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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente documento se integran los principales preceptos que 

señalan la participación constitucional de los organismos electorales locales,  en 

los ámbitos de los derechos electorales de los ciudadanos; el Poder Legislativo; el 

Poder Ejecutivo; y los municipios; así también se presentan comparativamente las 

disposiciones relativas a los propios órganos electorales, los partidos políticos y 

los órganos jurisdiccionales electorales.  

 

En esta segunda entrega se completan los preceptos electorales generales, 

correspondientes a los Estados de Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; 

Querétaro; Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; 

Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas, así como del Distrito 

Federal, destacándose aquellos que por sus particularidades constituyen un 

especial interés comparativo. 

 

Los textos de los principales preceptos electorales, tanto de las 

constituciones de los estados señalados, como los correspondientes en el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, son diversos en cuanto a su contenido y 

extensión, por lo cual se presentan de manera comparativa, señalando los datos 

relevantes de los mismos al final del documento.  
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En esta segunda parte del documento, se muestran la legislación 

Constitucional local en materia de Facultades de los órganos Electorales. 

 

La parte general del estudio, corresponde a los cuadros comparativos con 

los textos de los artículos constitucionales de los siguientes temas: Derechos 

electorales de los ciudadanos; Poder Legislativo elección de sus integrantes; 

Poder Legislativo, facultades en materia electoral; Poder Legislativo facultad de 

iniciativa de los ciudadanos y de los organismos electorales; Poder Ejecutivo 

elección; Poder Ejecutivo atribuciones en materia electoral; Elección de los 

integrantes de los municipios; Partidos Políticos; Organismos Electorales 

Estatales, especificando sus atribuciones; y Órganos jurisdiccionales electorales. 

Todos los anteriores destacando el vínculo con los respectivos órganos 

electorales. 

 

La segunda parte se integró con lo relativo a los datos relevantes de los 

preceptos constitucionales, señalados en los cuadros comparativos, destacando 

aquellos que contienen información poco común, o considerados especiales por 

su contenido. 

 

Para la integración de este estudio, se consultó el texto de las 

Constituciones de los Estados, tomando como referencia la información contenida 

en las respectivas páginas electrónicas de los Congresos locales, disponible en el 

mes de julio de 2015, de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; 

Veracruz; Yucatán; Zacatecas y en el caso del Distrito Federal la de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 
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EXECUTIVE SUMMARY 
 

Throughout this document’s second part, local Constitutional legislation in mater of 
Electoral Body’s Powers are shown.  

A key part of this study corresponds to the comparative charts with texts 
taken from constitutional articles related to the following topics: Citizens’ electoral 
rights; Legislative Branch, its members’ election; Legislative Branch, powers in 
electoral matter; Legislative Branch, citizens’ power to introduce legislative 
proposals (bills); Executive Branch, its election; Executive Branch, its powers on 
electoral matter; Municipalities’ members elections; Political Parties; Local 
Electoral bodies (specifying their powers); and Jurisdictional Agencies on electoral 
issues. All of them are enhanced by their link with their corresponding electoral 
bodies. 

 

The subsequent part was integrated with relevant data from the constitutional 
percepts indicated in the comparative charts, striving to enhance those that have 
rare information or, due to their contents, are considered special. 

 

In order to integrate this instrument, local constitutions were consulted. The 
information source taken as reference comes from the corresponding web sites 
available in July 2015 from Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 
Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; 
Veracruz; Yucatán; Zacatecas In Federal District case, the web site of the 
Legislative Assembly was consulted. 

 

3´
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CUADROS COMPARATIVOS DE LA REGULACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES LOCALES, A NIVEL DE 
CONSTITUCIONES LOCALES 
 
1. DERECHOS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS 

 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO PRIMERO 

CAPITULO V 
DE LOS NAYARITAS Y CIUDADANOS 

NAYARITAS 

TITULO II 
DEL ESTADO EN GENERAL, FORMA DE 

GOBIERNO, 
NUEVOLEONESES Y CIUDADANOS 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CIUDADANOS, DE LAS 

ELECCIONES, DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, DE LOS MECANISMOS DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DE LOS 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 
ARTÍCULO 17.- Son derechos del ciudadano 
nayarita: 
I. Votar y ser votado en las elecciones 
estatales para los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la 
ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación en la materia. 
Participar en los procesos de plebiscito, 
referéndum e iniciativa popular, en los 
términos que establezcan las leyes. 
La ley regulará los mecanismos de 

ARTICULO 36.- Los derechos de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el 
Estado son: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante 
cualquier autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
III.- Hacer peticiones, reclamaciones o 
protestas en asuntos políticos e iniciar 

ARTÍCULO 23.- Son ciudadanos del Estado de 
Oaxaca los hombres y mujeres que hayan 
nacido en su territorio, quienes sean hijos de 
padre o madre oaxaqueños y quienes teniendo 
una residencia mínima de cinco años en la 
Entidad, deseen ser considerados como tales, 
en los términos de la Ley, que sean mayores 
de 18 años y tengan modo honesto de vivir. 
Para todos los efectos legales cuando se 
mencione al ciudadano, o alguna figura de 
autoridad, se entenderá que se refiere de igual 
manera a hombres y mujeres. 
Son obligaciones de los ciudadanos del Estado: 
I.- Votar en las elecciones populares y participar 
en los procesos de plebiscito, referéndum, 
revocación de mandato, audiencia pública, 
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participación ciudadana en los procesos de 
referéndum, plebiscito e iniciativa popular, 
los que se regirán por los siguientes 
principios: 
a) El referéndum tiene por objeto someter a 
la aprobación de los ciudadanos respecto de 
los siguientes supuestos: 
1.- Proyectos de reforma total de la 
Constitución, y 
2.- Leyes en los términos y materias que la ley 
determine. 
b) El plebiscito tiene por objeto someter a 
consulta ciudadana, los actos de carácter 
administrativo del Poder Ejecutivo y los 
Ayuntamientos que afecten a la generalidad 
de los gobernados, en los términos y 
condiciones que prevea la ley. 
c) La iniciativa popular es el derecho de los 
ciudadanos para presentar iniciativas de ley o 
decreto, en los términos y condiciones 
previstas por la ley. 
II Asociarse individual y libremente para 
participar en forma pacífica en los asuntos
políticos del Estado y de las demás
prerrogativas consignadas en los artículos 
35 y 41 de la Constitución General de la 
República. 
III … 

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones del ciudadano 
nayarita: 
I y II …. 
III Votar en las elecciones populares en el 
Distrito Electoral que le corresponda. 
IV Desempeñar los cargos de elección 
popular de la Federación y del Estado. 
V Desempeñar los cargos concejiles del 
municipio donde reside, las funciones 
electorales y de jurado. 

leyes ante el Congreso; 
IV.- Asociarse individual y libremente para 
tratar en forma pacífica los asuntos 
políticos del Estado. 
V.- Formar partidos políticos y afiliarse a 
ellos de manera libre, voluntaria e 
individual, en los términos que prevean las 
leyes. 
No tendrá validez ningún pacto o 
disposición contrario a los principios 
establecidos en las fracciones anteriores o 
que limite de cualquier manera el derecho 
de los ciudadanos a la libertad de afiliación 
o de voto. 
ARTICULO 37.- Son obligaciones de los 
Ciudadanos Nuevoleoneses: 
I.- Inscribirse en los padrones electorales 
en los términos que determinen las leyes; 
II.- Votar en las elecciones populares en el 
Distrito y Sección que les corresponda; 
III.- Desempeñar los cargos de elección 
popular en el Estado, siempre que tengan 
los requisitos que determina la ley para 
cada uno de ellos; 
IV.- Desempeñar los cargos concejiles, las 
funciones electorales y las de jurado en el 
Municipio donde residan. 

cabildo en sesión abierta, consejos consultivos y 
en los que establezcan las leyes; 
II.- Inscribirse en los padrones electorales; 
III.- Desempeñar los cargos de elección popular, 
las funciones electorales y las de jurado que 
determinan la Ley y las autoridades 
competentes; 
IV. y V …  

ARTÍCULO 24.- Son prerrogativas de los 
ciudadanos del Estado: 
I.- Votar en las elecciones populares y participar 
en los procesos de plebiscito, referéndum, 
revocación de mandato, audiencia pública, 
cabildo en sesión abierta, consejos consultivos y 
en los que establezcan las leyes; 
II.- Ser votados para los cargos de elección 
popular, como candidatos independientes o por 
los partidos políticos, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables; 
III.- Asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del Estado; 
IV. a VI … 
VII.- Presentar iniciativas de Ley, en los 
términos y con los requisitos que señalen esta 
Constitución y la Ley de la materia; 
VIII.- Ser observador en los procesos 
electorales y en los mecanismos de 
participación ciudadana, de conformidad con las 
leyes; 
Los ciudadanos oaxaqueños residentes en el 
extranjero tienen derecho a votar en la elección 
del Gobernador del Estado, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Ley; 
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VI … 

 

PUEBLA QUERETARO QUINTANA ROO 
CAPÍTULO IV 

DE LOS POBLANOS Y DE LOS CIUDADANOS DEL 
ESTADO 

TÍTULO SEGUNDO EL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO 

SOBERANÍA DEL ESTADO 

TITULO TERCERO DE LA POBLACIÓN 
CAPITULO III 

DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

Artículo 20 Son prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado: 
I.- Votar en las elecciones populares y participar 
en los procesos de plebiscito, referéndum e 
iniciativa popular en los términos que establezca 
esta Constitución y la ley de la materia; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación;  
III. … 

IV.- Reunirse pacíficamente para tratar y 
discutir los asuntos políticos del Estado o de
los Municipios de éste; y 
V. …  
Artículo 21 Son obligaciones de los ciudadanos del 
Estado: 
I.- Inscribirse en el Padrón Municipal; 
II.- Inscribirse en el Padrón Electoral; 
III.- Votar en las elecciones, en la forma que 
disponga la ley; y 
IV.- Desempeñar los cargos de elección 
popular, los concejiles, los censales y las
funciones electorales conforme a la ley, salvo 
excusa legítima. 

ARTÍCULO 7. … 
… 
Los ciudadanos podrán ejercer sus 
derechos políticos electorales a 
través de los partidos políticos o por 
sí mismos y mediante los procesos 
electorales.  
El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad 
electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los 
partidos políticos así como a los 
ciudadanos que de manera 
independiente cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación.  
La ley regulará las figuras de 
participación ciudadana. 
 

ARTÍCULO 41.- Son prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado de Quintana Roo:  
I.- Votar en las elecciones populares estatales y 
municipales. 
II.- Poder ser votado para todo cargo de elección 
popular teniendo las calidades que establezca la ley. 
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante 
la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 
III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos de la 
entidad. 
IV. … 
ARTÍCULO 42.- Son deberes de los ciudadanos del 
Estado de Quintana Roo: 
I.- … 
II.- Inscribirse en los padrones electorales, en los 
términos que determinen las leyes. 
III.- …  
IV.- Votar en las elecciones populares en los términos 
que señale la Ley. 
V.- Ejercer los cargos de elección popular para los que 
fuere electo, y 
VI.- Desempeñar las funciones electorales, censales, 
las de jurado y demás contenidas en esta Constitución 
y disposiciones emanadas de ella. 
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SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO CUARTO 

DE LA POBLACIÓN 
CAPITULO II 

DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS 

TÍTULO II 
CAPÍTULO II 

DE LOS CIUDADANOS SINALOENSES 

TITULO SEGUNDO 
HABITANTES DEL ESTADO 

ARTÍCULO 25.- Son obligaciones de 
los ciudadanos potosinos:  
I.- Desempeñar los cargos de elección 
popular para los que sean electos;  
II.- Inscribirse en el padrón electoral 
en los términos que determine la ley 
de la materia;   
III.- Desempeñar las funciones 
electorales que les sean asignadas 
por la autoridad competente; y  
IV.- Votar en las elecciones populares 
en los términos que señale la ley.  
ARTÍCULO 26.- Son prerrogativas de 
los ciudadanos potosinos:   
I. Votar en las elecciones populares y 
consultas ciudadanas que lleven a 
cabo las autoridades competentes;  
II.- Poder ser votados para todos los 
cargos de elección popular y 
nombrados para ocupar cualquier 
empleo o comisión, teniendo las 
calidades que esta Constitución y las 
leyes establezcan;  
El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación;  
III.- Ejercer individual y libremente el 
derecho de asociarse y reunirse para 

Art. 9º  Son obligaciones del ciudadano del 
Estado, además de las anteriores:  
I. Inscribirse en los padrones 
municipales de la jurisdicción a que 
pertenezcan. 
II. Votar en las elecciones populares y 
participar en los mecanismos previstos en esta 
Constitución relativos a la participación 
ciudadana, que sean convocados en los 
términos de la misma y sus leyes 
reglamentarias.  
III. Desempeñar las funciones electorales 
y los cargos de elección popular y los de 
jurado, en los términos que fijen las leyes 
respectivas.  
IV.  DEROGADO.  
Art. 10. Son derechos del ciudadano 
sinaloense:  
I. Votar en las elecciones populares, 
siempre que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos 
II. Poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la ley de la materia. ( 
III. Ser preferido en igualdad de 
circunstancias, a los que no sean ciudadanos 
sinaloenses en toda clase de empleos, cargos, 

ARTICULO 12.- Son obligaciones de los 
sonorenses: 
I a VII … 
VIII.- Inscribirse de acuerdo con las leyes relativas 
en el Registro Estatal de Electores y Catastro del 
Municipio donde residan.  
ARTICULO 13.- Son obligaciones de los 
ciudadanos sonorenses: 
I.- Las mismas enumeradas para los sonorenses. 
II.- Votar en las elecciones populares, en los 
términos que señale la Ley Electoral 
correspondiente.  
III.- Desempeñar, cuando tengan los requisitos de 
Ley, los cargos de elección popular del Estado. 
IV.- Desempeñar los cargos concejales en el 
Municipio donde residan, así como las funciones 
electorales y las de jurado, conforme lo ordenan las 
leyes respectivas. 
ARTICULO 16.- Son derechos y prerrogativas del 
ciudadano sonorense: 
I.- Votar en las elecciones populares y en los 
procesos de participación ciudadana, en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 
II.- Poder ser votado para los cargos de elección 
popular en el Estado y los municipios y nombrado 
para cualquier otro empleo o comisión en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres, salvo las modalidades y excepciones que 
se encuentran previstas en esta Constitución. 
III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del 
Estado y formar partidos políticos en los términos 
que prevenga la Ley Electoral correspondiente. 
IV.- … 
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tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del Estado y los 
Municipios; y   
IV.- Las demás que les confieren la 
presente Constitución y las leyes que 
de ella emanen.  

comisiones y concesiones del Gobierno del 
Estado y Municipios. 
IV. Iniciar leyes ante el Congreso del 
Estado y participar en los mecanismos 
previstos en esta Constitución relativos a la 
participación ciudadana a que se convoque en 
los términos de esta Constitución y la ley 
reglamentaria.  
IV.  DEROGADO.  

V.- Ejercer en toda clase de asuntos políticos el 
derecho de petición. 

 
TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO I 

DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 
CAPITULO V 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE 
LOS CIUDADANOS EN EL ESTADO. 

TÍTULO I 
DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 

CAPÍTULO III 
DE LOS CIUDADANOS 

TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

ARTÍCULO 6.- Son obligaciones de los 
ciudadanos tabasqueños: 
I.- Inscribirse en los padrones electorales y en 
el catastro de la municipalidad, en la forma 
que determinen las leyes; 
II. Votar en las elecciones populares, así como 
en las consultas populares, en los términos 
que señale la ley;  
III.- Desempeñar los cargos de elección del 
Estado, que en ningún caso serán gratuitos; 
IV.- Desempeñar los cargos que les impongan 
las funciones electorales y las de jurado en el 
municipio en que residan; y 
V.- .... 
Articulo 7. Son derechos de los ciudadanos 
Tabasqueños: 
I Votar en las elecciones populares y ser 
electo para los cargos públicos. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos que de 

ARTÍCULO 7o.- Son derechos de los ciudadanos 
tamaulipecos: 
I.- Sufragar en todas las elecciones de 
autoridades del Estado y de su respectiva 
Municipalidad; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
III.- … 
IV.- Reunirse para tratar y discutir los negocios 
públicos, y participar en los procesos de 
referéndum, plebiscito, iniciativa popular, y 
demás procedimientos de consulta ciudadana 
que la ley establezca.  
Las consultas populares sobre temas de 

ARTÍCULO 22. Son derechos políticos de los 
ciudadanos: 
I.  Votar en las elecciones populares del 
Estado; 
II.  Poder ser votado para ocupar cargos de 
elección popular, o ser nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, si reúne los requisitos 
que la ley establezca; 
III.  Asociarse  libremente para participar de 
forma pacífica en los asuntos del Estado, y 
IV.  Participar  conforme a las leyes de la 
materia en las consultas populares, plebiscitarias 
y de referéndum. 
ARTÍCULO 23.  Son obligaciones político-
electorales de los ciudadanos:  
I.  Desempeñar las funciones electorales, 
para las que fuere designado en los términos y 
condiciones que fije la ley de la materia, y 
II.  Votar en las elecciones populares del 
Estado. 
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manera independiente deseen participar. En 
ambos casos, deberá cumplirse con los 
requisitos, condiciones y términos que 
establezca la ley; 
II Participar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia estatal o municipal, de 
conformidad con lo establecido por esta 
Constitución y las leyes; 
III … 
IV … 
V Asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del Estado; y 
VI Iniciar leyes, en los términos y con los 
requisitos que señalen esta Constitución y la 
Ley del Congreso. La autoridad electoral 
tendrá las facultades que en esta materia le 
otorgue la ley. 

trascendencia estatal serán convocadas por el 
Congreso del Estado a petición de: 
a) El Gobernador del Estado; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de 
los integrantes del Congreso del Estado; o 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al 
menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que 
determine la ley. 
Con excepción de la hipótesis prevista en el 
inciso c) del párrafo anterior, la petición deberá 
ser aprobada por la mayoría del Congreso del 
Estado. 
Cuando la participación total corresponda, al 
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, el 
resultado será vinculatorio para los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como para las 
autoridades competentes.  
No podrán ser objeto de consulta popular la 
restricción de los derechos humanos 
reconocidos por el orden jurídico mexicano; los 
principios consagrados en el artículo 21 de esta 
Constitución; la materia electoral; los ingresos y 
gastos del Estado; la seguridad del Estado y la 
organización, funcionamiento y disciplina de las 
instituciones de seguridad pública. El Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia resolverá, previo a 
la convocatoria que realice el Congreso del 
Estado, sobre la constitucionalidad de la materia 
de la consulta. 
El Instituto Electoral de Tamaulipas tendrá a 
su cargo, en forma directa, la verificación del 
requisito establecido en el inciso c), del párrafo 
segundo de esta fracción, así como la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados de la consulta popular. 
La consulta popular se realizará el mismo día de 
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la jornada electoral para elegir a los integrantes 
del Congreso del Estado. 
Las leyes garantizarán que las consultas 
populares sean libres, auténticas y 
democráticas.  
Las resoluciones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas podrán ser impugnadas en los 
términos de lo dispuesto en las fracciones IV y V 
del artículo 20 de esta Constitución y las leyes 
aplicables; y 
V.- Ejercer en materia política el derecho de 
petición. 
ARTÍCULO 8o.- Son obligaciones de los 
ciudadanos del Estado: 
I.- Votar en las elecciones y en las consultas 
populares, en los términos que señale la ley; 
II.- Desempeñar los cargos de elección popular 
y los concejiles para que fuere nombrado 
conforme a la Ley, salvo excusa legítima; 
III.- … 
IV.- … 
V.- … 

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO III 

DE LOS VERACRUZANOS, DE LOS 
VECINOS Y DE LOS CIUDADANOS 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS YUCATECOS 

CAPÍTULO II 
DE LOS CIUDADANOS YUCATECOS 

TÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS 

FUNDAMENTALES 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS ZACATECANOS 
ARTÍCULO 15. Son derechos de los 
ciudadanos: 
I. Votar y ser votado en las elecciones 
estatales y municipales, y participar en 
los procesos de plebiscito, referendo e 
iniciativa popular. Sólo podrán votar los 
ciudadanos que posean credencial de 
elector y estén debidamente incluidos en el 

ARTÍCULO 7.- Son derechos del ciudadano 
yucateco: 
I.- Votar en los procedimientos de elección. 
Las leyes respectivas establecerán la 
forma de garantizar el acceso de las 
personas con discapacidad y de los 
residentes en el extranjero al derecho al 
sufragio; 

ARTÍCULO 12 Son zacatecanos: 
I. Los nacidos dentro del territorio del Estado; y 
II. Los mexicanos nacidos fuera del territorio del 
Estado, siempre que sean hijos de padres 
zacatecanos, o de padre o madre zacatecano. 
Las personas que reúnan cualquiera de los 
requisitos previstos en las dos fracciones 
anteriores, para gozar de todos los derechos y 
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listado nominal correspondiente; 
II. Afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos u organizaciones 
políticas; 
III. Estar informado de las actividades que 
lleven a cabo sus representantes políticos; 
y 
IV. Los demás que establezca esta 
Constitución y la ley.  
ARTÍCULO 16. Son obligaciones de los 
ciudadanos del Estado: 
I. Votar en las elecciones estatales y 
municipales, plebiscitos y referendos; 
II. Inscribirse en el padrón y catastro de 
su municipalidad, manifestando sus 
propiedades, la industria, profesión o 
trabajo de que se subsista; así como 
también inscribirse en el padrón estatal 
electoral en los términos que determine la 
ley; 
III. Desempeñar los cargos para los que 
hubieren sido electos; 
IV. Desempeñar las funciones electorales 
para las que hubieren sido designados; y 
V. ... 

II.- Poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo 
las cualidades que establezca la ley de la 
materia; 
III.- Asociarse para tratar los asuntos 
políticos del Estado; 
IV. … 

V.- Participar en los procedimientos de 
participación ciudadana en los términos 
previstos en la ley de la materia. 
ARTÍCULO 8.- Son obligaciones del 
ciudadano yucateco: 
I.- Inscribirse en los padrones electorales, 
en los términos que determinen las Leyes; 
II.- Desempeñar los cargos de elección 
popular del Estado que en ningún caso 
serán gratuitos; 
III.- Desempeñar los cargos concejales del 
Municipio donde residan; 
IV.- Desempeñar las funciones electorales 
y las de jurado en los términos de las 
leyes respectivas. 
V. … 

VI.- Votar en los procedimientos de 
elección y consulta popular, en los 
términos que señale la ley; 
VII.- … 

prerrogativas establecidos a favor de los 
zacatecanos por la presente Constitución, 
deberán residir en el territorio del Estado. 
Para el ejercicio de los derechos y prerrogativas 
en materia electoral, se entenderá que los 
zacatecanos tienen residencia binacional y 
simultánea en el extranjero y en territorio del 
Estado, cuando sin perjuicio de que tengan 
residencia en otro país, acrediten que por lo 
menos seis meses antes del día de la elección, 
poseen: 
a) al c) … 
d) Credencial para Votar con Fotografía. 
… 

TÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS CIUDADANOS ZACATECANOS 

ARTÍCULO 14 Son derechos de los ciudadanos 
zacatecanos: 
I. Votar en las elecciones y consultas 
populares, en los términos que señale la ley. Los 
ciudadanos con residencia en el extranjero, 
podrán votar para la elección de Gobernador; 
II. Participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales, en los 
términos establecidos por la ley; 
III. Participar en los procesos de referéndum, de 
plebiscito, de iniciativa popular y de revocación del 
mandato a que se convoque en los términos de 
esta Constitución y sus leyes reglamentarias; 
IV. Ser votados y registrados para acceder a 
cargos de elección popular, en los términos, 
requisitos y condiciones que establezca la ley y 
nombrados para cualquier otro empleo o 
comisión, siempre que reúnan las calidades que 
establece la ley. Para ocupar los cargos de 
diputado local o integrante de algún 
Ayuntamiento, no se requiere ser mexicano por 
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nacimiento; 
V. Asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
concernientes al Estado o al Municipio 
VI. Constituir y afiliarse libre e individualmente a 
partidos políticos nacionales o estatales, y  
VII.  …  
ARTÍCULO 15 Son obligaciones de los ciudadanos 
del Estado: 
I y II. … 
III. Inscribirse en los padrones electorales en los 
términos que señale la ley; 
IV. Votar en las elecciones y consultas populares; 
V. Desempeñar las funciones censales, 
electorales y de jurado para las que fueren 
nombrados, las cuales se realizarán de forma 
gratuita salvo aquellas que se realicen 
profesionalmente; 
VI. Desempeñar los cargos de elección popular 
del Estado o Municipio, los que en ningún caso 
serán gratuitos; 
VII. Participar en los procesos de referéndum, de 
plebiscito, de iniciativa popular y de la revocación 
del mandato a que se convoque en los términos 
de esta Constitución y sus leyes reglamentarias; y 
VIII.  … 

 
DISTRITO FEDERAL 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CARACTER PUBLICO 
CAPITULO II 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 
ARTICULO 20.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a:  
I. Votar y ser votados, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto y de las leyes de la materia, 
para los cargos de representación popular, así como votar en las consultas populares y demás mecanismos de participación ciudadana.  
El derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
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legislación.  
Los ciudadanos del Distrito Federal que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto y de las leyes de la materia;  
II. …  
III. Iniciar leyes ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los términos y con los requisitos que señalen este Estatuto y las leyes, y  
 IV. Los demás que establezcan este Estatuto y las leyes.  
ARTICULO 21.- Los instrumentos y mecanismos para promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en los asuntos públicos de la Ciudad, 
se regirán por las disposiciones de este Estatuto, de las leyes de la materia y de sus reglamentos.  
ARTICULO 22.- La participación ciudadana se desarrollará tanto en forma individual como colectiva, a tal efecto se establecerán las normas, los 
programas y las acciones para fomentar la organización ciudadana en torno a la discusión, análisis, investigación y elaboración de propuestas 
para la solución de los problemas de interés público y para el intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general.  
 La participación ciudadana contribuirá a la solución de problemas de interés general y el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones 
en la comunidad, para lo que deberá considerarse, de conformidad con las leyes aplicables, la utilización de los medios para la información, la 
difusión, la capacitación y la educación, así como para el desarrollo de una cultura democrática de participación ciudadana.  
 ARTICULO 23.- Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal:  
I. Votar en las elecciones, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto y de las leyes, para 
los cargos de representación popular;  
II. …  
III. Desempeñar los cargos de representación popular del Distrito Federal, para los cuales fueren electos, los que en ningún caso serán 
gratuitos;  
IV. …  
V. … 
… 
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2. PODER LEGISLATIVO ELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO TERCERO 

CAPITULO I 
DEL PODER LEGISLATIVO 

TITULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN PRIMERA DE LA LEGISLATURA 
ARTÍCULO 26.- El Congreso del 
Estado se integrará por 
dieciocho diputados electos 
por mayoría relativa y hasta 
doce diputados electos por 
representación proporcional. 
La demarcación territorial de 
los dieciocho distritos 
electorales, será aprobada 
por el Instituto Estatal 
Electoral tomando en 
consideración la que resulte 
de dividir la población total del 
Estado, entre el número de los 
distritos señalados, 
considerando regiones 
geográficas de la Entidad. 
ARTÍCULO 27.- Para la 
asignación de los diputados 
por el principio de 
representación proporcional, 
se observarán las 

ARTICULO 46.- Se deposita el Poder 
Legislativo en un Congreso que se 
renovará cada tres años, iniciando su 
mandato el 1º de septiembre del año 
de la elección. 
Cada Legislatura estará compuesta 
por veintiséis Diputados electos por 
el principio de mayoría relativa, 
votados en distritos electorales 
uninominales, y hasta dieciséis 
diputados electos por el principio de 
representación proporcional, 
designados de acuerdo a las bases y 
formas que establezca la Ley. 
A ningún Partido Político se le 
podrán asignar más de veintiséis 
diputaciones por ambos principios, o 
contar con un número de diputados 
por ambos principios que 
representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación 

ARTÍCULO 31.- El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso del Estado, y 
estará integrado por diputados que serán electos cada tres años por 
los ciudadanos oaxaqueños, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 
El Poder legislativo administrará con autonomía su presupuesto, sin 
que pueda ser menor en términos reales, al ejercido en el año anterior. 
El Congreso elaborará su propio proyecto de presupuesto en los 
términos de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  
Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos del Estado, las 
erogaciones previstas para el Poder Legislativo no podrán ser 
reducidas ni transferidas, salvo en los casos de ajuste presupuestal 
general previstos en la Ley.  
ARTÍCULO 32.- Los Diputados Propietarios podrán ser reelectos hasta por un 
período consecutivo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Ninguno de los Diputados mencionados en el párrafo anterior, cuando 
hayan sido reelectos con el carácter de propietarios durante un período 
consecutivo anterior, podrá ser electo para el período inmediato como 
suplente, pero éstos sí podrán ser electos para el período inmediato 
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disposiciones que establezcan 
la ley y las siguientes bases: 
I. Que los partidos políticos 
hayan registrado fórmulas 
para la elección de diputados 
de mayoría relativa en cuando 
menos las dos terceras partes 
de los distritos electorales, y 
II. Los partidos políticos que 
hayan obtenido un mínimo de 
1.5 por ciento de la votación 
total, tendrán derecho a 
concurrir a la asignación. 
III. Cada partido político que 
obtenga el mínimo de 
votación a que se refiere la 
fracción anterior tendrá 
derecho a la asignación de 
cuando menos un diputado 
de representación 
proporcional. 
La ley determinará el 
procedimiento y requisitos a 
que se sujetará la asignación 
de diputados de 
representación proporcional. 
Ningún partido político podrá 
contar con más de dieciocho 
diputados por ambos 
principios. 

emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que por sus triunfos 
en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. Asimismo, en la 
integración de la Legislatura, el 
porcentaje de representación de un 
Partido Político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
Además tampoco a ningún partido se 
le podrán asignar más de catorce 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional.  
Los Diputados de mayoría relativa y 
de representación proporcional 
tendrán la misma categoría e iguales 
facultades y obligaciones. 

como propietarios. 
ARTÍCULO 33.- El Congreso del Estado estará integrado por 25 
diputados electos según el principio de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y 17 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional mediante el sistema de lista 
votada en una sola circunscripción plurinominal y se sujetará a lo que en 
lo particular disponga la ley y a las bases siguientes: 
I.- Para obtener el registro de su lista estatal, el partido político que lo 
solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por 
mayoría relativa en por lo menos doce distritos uninominales; 
II.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según 
el principio de representación proporcional, todo aquel partido nacional 
que alcance el tres por ciento de la votación válida emitida. Con 
excepción de los partidos políticos locales con registro estatal y 
reconocimiento indígena que alcancen por lo menos el dos por ciento de 
la votación válida emitida. 
III.- El Partido que cumpla con los supuestos señalados en las fracciones 
I y II de este artículo, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, el número de diputados de su lista estatal 
que corresponda al porcentaje de votos obtenidos, de acuerdo con su 
votación estatal válida emitida, en la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen las y los candidatos en la lista, bajo el principio de paridad y 
alternancia de género. 
IV.- La Ley determinará la fórmula electoral y los procedimientos que se 
observarán en dicha asignación, en la que se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en la lista correspondiente 
V.- La Legislatura del Estado se integrará por diputados y diputadas 
electos, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación válida emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación válida 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
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ocho puntos porcentuales. 
VI.- Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, 
como representantes del pueblo tienen la misma categoría e iguales 
derechos y obligaciones. 
VII.- Para los procesos electorales que se celebren en la entidad, se 
estará a la delimitación del Instituto Nacional Electoral en cuanto a los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales, en 
los términos de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

 
 

PUEBLA QUIERÉTARO QUINTANA ROO 
TÍTULO TERCERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
 CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO 

TÍTULO SEGUNDO  
EL ESTADO 

CAPÍTULO CUARTO 
 PODER PÚBLICO 

SECCIÓN SEGUNDA  
PODER LEGISLATIVO 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES 
CAPITULO II 
DEL PODER 

LEGISLATIVO 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ELECCIÓN E 

INSTALACIÓN DE LA 
LEGISLATURA 

ARTÍCULO 32 El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea de 
Diputados que se denominará "CONGRESO DEL ESTADO". 
ARTÍCULO 33 El Congreso del Estado estará integrado por 26 Diputados 
electos por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de Distritos 
Electorales Uninominales, y hasta 15 Diputados que serán electos por el 
principio de representación proporcional, conforme al procedimiento que se 
establezca en el Código de la materia. 
ARTÍCULO 34 Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. 
ARTÍCULO 35 La Elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional, se sujetará a lo que disponga el Código respectivo y las 
siguientes bases: 
I. Un Partido Político, para obtener el registro de sus listas, deberá acreditar 
su registro como tal y que participa con candidatos a Diputados por mayoría 
relativa en por lo menos las dos terceras partes de los Distritos Electorales 
Uninominales. 

ARTÍCULO 16. El Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura del Estado, 
integrada por representantes 
populares denominados diputados, 
los que serán electos cada tres años 
y podrán ser electos 
consecutivamente hasta por cuatro 
periodos, en los términos de la ley 
de la materia. Habrá quince según 
el principio de mayoría relativa y 
diez según el principio de 
representación proporcional. Por 
cada diputado propietario se elegirá 
un suplente.  

ARTÍCULO 52.- La 
Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se integra 
con quince diputados 
electos en igual número de 
distritos electorales según 
el principio de votación 
mayoritaria relativa y con 
diez diputados electos 
según el principio de 
representación 
proporcional. Los diputados 
serán electos cada tres 
años por sufragio universal, 
libre, secreto, directo, 
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II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del 
total de la votación emitida en la elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa, tendrá derecho a que le sean asignados Diputados por el 
de representación proporcional; 
III. Al Partido Político que cumpla con lo dispuesto por las dos fracciones 
anteriores, adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido sus Candidatos, les serán asignados por el principio de 
representación proporcional, el número de Diputados que les corresponda 
de acuerdo a lo dispuesto por el Código correspondiente. En todo caso, la 
primera Diputación le será asignada a la fórmula de candidatos del partido 
político que, por sí mismo, haya obtenido el mayor porcentaje de votos 
en la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa, 
siempre que no hubiere alcanzado la constancia respectiva conforme a 
dicho principio. En las asignaciones subsecuentes, a que tuvieren 
derecho los partidos políticos, se seguirá el orden que tuviesen los
Candidatos en las listas correspondientes; 
IV. En ningún caso un Partido Político podrá contar con más de veintiséis 
Diputados por ambos principios. 
En términos de lo establecido en las fracciones anteriores, las 
Diputaciones de Representación Proporcional, se asignarán a los partidos 
políticos con derecho a ello. El Código de la materia desarrollará las reglas y 
fórmulas necesarias para estos efectos. 

Los diputados tienen la misma 
categoría e iguales derechos y 
obligaciones. 
La Legislatura del Estado se 
instalará el 26 de septiembre del año 
que corresponda, con la 
concurrencia de los diputados electos 
que se presenten; el funcionamiento y 
demás disposiciones necesarias 
para el ejercicio de la función 
legislativa se establecerán en la ley. 

personal e intransferible de 
los ciudadanos 
quintanarroenses en 
ejercicio de sus derechos. 
… 

 
SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 

TÍTULO SEXTO 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO II 
DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL 

CONGRESO 

TÍTULO III 
DE LA FORMA DE GOBIERNO Y DIVISIÓN 

TERRITORIAL 
CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 

TITULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES  

CAPITULO II 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 42.- El Congreso del Estado se 
integra con quince Diputados electos por 
mayoría relativa y hasta doce Diputados 
electos según el principio de representación 
proporcional. Por cada Diputado propietario se 
elegirá un suplente.   
ARTÍCULO 43.- Los partidos políticos con 
derecho a participar en las elecciones locales 

Art. 23. El Congreso del Estado se compondrá 
de representantes electos popularmente cada 
tres años. Por cada Diputado Propietario se 
elegirá un Suplente del mismo género.  
Art. 24. El Congreso del Estado se integrará 
con 40 Diputados, 24 de ellos electos por el 
sistema de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y 16 Diputados 

ARTICULO 30.- Los Diputados al Congreso 
del Estado serán electos en su totalidad 
cada   tres años. 
Los diputados podrán ser electos, de manera 
consecutiva, hasta por cuatro periodos 
consecutivos sin que la suma de dichos 
periodos exceda de doce años. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el 
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podrán postular un candidato para cada distrito 
uninominal y una lista de doce candidatos para 
ser electos por el principio de representación 
proporcional en la circunscripción estatal.  
ARTÍCULO 44.- La ley reglamentará la forma y 
procedimientos relativos a la elección de 
Diputados de mayoría y a la asignación de 
Diputados de representación proporcional.  
El máximo de Diputados por ambos principios, 
que pueda alcanzar un partido político, será 
igual al número de distritos uninominales del 
Estado.  
ARTÍCULO 45.- Sólo serán asignados 
Diputados por el sistema de representación 
proporcional a los partidos políticos que 
cumplan con los requisitos que señale la Ley 
Electoral.  
ARTICULO 48. Los Diputados podrán ser 
electos hasta por cuatro períodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. 

electos de acuerdo con el principio de 
representación proporcional, mediante el 
sistema de lista de candidatos votada en 
circunscripción plurinominal. 
La demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales será realizada 
por el Instituto Nacional Electoral con base en 
el último censo general de población y los 
criterios generales determinados por su 
Consejo General.  
Para la elección de los 16 Diputados según el 
principio de representación proporcional y el 
sistema de listas de candidatos, el territorio del 
Estado se podrá  dividir de una a tres 
circunscripciones plurinominales. La Ley 
determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
Para que un partido político obtenga el registro 
de sus listas  para la elección de diputados de 
representación proporcional, deberá acreditar 
que participa con candidatos a diputados de 
mayoría relativa en por lo menos diez distritos 
uninominales, de ellos, en su caso, 
mínimamente tres deberán estar en cada 
circunscripción plurinominal. 
Todo partido político que alcance el tres por 
ciento de la votación estatal emitida para la 
elección de Diputados en el Estado, tendrá 
derecho a que se le asigne un Diputado de 
representación proporcional.  
El número de Diputados de representación 
proporcional que se asigne a cada partido se 
determinará en función del porcentaje de votos 
efectivos obtenidos, mediante la aplicación de 
la fórmula electoral y procedimiento de 
asignación que señale la Ley. En todo caso la 
asignación se hará siguiendo el orden que 

mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. En los casos de los 
diputados que hayan accedido a tal cargo
mediante una candidatura independiente,
solo podrán postularse para ser electos de 
manera consecutiva por esa misma vía, sin 
que puedan ser postulados por algún partido 
político o coalición. 
ARTICULO 31.- El Congreso del Estado 
estará integrado por 21 diputados 
propietarios y sus respectivos suplentes, 
electos en forma directa por el principio de 
mayoría relativa, en igual número de distritos 
uninominales y hasta por 12 diputados electos 
por el principio de representación 
proporcional. 
Los diputados electos por mayoría relativa
y los electos por el principio de
representación proporcional, siendo ambos 
representantes del pueblo, tendrán idéntica 
categoría e igualdad de derechos y deberes. 
En ningún caso, un partido político podrá
contar con un número de diputados, por 
ambos principios, que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación válida emitida en la elección de que 
se trate. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su votación 
emitida, más el ocho por ciento. Asimismo, 
en la integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido 
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tuvieren los candidatos en la lista o  listas 
correspondientes. 
En ningún caso un partido político podrá contar 
con más de 24 diputados por ambos principios.
En ningún caso un partido político podrá contar 
con un número de Diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal 
emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación estatal 
emitida, más el ocho por ciento. Asimismo, en 
la integración de la Legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación válida que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 
Las leyes aplicables establecerán la 
demarcación de cada Distrito Electoral. 
ARTICULO 32.- La asignación de 
Diputados, por el principio de representación 
proporcional, se hará de acuerdo con la 
fórmula electoral que se establezca en la 
Ley, y con sujeción a las siguientes bases: 
I.- Tendrá derecho a que le sean asignados 
Diputados por el principio de representación 
proporcional, todo aquel partido político que 
obtenga el tres por ciento o más de la 
votación total emitida; 
II.- Se deroga. 
III.- Solo tendrán derecho a Diputados de 
representación proporcional los partidos 
políticos que hayan registrado candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría 
relativa, en el número de distritos que 
señale la Ley; 
IV.- Se deroga. 

 
TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPITULO I 

FORMACIÓN  DEL CONGRESO 

TÍTULO lV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO I 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL 

CONGRESO 

TÍTULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 
DEL CONGRESO Y DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 12.- El Poder Legislativo se deposita en 
un Congreso integrado por la Cámara de 
Diputados. 
El Congreso se compone por 35 representantes 
populares del Estado de Tabasco, de los cuales 
21 Diputados son electos por el principio de 
mayoría relativa y 14 por el principio de 

ARTÍCULO 26.- El Congreso 
del Estado se integrará por 22 
Diputados electos según el 
principio de votación de 
Mayoría Relativa, mediante el 
sistema de Distritos 
Electorales Uninominales, y 

ARTÍCULO 32. El Congreso del Estado estará integrado por treinta y 
dos diputados electos en su totalidad cada tres años;  diecinueve  
según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y trece electos según el principio de 
representación proporcional en una circunscripción plurinominal, 
mediante el sistema de listas de candidatos. Las listas se integrarán y 
votarán de acuerdo con las bases que determina esta Constitución y 
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representación proporcional, cada tres años 
que constituirán, en cada caso, la 
Legislatura correspondiente; las elecciones 
serán directas y se apegarán a lo que dispone 
la ley. 
La ley determinará las formas y 
procedimientos para la agrupación de los 
diputados, según su afiliación de partido, a 
efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en la 
Cámara de Diputados 
Artículo 13.- Se elegirá un diputado 
propietario y un suplente por cada uno de los 
Distritos Electorales Uninominales, que 
corresponde a la demarcación territorial que 
en términos de la ley reglamentaria se 
determine, según el principio de votación 
mayoritaria relativa. 
Artículo 14.- Para la elección de los diputados, 
según el principio de representación 
proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán dos circunscripciones electorales  
plurinominales. 
La Legislación Electoral del Estado, 
determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
La elección de esos Diputados se sujetará a las 
Bases Generales siguientes y a lo que en 
particular disponga la Legislación Electoral: 
Para obtener el registro de sus listas 
regionales, el Partido Político que lo solicite, 
deberá acreditar que participa con candidatos 
a Diputados por mayoría relativa en, por lo 
menos, las dos terceras partes de los Distritos 
Electorales Uninominales; 
Todo partido político que alcance por lo menos 
el tres por ciento del total de la votación 

con 14 Diputados que serán 
electos según el principio de 
Representación Proporcional y 
el sistema de lista estatal, 
votadas en la circunscripción 
plurinominal que constituye el 
Estado. 
ARTÍCULO 27.- La asignación 
de los 14 Diputados electos 
según el principio de 
Representación Proporcional y 
el sistema de asignación por 
lista estatal, se sujetará a lo 
que disponga la ley y a las 
siguientes bases: 
I.- Un partido político, para 
obtener el registro de su lista 
estatal, deberá acreditar que 
participa con candidatos a 
Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa en, por lo 
menos, las dos terceras partes 
de los Distritos Electorales 
Uninominales; 
II.- A los partidos políticos que 
hayan obtenido por lo menos 
el 1.5 % del total de la 
votación estatal emitida, se les 
asignará un Diputado y 
tendrán derecho a participar 
en la asignación restante de 
Diputados por el principio de 
Representación Proporcional; 
III.- Para la asignación de las 
diputaciones de 
Representación Proporcional 
se estará a las reglas y 
fórmulas que la ley establezca 

con las reglas y los procedimientos que establece la ley de la materia. 
Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente y ambos 
conformarán una misma fórmula. 
Los diputados son los representantes del pueblo, tienen la misma 
categoría e iguales derechos y obligaciones. 
A los candidatos de los partidos políticos que obtengan la mayoría de 
la votación total válida en la elección de diputados locales de mayoría 
relativa en los distritos electorales uninominales de que se trate, se 
les otorgará la constancia de mayoría respectiva. 
Si alguno de los diputados dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá de acuerdo con lo que 
prescribe la ley de la materia. 
ARTÍCULO 33. La elección de los diputados según el principio de  
representación  proporcional, por medio de listas de candidatos en la 
circunscripción plurinominal, así como la asignación de diputaciones, 
se sujetarán a lo que disponen la presente Constitución y la ley de la 
materia, de acuerdo con las bases siguientes: 
I.  Para obtener el registro de su lista de candidatos para la 
circunscripción plurinominal, todo partido político debe acreditar que 
en el mismo proceso electoral participa con candidatos a diputados 
locales por mayoría relativa en por lo menos trece distritos electorales 
uninominales; 
II.  Todo partido político tendrá derecho a participar en la 
asignación de diputaciones según el principio de representación 
proporcional, si obtiene cuando menos tres punto ciento veinticinco 
por ciento de la votación total válida en la circunscripción 
plurinominal; 
III.  Los partidos que cumplan con lo dispuesto por las dos 
fracciones anteriores, tendrán derecho a que se les asignen 
diputados conforme al principio de representación proporcional, de 
acuerdo con la votación total efectiva, siguiendo el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas respectivas y conforme a lo que 
establecen las tres fracciones siguientes; 
IV.  En ningún caso un partido político podrá contar con más de 
diecinueve diputados conjuntamente por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional. La asignación de 
diputaciones de representación proporcional cesará para todo partido 
político que se encuentre en este supuesto; 
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emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá 
derecho a que se le asigne un Diputado según el 
principio de representación proporcional; 
Al partido político que cumpla con las dos 
fracciones anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, 
le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con 
su votación estatal emitida, el número de 
diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circunscripción 
plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las 
listas correspondientes; 
En ningún caso, un partido político podrá 
contar con más de 21 diputados por ambos 
principios; 
Ningún partido político podrá contar con un 
número de Diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación estatal emitida. Esta 
disposición no se aplicará al partido político 
que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Cámara, superior a la 
suma del porcentaje de su votación estatal 
emitida más el ocho por ciento; asimismo, en la 
integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido Político no será 
menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales; y 
En los términos de lo establecido en las 
fracciones II, III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional 
que resten después de asignar las que 

para tales efectos; 
IV.- Ningún partido político 
podrá contar con más de 22 
Diputados por ambos 
principios; 
V.- Tampoco podrá contar con 
un número de Diputados, por 
ambos principios, que 
representen un porcentaje del 
total del Congreso que exceda 
en ocho puntos a su 
porcentaje de votación estatal 
efectiva. Esta base no se 
aplicará al partido político que, 
por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total 
del Congreso, superior a la 
suma del porcentaje de su 
votación estatal efectiva más 
el ocho por ciento; 
VI.- Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación 
de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de 
votación estatal efectiva que 
hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales; y 
VII.- Los Diputados electos 
según el principio de 
Representación Proporcional 
se asignarán en el orden en 
que fueron registrados en la 
lista estatal de cada partido 
político. 

V.  A fin de determinar la votación total emitida en la 
circunscripción plurinominal, el cómputo final de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional que realice 
el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, se efectuará en 
modo idéntico a la suma total de los votos anotados en las actas de 
cómputo distrital uninominal respectivas; 
Se determinará el total de la votación válida por la circunscripción 
plurinominal para realizar la declaratoria de los partidos políticos que 
no obtuvieron tres punto ciento veinticinco por ciento de dicha 
votación; 
VI.  La fórmula, los métodos, los cálculos y las definiciones 
aplicables al procedimiento de asignación de diputaciones de 
representación proporcional se establecerán en la ley de la materia, 
aplicando los métodos de cociente electoral y resto mayor, y se 
procederá de la forma siguiente: 
a)  En una primera ronda se aplicará el método de cociente 
electoral y se asignarán diputaciones  a cada partido político  tantas 
veces como su votación contenga dicho cociente, e 
b)  Agotada la primera ronda, y si aún quedaren diputaciones por 
asignar, en una segunda ronda se aplicará el método de resto mayor 
y se asignará una diputación  a cada partido político, hasta donde 
alcance y no quedare ninguna diputación por asignar. 
La asignación de diputaciones de representación porporcional cesará 
para el partido político cuyo porcentaje de diputaciones, con respecto 
a la totalidad de los integrantes del Congreso del Estado, exceda en 
más de seis punto veinticinco por ciento a su porcentaje de votación 
válida. 
VII. y VIII… 
ARTÍCULO 34. La demarcación de los diecinueve distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del 
Estado, según el último Censo General de Población y Vivienda o el 
último Conteo de Población y Vivienda entre tales distritos, los que 
comprenderán un número de habitantes que no podrá exceder más o 
menos del diez por ciento del cociente resultante. El Consejo 
General del Instituto Electoral de Tlaxcala señalará la demarcación 
territorial de estos distritos, los que deberán tener continuidad 
geográfica, incluir íntegro el territorio de cada uno de los municipios 
que comprenda; sólo se exceptúan de este requisito los municipios 
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correspondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, 
se adjudicarán a los demás partidos políticos con 
derecho a ello en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con la respectiva votación estatal 
efectiva de estos últimos. La ley desarrollará las 
reglas y fórmulas para estos efectos. 
VII.- DEROGADA 

cuya población sea superior al cociente natural y la demarcación de 
las secciones locales electorales que correspondan a la de las 
secciones electorales federales. 
Para la elección de los diputados locales según el principio de 
representación proporcional, se constituirá una circunscripción 
electoral plurinominal que corresponderá a la totalidad del territorio 
del Estado. 

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TITULO SEGUNDO  
CAPÍTULO I 

DE LA FORMA DE GOBIERNO 

TÍTULO CUARTO 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO II 
DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL 

CONGRESO 

TÍTULO IV 
DE LOS PODERES DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO DEL PODER 
LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 18. Los diputados y los ediles serán 
elegidos por sufragio universal, libre, secreto y 
directo, de acuerdo a los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, con las 
modalidades que establezca la ley. 
El Gobernador del Estado será elegido por el 
principio de mayoría relativa, mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
En los casos a que se refieren los párrafos 
anteriores, la jornada electoral deberá coincidir con 
la que tenga por objeto elegir a los poderes 
federales y tendrá lugar el primer domingo de junio 
del año que corresponda. 

TITULO SEGUNDO 
CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 20. El Poder Legislativo se deposita en una 
asamblea denominada Congreso del Estado.  
ARTÍCULO 21. El Congreso del Estado se compondrá 
por cincuenta diputados, de los cuales treinta serán 
electos por el principio de mayoría relativa en los 

ARTÍCULO 20.- El Congreso del Estado de 
Yucatán se compondrá de veinticinco 
Diputados electos popularmente cada tres 
años, de los cuales, quince serán electos 
por el principio de mayoría relativa y los 
restantes, por el de representación 
proporcional, mediante el procedimiento 
que la Ley establezca. Por cada Diputado 
Propietario de mayoría relativa, se elegirá 
un Suplente. 
En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por
ambos principios que representen un
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el 

ARTÍCULO 50 El Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se 
nombrará "Legislatura del Estado", 
integrada por representantes del Pueblo 
denominados Diputados, los que serán 
electos en su totalidad cada tres años. 
ARTÍCULO 51 La Legislatura del Estado se 
integra con dieciocho diputados electos por 
el principio de votación de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y por doce diputados electos 
según el principio de representación 
proporcional, conforme al sistema de lista 
plurinominal votada en una sola 
circunscripción electoral. De estos últimos, 
dos deberán tener al momento de la 
elección, la calidad de migrantes o 
binacionales, en los términos que 
establezca la ley. 
Las elecciones de Diputados por ambos 
sistemas se sujetarán a las bases 
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distritos electorales uninominales, y veinte por el 
principio de representación proporcional, conforme 
a las listas que presenten los partidos políticos en 
la circunscripción plurinominal que se constituya en 
el territorio del Estado. 
El Congreso se renovará en su totalidad cada tres 
años y se instalará el día cinco de noviembre 
inmediato posterior a las elecciones. 
La ley desarrollará la fórmula de asignación de 
diputados electos por el principio de representación 
proporcional, con base en lo previsto en este 
artículo. La demarcación de los distritos electorales 
uninominales estará a cargo del Instituto Nacional 
Electoral, como lo dispone el artículo 41, apartado B, 
de la Constitución federal. 
La elección de diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de 
asignación se sujetarán a las siguientes bases y a lo 
que disponga la ley: 
I. Un partido político, para obtener el registro de 
sus listas, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 
menos veinte de los distritos uninominales; 
II. Sólo los partidos políticos que alcancen por lo 
menos el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida para las listas tendrán derecho a 
participar en la asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional; 
III. Al partido político que cumpla con las dos 
bases anteriores, independiente y adicionalmente a 
las constancias de mayoría relativa que hubieren 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su porcentaje de la votación estatal 
emitida, el número de diputados de su lista que le 
correspondan; 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 
treinta diputados por ambos principios; 

ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
La ley determinará la forma de establecer 
la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales. 
Los diputados podrán ser electos hasta por 
cuatro períodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo 
hubieran postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. La reelección se 
efectuará conforme a lo que disponga la 
Ley. 
ARTÍCULO 21.- Para la asignación de 
diputados por el principio de 
representación proporcional a los partidos 
políticos y coaliciones, se considerará lo 
siguiente: 
I.- Deberá acreditar que participa con
candidatos en la totalidad de los distritos 
electorales uninominales. 
II.- Los principios de pluralidad, 
representatividad y equidad, y 
III.- La obtención del 2% o más de la 
votación emitida en el Estado. 
ARTÍCULO 24.- El Instituto de 
Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán, declarará la validez de las 
elecciones de Gobernador, Diputados, 
Regidores y Síndicos; efectuará la 
asignación de diputados y regidores según 

establecidas en esta Constitución y a las 
disposiciones de la ley electoral. Los 
Diputados de mayoría relativa y los de 
representación proporcional tendrán los 
mismos derechos y obligaciones. 
Por cada Diputado propietario se elegirá un 
suplente. Los Diputados podrán ser electos 
consecutivamente por un período adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 
ARTÍCULO 52 La demarcación de los 
dieciocho distritos electorales uninominales 
será la que resulte de dividir la población 
total del Estado entre los distritos 
señalados, tomando en cuenta el último 
censo de población y los criterios generales 
que determine el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
La facultad de asignar Diputados de 
representación proporcional corresponderá 
al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, el que deberá ejercerla en la 
sesión de cómputo estatal que para el 
efecto prevenga la ley electoral, de 
conformidad con la convocatoria emitida 
por el Consejo para esa elección. 
Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se seguirá el 
orden que tuvieren los candidatos en la lista 
correspondiente, a excepción de los dos 
que tengan la calidad de migrantes o 
binacionales, los que serán asignados a los 
dos partidos políticos que obtengan el 
mayor porcentaje en la votación. Al efecto, 
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V. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos 
principios que represente un porcentaje del total del 
Congreso que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación estatal emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total del Congreso superior 
a la suma del porcentaje de su votación estatal 
emitida más el ocho por ciento. El porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales, y 
VI. En los términos de lo establecido en las bases 
contenidas en las fracciones III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que 
resten después de asignar las que correspondan al 
partido político que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás 
partidos con derecho a ello, en proporción directa 
con las respectivas votaciones estatales efectivas de 
estos últimos. La ley desarrollará las reglas y 
fórmulas para estos efectos. 
Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación para la 
reelección sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido que hizo la postulación previa o por alguno de 
los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

el principio de representación proporcional 
y expedirá las constancias respectivas a 
los candidatos electos. 
La declaración de validez, la asignación de 
Diputados y Regidores de representación 
proporcional y la expedición de las 
respectivas constancias podrán ser 
impugnadas ante el Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán, en los términos que la 
ley señale. 

se aplicará una fórmula de proporcionalidad 
pura, integrada con los siguientes 
elementos: cociente natural y resto mayor. 
Ningún partido podrá tener más de 
dieciocho diputados en la Legislatura, por 
ambos principios. 
Los partidos políticos podrán coaligarse o 
celebrar alianzas conforme a la ley.  
Para que un partido tenga derecho a 
participar en la asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional, 
deberá de acreditar: 
I. Que participa con candidatos 
cuando menos en trece distritos electorales 
uninominales así como en la totalidad de 
las fórmulas por lista plurinominal; y 
II. Que obtuvo por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida 
en el Estado.  
En la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, se 
estará a lo que disponga la ley electoral 
local. 
… 
… 
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DISTRITO FEDERAL 
TITULO CUARTO 

DE LAS BASES DE LA ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO I 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
ARTICULO 37.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 diputados electos según el principio de representación proporcional. La 
demarcación de los distritos será realizada por el Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
Los diputados a la Asamblea Legislativa serán electos cada tres años y por cada propietario se elegirá un suplente del mismo género.  
La Asamblea Legislativa podrá expedir convocatorias para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros electos 
por mayoría relativa. Las vacantes de sus miembros electos por el principio de representación proporcional, serán cubiertas por aquellos 
candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido.  
Son requisitos para ser diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal:  
I a X … 
La elección de los diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se 
sujetará a las siguientes bases y a lo que en particular disponga la Ley:  
a) Un partido político para obtener el registro de su lista de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberá 
acreditar que participa con candidatos por mayoría relativa en todos los distritos uninominales del Distrito Federal.  
b) Los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cinco fórmulas de candidatos a diputados 
a la Asamblea Legislativa por mayoría relativa y por representación proporcional.  
c) La aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura determinará el número de diputados que corresponda a cada partido por este 
principio.  
d) El partido político que por sí solo alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida, tendrá derecho a participar 
en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, conforme a lo siguiente:  
Los partidos políticos registrarán una lista parcial de trece fórmulas de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 
lista "A". Los otros trece espacios de la lista de representación proporcional, lista "B", serán dejados en blanco para ser ocupados, en su 
momento, por las fórmulas de candidatos que surjan de la competencia en los distritos y que no hubieran obtenido el triunfo, pero hubieran 
alcanzado los más altos porcentajes de votación distrital, comparados con otras fórmulas de su propio partido para esa misma elección.  
Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista.  
En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la lista "A", como en la "B", con derecho a la asignación de una diputación de 
representación proporcional se le otorgará el lugar en el que esté mejor posicionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por 
la fórmula siguiente en el orden de prelación de la lista "A".  
Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, la Ley desarrollará el procedimiento correspondiente considerando lo señalado en los incisos 
anteriores.  
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En todo caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional se observarán las siguientes reglas:  
a) Ningún partido político podrá contar con más de cuarenta diputados electos por ambos principios.  
b) Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación proporcional.  
c) SE DEROGA   
d) En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados, por ambos principios, que represente un porcentaje del total 
de la Asamblea Legislativa que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación válida emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Asamblea Legislativa, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento.  
e) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por 
el principio de representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido.  
f) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de representación proporcional conforme a la 
fórmula establecida en la ley.  
g) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese 
supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral.  
Los diputados a la Asamblea Legislativa podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.  
Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, si los diputados suplentes entran en ejercicio en cualquier tiempo se considerará que han 
agotado el periodo correspondiente.  
Los diputados propietarios durante el período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de los 
Estados o del Distrito Federal por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Asamblea Legislativa, pero entonces cesarán en sus 
funciones representativas mientras dure su nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados suplentes cuando estuviesen en 
ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de diputado. 
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3. PODER LEGISLATIVO FACULTADES EN MATERIA ELECTORAL. 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO TERCERO 

CAPITULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

TITULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO 

ARTÍCULO 47.- Son atribuciones de la 
Legislatura: 
I a VII … 
VIII Constituirse en Colegio Electoral para
designar al gobernador provisional, interino 
o sustituto según lo establece esta 
Constitución; y convocar a elecciones 
ordinarias y extraordinarias en los términos 
previstos por la ley. 
IX a XII … 
XIII Elegir quien deba sustituir al Gobernador 
en sus faltas. 
XIV a XXXIX … 

ARTÍCULO 63.- Corresponde al 
Congreso: 
I a XIV. … 
XV.- Expedir el Bando 
Solemne para dar a conocer 
en todo el Estado la 
declaración de Gobernador 
Electo, que hubiere hecho la 
autoridad electoral 
correspondiente. 
XVI. a LIV. … 

ARTÍCULO 59.- Son facultades del Congreso del Estado: 
I a XXVI … 
XXVII Expedir el decreto correspondiente para que el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, convoque a 
elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos en los 
períodos constitucionales o cuando por cualquier causa 
hubiere falta absoluta de estos servidores públicos, así como 
para declarar la procedencia de la consulta de revocación de 
mandato; 
XXVII BIS Formular la solicitud ante el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana para la realización del plebiscito; 
XXVIII a LXXIII. … 
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PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
TÍTULO TERCERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO III 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

TÍTULO SEGUNDO EL 
ESTADO 

CAPÍTULO CUARTO 
PODER PÚBLICO 

SECCIÓN SEGUNDA 
PODER LEGISLATIVO 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES 
CAPITULO II 
DEL PODER 

LEGISLATIVO 
SECCIÓN CUARTA 

DE LAS FACULTADES 
DE LA LEGISLATURA 

ARTÍCULO 57 Son facultades del Congreso: 
I a XV … 
XVI Nombrar, por consenso o por mayoría calificada de los miembros del Congreso 
presentes, en ese orden de prelación, al Consejero Presidente y a los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado. De igual forma
deberá nombrar a los Consejeros Electorales Suplentes. El Código aplicable 
establecerá el procedimiento y las reglas respectivas; 
XVII Elegir con el carácter de interino al ciudadano que deba sustituir al 
Gobernador de elección popular directa, en sus faltas temporales, o en su falta 
absoluta, si ésta acaeciere en los dos primeros años del período constitucional. 
XVIII Convocar a elecciones, comunicando oportunamente al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado; 
a) De Gobernador que deba concluir el período respectivo, en caso de falta 
absoluta a que se refiere la fracción anterior. 
Esta convocatoria debe expedirse dentro de los diez días siguientes a la 
designación de Gobernador Interino, y entre su fecha y la que se señale para verificar 
la elección ha de mediar un plazo no menor de tres meses ni mayor de cinco. El 
Gobernador electo tomará posesión diez días después del escrutinio, cómputo y 
declaración que se haga en términos de Ley. 
b) De Diputados, cuando ocurra falta absoluta de propietarios y suplentes antes de 
los seis meses últimos del período. 
c) De Ayuntamientos, cuando ellos fuere necesario. 
XIX Elegir al ciudadano que deba sustituir al Gobernador de elección popular, si la 
falta absoluta de éste se presenta durante los cuatro últimos años del período. Dicho 
funcionario se denominará Gobernador Substituto. 
XX y XXI … 
XXII Solicitar al Instituto Electoral del Estado, por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, que someta a plebiscito, en los términos que disponga la ley 

ARTÍCULO 17. Son facultades 
de la Legislatura: 
I y II .. 
III. Elegir, con el voto de las 
dos terceras partes de sus 
integrantes, al ciudadano 
que deba asumir el cargo de 
Gobernador con el carácter 
de provisional, interino o 
sustituto, en los casos y 
términos que esta 
Constitución prescribe; 
IV a XIX … 

ARTÍCULO 75.- Son 
facultades de la 
Legislatura del Estado: 
I.- a VI.- … 
VII.- Convocar a 
elecciones extraordinarias 
para Gobernador, en caso 
de falta absoluta de éste 
ocurrida dentro de los 
primeros dos años del 
período constitucional, 
conforme al Artículo 83 de 
esta Constitución. 
VIII.- Convocar a 
elecciones extraordinarias 
de Diputados y 
Ayuntamientos, los cuales 
deberán entrar en 
funciones en un plazo no 
mayor a seis meses a 
partir de la fecha en que 
se produzca la vacante. 
IX.- Erigirse en Colegio 
Electoral para elegir 
Gobernador sustituto para 
que concluya el período 
constitucional, en caso 
de falta absoluta de éste 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

29 

correspondiente, las propuestas de decisiones o actos del Ejecutivo del Estado 
considerados como trascendentales para el orden público o el interés social de la 
Entidad; 
XXIII Recibir la protesta Constitucional a los Diputados, al Gobernador de elección 
popular directa, al interino o al substituto, a los Consejeros Electorales y al 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, a 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, a los Magistrados del Tribunal 
Electoral del Estado, a los suplentes de éstos, así como al Auditor Superior del Estado, 
y a todos los demás que conforme a las Leyes no deban otorgar protesta ante otra 
autoridad; 
XXIV a XXX … 

ocurrida dentro de los 
cuatro últimos años de 
dicho período, de 
conformidad al Artículo 83 
de esta Constitución. 
X.- a  L.- … 

 

SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO SEXTO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPITULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
CONGRESO 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN II 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

TITULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES  

CAPITULO II 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 57.- Son atribuciones del 
Congreso:  
I a XLIII. … 
XLIV Calificar las excusas que expongan el 
Gobernador, diputados al Congreso local y 
miembros de los ayuntamientos de los 
municipios del Estado, para no 
desempeñar los cargos para los que han 
sido electos; 
XLV … 
XLVI Cuidar que en los días fijados por las 
leyes se celebren las elecciones que 
previenen esta Constitución y la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
XLVII y XLVIII. … 

Art. 43. Son facultades exclusivas del 
Congreso del Estado, las siguientes: 
I a X .. 
XI Convocar a toda clase de elecciones 
para servidores públicos del Estado y 
Municipios, cuando fuere conducente. 
XII Expedir el Bando Solemne para dar a 
conocer en todo el Estado la declaración de 
Gobernador Electo que hubiere hecho el 
Tribunal Estatal Electoral. 
XIII a XV … 
XVI Desempeñar todas las funciones que le 
encomiende la Ley Electoral para Poderes 
Federales. 
XVII a XXXIV. … 

ARTICULO 64.- El Congreso tendrá facultades: 
I a XVI … 
XVII  Para constituirse en Colegio Electoral y
elegir al ciudadano que debe substituir al 
Gobernador en sus faltas absolutas, temporales o 
definitivas y en sus ausencias temporales cuando 
éstas excedan de noventa días. 
XVIII a XXXV … 
XXXV BIS Para legislar y fomentar la participación 
ciudadana en el Estado y sus Municipios, 
regulando las figuras que se estimen convenientes, 
entre las cuales deberá considerar el referéndum, 
plebiscito, iniciativa popular y consulta vecinal, como 
instituciones básicas de participación. 
XXXVI a XLIV … 
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TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPITULO V 

FACULTADES  DEL CONGRESO 

TÍTULO lV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL 

CONGRESO 

TÍTULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO 
CAPÍTULO IV 

DE LAS FACULTADES DEL 
CONGRESO 

ARTÍCULO 36.- Son facultades del Congreso: 
I a IV … 
V  Legislar sobre materia electoral con base en el sufragio universal y 
directo; 
VI a XVIII … 
XIX Designar al Fiscal General del Estado y al Contralor General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Otorgar 
o negar su aprobación a los nombramientos de los Magistrados del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, así como al Presidente del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, propuestos por el Gobernador. Designar a los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, así como a los 
Consejeros del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 
XX y XXI … 
XXII Convocar a elecciones para cubrir las vacantes definitivas de sus 
miembros por el período respectivo, si la falta ocurriere antes de los 
últimos seis meses del período constitucional; 
XXIII a XLI … 
XLII Legislar en materia de participación ciudadana, estableciendo las 
normas para la presentación de las iniciativas ciudadanas; y la 
procedencia, aplicación y ejecución de las consultas populares; 
XLIII a LXVII … 

ARTÍCULO 58.- Son facultades del 
Congreso: 
I a XXX… 
XXXI Para legislar sobre mecanismos 
de participación ciudadana; 
XXXII Resolver sobre la renuncia del 
cargo de Gobernador y calificar los 
impedimentos para encargarse de su 
cometido, y convocar a nueva elección 
si la renuncia o impedimento 
ocurrieren dentro de los tres primeros 
años del período; 
XXXIII a XLVIII … 
XLIX Convocar a elecciones en caso 
de muerte del Gobernador, o cuando 
por haber declarado que ha lugar a 
formación de causa en su contra, haya 
sido consignado y quede acéfalo el 
Poder Ejecutivo y siempre que la falta 
absoluta ocurra durante los tres 
primeros años del período; 
L a LX … 

ARTÍCULO 54. Son facultades del 
Congreso: 
I a XXIV … 
XXV. Instruir al Instituto Electoral, 
para que proceda a efectuar las 
elecciones extraordinarias convocadas 
por el Congreso; 
XXVI a XXVIII … 
XXIX. Designar a los consejeros 
electorales del Consejo General del 
Instituto Electoral de Tlaxcala y al 
Secretario General de éste, así como 
removerlos en los términos previstos 
por las leyes aplicables; 
XXX a LIX … 
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VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 
TITULO SEGUNDO  

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

TÍTULO CUARTO 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL 

CONGRESO 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE 

LA LEGISLATURA 

ARTÍCULO 33. Son atribuciones del Congreso: 
I a XVII … 
XVIII Con la aprobación de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, designar al titular de la 
Contraloría General del organismo público que ejerza 
la autoridad electoral administrativa, en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley; 
XIX. a XXII. … 
XXIII. Constituirse en Colegio Electoral y elegir al 
ciudadano que deba sustituir al Gobernador del 
Estado, en los casos previstos por esta Constitución; 
XXIV. Convocar a elecciones extraordinarias si 
faltaren a la vez un diputado propietario y su suplente 
en el distrito electoral que corresponda, cuando dicha 
falta suceda antes de un año para que las ordinarias 
se efectúen; 
XXV a XXIX .. 
XL. Aprobar, con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, la división del Estado en distritos 
electorales, de acuerdo con el último censo 
general de población, y fijar la circunscripción y 
cabecera de ellos, tomando en consideración los 
estudios realizados por el Instituto Electoral 
Veracruzano; 
XLI y XLII … 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ARTÍCULO 41. Son atribuciones de la Diputación 
Permanente: 
I a VI. … 
VII. Convocar a elecciones extraordinarias, si faltaren 
a la vez un diputado propietario y su suplente en el 
distrito electoral que corresponda, cuando dicha falta 

ARTÍCULO 30.- Son facultades y 
atribuciones del Congreso del 
Estado: 
I a  IV … 

IV Bis.- Someter a referéndum las 
leyes, decretos, y las reformas a 
esta Constitución, cuando sea 
procedente, de conformidad con la 
ley de la materia; 
V a XX. … 
XXI.- Respecto al cargo del Titular 
del Poder Ejecutivo: 
a) Expedir el bando solemne, para 
dar a conocer la declaración de 
Gobernador electo hecha por el 
Consejo General del Instituto de 
Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán, en la forma 
que establezca la ley de la materia; 
b) a c) …   
b) Nombrar al interino o sustituto, en 
los casos de falta temporal o 
absoluta, erigiéndose en Colegio 
Electoral. 
XXII a XLII … 
XLIII.- Convocar a elecciones 
extraordinarias en el Distrito 
Electoral que fuera necesario, con 
objeto de cubrir las vacantes de sus 
miembros propietarios y suplentes 
electos por el principio de mayoría 

ARTÍCULO 65 Son facultades y obligaciones de la 
Legislatura: 
I a XXV … 
XXVI Declarar la suspensión o desaparición de 
Ayuntamientos; suspender o revocar el mandato 
de alguno o algunos de sus miembros; designar 
un Concejo Municipal para que concluya el 
periodo respectivo; o convocar a elecciones 
extraordinarias para integrar Ayuntamiento 
sustituto. 
Las faltas y licencias del Presidente Municipal, si 
exceden de quince días serán cubiertas por el 
Presidente Municipal Suplente; a falta de éste, el 
sustituto será nombrado por la Legislatura del 
Estado, de una terna que para el efecto le envíe 
el Ayuntamiento; si la licencia o falta del 
Presidente Municipal son de menor tiempo, 
serán cubiertas por el Secretario del 
Ayuntamiento; 
XVII a XXXII … 
XXXIII Convocar a elecciones extraordinarias en 
los casos en que, de conformidad con la 
legislación electoral, los órganos competentes 
hubieren declarado la nulidad de los comicios 
ordinarios; 
XXXIV . … 
XXX V  Nombrar a la persona que deba sustituir 
al Gobernador del Estado en sus faltas 
temporales y absolutas, en los términos que 
expresa la Constitución; 
XXXVI a XLI … 
XLII Expedir el Bando Solemne para dar a 
conocer en todo el Estado la declaración de 
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ocurra antes de un año para que las elecciones 
ordinarias se efectúen; 
VIII. … 
VIII Bis. Designar provisionalmente a quien sustituya 
al Contralor General del Instituto Electoral 
Veracruzano, en caso de renuncia, inhabilitación, 
ausencia o muerte, informando al Congreso en la 
primera sesión que lleve a cabo tras concluir el 
receso, para que se proceda a la designación 
definitiva; 
IX y X … 

relativa, en los plazos y términos que 
disponga la ley y la convocatoria 
respectiva; 
XLIII  Bis.-  Convocar a  elecciones  
extraordinarias,  cuando  se  declare 
la nulidad de una elección o la 
desaparición de un Ayuntamiento, en 
el plazo y condiciones que 
dispongan las leyes; 
XLIV a XLVIII. … 

Gobernador electo que hubiere hecho el Tribunal 
de Justicia Electoral; 
XLIII y XLIV … 
XLV. Convocar y aprobar las peticiones 
de las consultas populares en los términos de la 
ley. 
Convocar a foros de consulta a los ciudadanos, y 
llevarlos a cabo con el fin de obtener información 
y opiniones que contribuyan al ejercicio pleno de 
las atribuciones que esta Constitución le otorga; 
XLVI a XLVIII… 

 

DISTRITO FEDERAL 
TITULO CUARTO 

DE LAS BASES DE LA ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO I 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECCION I 

DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA 
ARTICULO 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 
I a IX … 
X Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales; 
XI … 
XII Legislar en las materias civil y penal, normar el organismo protector de los derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, 
notariado y registro público de la propiedad y de comercio; 
XIII a XXX. … 
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4. PODER LEGISLATIVO FACULTAD DE INICITIVA DE LOS CIUDADANOS Y DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES. 

 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO TERCERO 

CAPITULO IV 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS 

LEYES 

TITULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 

LAS LEYES 
ARTÍCULO 49.- El derecho de iniciar leyes 
compete: 
I a IV … 
V . A los ciudadanos en el ejercicio de la 
iniciativa popular. 

ARTICULO 68.- Tiene la iniciativa de ley todo 
Diputado, Autoridad Pública en el Estado y 
cualquier ciudadano nuevoleonés. 

ARTÍCULO 50.- La facultad, atribución y 
derecho de iniciar leyes y decretos 
corresponde: 
I a III … 

IV. A los órganos autónomos del Estado, 
en el ámbito de su competencia; 
V a  VII… 

 

PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
CAPÍTULO V 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES 
TÍTULO SEGUNDO EL 

ESTADO 
CAPÍTULO CUARTO 

PODER PÚBLICO 
SECCIÓN SEGUNDA 

PODER LEGISLATIVO 
 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 

LEYES Y DECRETOS 
ARTÍCULO 63 La facultad de iniciar leyes y decretos corresponde: 
I a IV … 
V.- A los ciudadanos de la Entidad, debidamente identificados y 

ARTÍCULO 18. La iniciativa de 
leyes o decretos 
corresponde: 

ARTÍCULO 68.- El derecho de iniciar Leyes y 
decretos compete: 
I a III … 
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cuyo número sea cuando menos el dos punto cinco por ciento de los 
inscritos en el Registro Federal de Electores, quienes en términos de 
la ley aplicable, podrán presentar al Congreso del Estado, 
proyectos de leyes respecto a las materias de competencia 
legislativa del mismo. No podrán ser objeto de iniciativa popular 
las siguientes materias: 
a) Tributaria o fiscal así como de egresos del Estado; 
b) Régimen interno de los Poderes del Estado; y 
Las demás que determinen las leyes. 

I a IV … 
V. A los organismos 
autónomos; y 
VI. A los ciudadanos en los 
términos previstos en la Ley. 

IV.-  A  los  ciudadanos  quintanarroenses, 
en  los  términos  que  señale  la  Ley  
respectiva. 
. 
V.- … 
 

 

SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO SEXTO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO VI 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 
LEYES 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN III 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE  

LAS LEYES 

TITULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES  

CAPITULO II 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes 
corresponde a los diputados, al Gobernador, al 
Supremo Tribunal de Justicia, y a los 
ayuntamientos, así como a los ciudadanos del 
Estado.  

Artículo 45. El derecho de iniciar leyes y 
decretos o sus reformas compete: 
I a IV … 
V. A los ciudadanos sinaloenses: 
VI. … 

ARTICULO 53.- El derecho de iniciar leyes 
compete: 
I a IV … 
V A los ciudadanos que representen el 1% 
del total inscrito en el Padrón Estatal 
Electoral, conforme a los términos que 
establezca la Ley. 

 

TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPITULO IV 

INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES 
 

TÍTULO lV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO V 
DEL PROCESO LEGISLATIVO, DEL PROCESO 

PRESUPUESTARIO 
Y DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR. 

TÍTULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO 
CAPÍTULO III 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 
LAS LEYES 

ARTÍCULO 33.- El derecho de iniciar las leyes o decretos 
corresponde: 
I a IV … 
V A los ciudadanos en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal 

ARTÍCULO 64.- El derecho de iniciativa compete: 
I a IV … 
V A los ciudadanos en un número equivalente, por 
lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista 
nominal de electores, en los términos que señalen 

ARTÍCULO 46. La facultad de iniciar leyes y 
decretos corresponde: 
I a IV … 
V.  A los habitantes del Estado en los 
términos que establezca la ley, y 
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de electores, en los términos que señalen las leyes; 
y 
VI… 

las leyes. 
La Ley del Congreso determinará el trámite que 
deba darse a las iniciativas. 

VI.  A los titulares de los órganos 
públicos autónomos. 
…  

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TITULO SEGUNDO 
CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 
SECCIÓN TERCERA 

DEL PROCESO LEGISLATIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO IV 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS 

LEYES 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 

LEYES 

ARTÍCULO 34. El derecho de iniciar leyes o 
decretos compete: 
I a V … 
VI. A los organismos autónomos de Estado, 
en lo relativo a la materia de su competencia; y 
VII. A los ciudadanos del Estado, mediante 
iniciativa popular, en los términos que 
establezca la ley. 

ARTÍCULO 35.- El derecho de iniciar Leyes o 
Decretos, compete: 
I a IV…  

V.- A los Ciudadanos, conforme a las 
modalidades que dispongan las leyes. 

Artículo 60 Compete el derecho de iniciar 
leyes y decretos: 
I a V … 
VI . A los ciudadanos zacatecanos radicados 
en el Estado, en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto trece por ciento de la 
lista nominal de electores, en los términos que 
establezca la ley; y 
VII …

 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO CUARTO 
DE LAS BASES DE LA ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECCION II 
DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 46.- El derecho de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal corresponde: 
I a III … 
IV. A través de la iniciativa popular, los ciudadanos del Distrito Federal podrán presentar a la Asamblea Legislativa, proyectos de leyes respecto 
de las materias de la competencia legislativa de la misma, de conformidad con las siguientes bases: 
a) No podrán ser objeto de iniciativa popular las siguientes materias:  
1. Tributaria o fiscal así como de Egresos del Distrito Federal;  
2. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal;  
3. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduría Mayor de Hacienda;  
4. Regulación interna de los tribunales de justicia del fuero común del Distrito Federal; y  
5. Las demás que determinen las leyes.  
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b) Una comisión especial integrada por miembros de las comisiones competentes en la materia de la propuesta, verificará el cumplimiento 
de los requisitos que la ley respectiva establezca, en caso contrario desechará de plano la iniciativa presentada.  
No se admitirá iniciativa popular alguna que haya sido declarada improcedente o rechazada por la Asamblea Legislativa.
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5. PODER EJECUTIVO ELECCIÓN 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO CUARTO 

CAPITULO I 
DEL PODER EJECUTIVO 

TITULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

ARTÍCULO 63.- El Gobernador será electo popular y 
directamente cada seis años, empezará a ejercer sus 
funciones el diecinueve de septiembre posterior a la 
elección, protestando ante el Congreso del Estado y en 
ningún caso, ni por motivo alguno, podrá ser reelecto. 
ARTÍCULO 64.- En las faltas absolutas del Gobernador 
procederá a nueva elección y el que resulte electo, tomará 
posesión de su cargo luego que se haga la declaratoria 
correspondiente. 
En las faltas temporales y en las absolutas, mientras se 
verifica la elección y se presente el nuevo electo, entrará en 
el ejercicio del Poder Ejecutivo interinamente, el ciudadano 
a quien designe el Congreso en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta. 
Si la falta absoluta del Gobernador ocurriera en los tres 
últimos años del período constitucional, no se convocará a 
elecciones extraordinarias, sino que asumirá el Poder 
Ejecutivo la persona que designe la Legislatura. 

ARTICULO 84.- El Gobernador del 
Estado será electo cada seis 
años y tomará posesión de su 
cargo el día 4 de octubre del año 
en que se celebre la elección. 
El Gobernador cuyo origen sea 
la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a 
ocupar el cargo, ni aún con el 
carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del 
despacho. 
… 
… 
… 

ARTÍCULO 66.- El Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, se ejerce por un solo individuo que se 
denominará Gobernador del Estado. 
ARTÍCULO 67.- La elección de Gobernadora o 
Gobernador será mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo, por mayoría relativa y 
en una circunscripción uninominal que 
comprende todo el territorio del Estado, en los 
términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
esta Constitución y la legislación 
correspondiente. 
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PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
TÍTULO CUARTO  

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

DEL GOBERNADOR 

TÍTULO SEGUNDO  
EL ESTADO 

CAPÍTULO CUARTO  
PODER PÚBLICO 

SECCIÓN TERCERA  
PODER EJECUTIVO 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN PRIMERA DEL GOBERNADOR 

ARTÍCULO 71 La elección de Gobernador será 
directa, secreta, uninominal y por mayoría 
relativa en todo el territorio del Estado, en los 
términos de la Ley de la materia. La elección de 
Gobernador se efectuará el día y año de la 
elección de Presidente de la República. 
Artículo 72 El Gobernador del Estado, cuyo origen 
sea de elección popular, directa, ordinaria o 
extraordinaria en ningún caso y por ningún 
motivo volverá a ocupar este cargo, bajo
ningún carácter o denominación.  

ARTÍCULO 20. El Poder Ejecutivo se deposita en 
un ciudadano que se denominará Gobernador 
del Estado quien será el representante legal 
de esta Entidad Federativa y entrará a ejercer 
su cargo el día primero de octubre del año de 
su elección y su ejercicio durará seis años. 
La declaración del Gobernador electo se hará 
por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro o por la autoridad jurisdiccional 
competente y por decreto de la Legislatura, 
para el caso de Gobernador interino o sustituto. 
El Gobernador del Estado se auxiliará de las 
Dependencias y Entidades que señale la ley. 
Nombrará un Secretario de Gobierno que será 
además responsable de las relaciones con el 
Poder Legislativo, para lo cual podrá estar 
presente en las sesiones de la Legislatura del 
Estado;  asistirá a éstas, comparecerá cuando 
sea requerido y rendirá los informes que la 
propia Legislatura le solicite. 

ARTÍCULO 79.- La elección del Gobernador 
será universal, libre, secreta, directa, 
uninominal y por mayoría relativa en todo el 
territorio del Estado, en los términos que 
señale la ley. 
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SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TITULO SÉPTIMO 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPITULO I 

DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

TITULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES  

CAPITULO III 
PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 72.- El ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en un solo 
individuo que se denomina 
Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. Su elección será 
directa y en los términos que 
disponga la Ley Electoral del 
Estado, salvo los casos previstos 
en la presente Constitución. 
ARTÍCULO 74.- El Gobernador del 
Estado no podrá durar en su 
encargo más de seis años e 
iniciará su ejercicio el veintiséis de 
septiembre del año de su elección. 

Artículo 55. Se deposita el 
ejercicio del Poder 
Ejecutivo del Estado, en un 
ciudadano que se 
denominará 
"GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO". 
Artículo 57. El Gobernador 
del Estado entrará a ejercer 
su cargo el día primero de 
noviembre del año de su 
elección, durará seis años 
en su ejercicio y no será 
reelecto. 

ARTICULO 69.- La elección de Gobernador será popular directa en los 
términos que disponga la Ley Electoral.  
ARTICULO 72.- El Gobernador durará en su encargo seis años. Tomará 
posesión el día 13 de septiembre posterior a la elección, previa formal 
protesta ante el Congreso de guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Constitución, así 
como las leyes que de ella emanen y cumplir leal y patrióticamente las 
obligaciones de su encargo. 
ARTICULO 73.- El Gobernador cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo ni aún con carácter de Interino, Provisional, 
Substituto o Encargado del Despacho. 
Nunca podrá ser electo en el periodo inmediato: 
a) El Gobernador Substituto Constitucional, o el designado para 
concluir el periodo en caso de falta absoluta del Constitucional, aún cuando 
tenga distinta denominación; 
b) El Gobernador Interino, el Provisional o el ciudadano que, bajo 
cualquier denominación, supla las faltas temporales del Gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del período. 

 

TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO IV 

PODER EJECUTIVO 
CAPITULO I 

DEL GOBERNADOR DEL  ESTADO 

TÍTULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO I 
DEL EJECUTIVO 

TÍTULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 42.- Se deposita el Poder Ejecutivo en un ciudadano 
que se denominará Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 
ARTÍCULO 43.- La elección de Gobernador será popular y 
directa, en los términos de la Ley local Electoral. 
ARTÍCULO 45.- El Gobernador Constitucional entrará en 

ARTÍCULO 77.- El Poder Ejecutivo se deposita en un 
ciudadano que se denominara "Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas", siendo su elección directa cada seis 
años, en los términos que señala la Ley Electoral. 
ARTÍCULO 82.- La elección del Gobernador prefiere 

ARTÍCULO 58. La elección de 
Gobernador del Estado se realizará 
de acuerdo con lo establecido por 
esta Constitución y la ley de la 
materia. 
La Legislatura del Estado expedirá el 
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funciones el día primero de octubre siguiente a la elección y 
durará en su cargo seis años. 
El Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
a).- El Gobernador Substituto Constitucional o el designado para 
concluir el período en el caso de falta absoluta del Constitucional, 
aun cuando tengan distintas   denominaciones. 
b).- El Gobernador Interino, el Provisional o el Ciudadano que 
bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales del 
Gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos 
años del período. 

a cualquiera otra. Solo es renunciable este cargo 
por causa grave, que calificará el Congreso. 
ARTÍCULO 83.- Si no se hubiera celebrado elección 
de Gobernador o si se hubiere hecho ésta y 
expedido la declaratoria por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas para el día 
de la toma de posesión, pero el electo no se 
presentare a asumir su cargo, cesará sin embargo 
el anterior, y el Poder Ejecutivo se depositará 
interinamente en el ciudadano que en nombre del 
Congreso, por diecinueve del número total de sus 
miembros, en sesión que tendría el carácter de 
permanente hasta cumplir su objeto. 

Bando Solemne para dar a conocer 
en toda la Entidad la declaración de 
Gobernador electo que hubiere hecho 
el Instituto Electoral de Tlaxcala, de 
acuerdo con los resultados de la 
votación. 

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TITULO SEGUNDO 
CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO 

TÍTULO QUINTO 
DEL PODER 
EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

DEL 
GOBERNADOR 
DEL ESTADO 

TÍTULO IV 
DE LOS PODERES DEL ESTADO 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 44. El Gobernador del 
Estado durará en su cargo seis 
años y comenzará a ejercer sus 
funciones el primero de diciembre 
siguiente a la fecha de su elección. 
El Gobernador del Estado cuyo 
origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en 
ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. 
El cargo de Gobernador del Estado 

ARTÍCULO 45.- La 
elección del 
gobernador será 
popular directa y 
se hará en los 
términos que 
disponga la Ley 
Electoral. 

ARTÍCULO 72 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se 
denominará "Gobernador del Estado de Zacatecas", quien durará en su cargo seis 
años, tomará posesión el doce de septiembre del año de la elección y nunca podrá 
ser reelecto. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REQUISITOS Y ELECCIÓN 

ARTÍCULO 76 La elección de Gobernador del Estado será directa en los términos que 
disponga la ley electoral. 
ARTÍCULO 77 Al término del periodo constitucional cesará la persona que estuviere 
encargada del Gobierno, cualquiera que sea el carácter con el que lo desempeñe, 
independientemente de que la elección no se hubiese verificado o sus resultados 
fueran anulados por el órgano competente, no se hubiese hecho la declaratoria formal 
respectiva o el electo no se presentase a tomar posesión del cargo. 
En el último de los casos previstos por el párrafo anterior, la Legislatura conminará al 
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sólo es renunciable por causa 
grave, que calificará el Congreso 
del Estado. 

electo para que comparezca en un plazo máximo de treinta días para asumir la 
gubernatura y lo apercibirá de que, si no lo hace sin mediar causa justificada, se le 
tendrá por renunciado el cargo. 

 
 

DISTRITO FEDERAL 
TITULO CUARTO 

DE LAS BASES DE LA ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO II 

DEL JEFE DE GOBIERNO 
ARTICULO 52.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el órgano ejecutivo de carácter local y la administración pública en la 
entidad recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta, en los términos de este Estatuto y la ley electoral que 
expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. La elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal se realizará cada seis años, en la misma 
fecha en que se realice la elección del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6. PODER EJECUTIVO ATRIBUCIONES EN MATERIA ELECTORAL 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEON OAXACA 
TITULO CUARTO 

CAPITULO II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL GOBERNADOR 

TITULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y 

RESTRICCIONES DEL GOBERNADOR
ARTÍCULO 69.- Son facultades y obligaciones 
del Gobernador: 
I a xv … 
XVI Coadyuvar con las autoridades y 
órganos electorales a que las elecciones 
sean libres e impedir que alguno ejerza 
presión en ellas. 
XVII a XXXII … 
ARTÍCULO 70.- En ningún caso puede 
legalmente el Gobernador del Estado: 
I a III … 
IV Contrariar la obligación que le impone la 
fracción XVI del artículo anterior. 
V a IX … 

 

ARTICULO 86.- No puede el Gobernador: 
I … 
II. Impedir o embarazar con pretexto alguno las 
elecciones populares ni la reunión y 
deliberación del Congreso; 
III. Hacer observaciones a las leyes 
constitucionales ni a los actos electorales del 
Congreso; 
IV y V … 

ARTÍCULO 79.- Son facultades del Gobernador: 
I a XX… 
XXI Emitir el decreto para que el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca convoque a 
elecciones extraordinarias de Diputados, 
cuando haya desaparecido el Poder 
Legislativo, de conformidad con lo señalado en 
la Constitución Política del Estado; 
XXII a XXIV… 
XXV Solicitar al Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, la realización 
del referéndum en los términos de esta 
Constitución y las leyes aplicables en la 
materia; y 
XXVI a XXVIII … 
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PUEBLA QUERÉTARO SAN LUIS POTOSÍ
TÍTULO CUARTO DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO I 
DEL GOBERNADOR 

TÍTULO SEGUNDO EL ESTADO 
CAPÍTULO CUARTO PODER 

PÚBLICO 
SECCIÓN TERCERA PODER 

EJECUTIVO 

TITULO SÉPTIMO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO I 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

ARTÍCULO 79 Son facultades y obligaciones del 
Gobernador del Estado: 
I a XXXIII BIS … 
XXXIV.- Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta 
a referéndum las leyes que apruebe el Congreso del 
Estado consideradas particularmente trascendentales 
para el orden público o el interés social del Estado, 
en los términos que establezca esta Constitución y 
la ley de la materia; 
XXXV.- Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta 
a plebiscito, en los términos que disponga la ley
respectiva, propuestas de actos o decisiones de
su gobierno, considerados como trascendentales 
para el orden público o el interés social del Estado; 
XXXVI … 

ARTÍCULO 22. Son facultades y 
obligaciones del gobernador del 
Estado las siguientes:  
I … 
II Reglamentar las leyes,
proveyendo en la esfera
administrativa a su exacta 
observancia, con excepción de las 
leyes orgánicas de los Poderes y 
de los órganos autónomos; 
III a XIV … 

ARTÍCULO 80.- Son atribuciones del Gobernador 
del Estado las siguientes: 
I a XXVI. … 
XXVII Someter a la consulta de los ciudadanos 
del Estado los actos que determine, a través 
del referéndum y plebiscito; 
XXVIII … 
XXIX. … 
ARTÍCULO 81.- El Gobernador del Estado está 
impedido para: 
I a IV .. 
V. Entorpecer, dificultar u obstaculizar las 
elecciones populares determinadas por la 
Constitución o por las leyes respectivas; y 
VI. … 

 

SONORA TABASCO TAMAULIPAS 
TITULO CUARTO 

DIVISIÓN DE PODERES 
CAPITULO III 

PODER EJECUTIVO 

TITULO IV 
PODER EJECUTIVO 

CAPITULO II 
FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL  GOBERNADOR. 

TÍTULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO I 
DEL EJECUTIVO 

ARTICULO 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I … 
II Velar por la conservación del orden, tranquilidad y 
seguridad, así como promover e inducir en el Estado, el 
progreso económico, social, político y cultural y, en 
general, el bienestar de la población en todos los órdenes, 
procurando que sea compartido y equilibrado entre 
centros urbanos y rurales, conforme a los principios de 
justicia y seguridad jurídica y a los planes y programas del 

ARTÍCULO 51.- Son facultades y 
obligaciones del Gobernador: 
I a VIII … 
IX Solicitar al Congreso, en los 
términos que establecen esta 
Constitución y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, la 
convocatoria a consultas 
populares; 

ARTÍCULO 91.- Las facultades y obligaciones del 
Gobernador son las siguientes: 
I a XLII … 
XLIII Respetar y hacer que se respete la libre 
emisión del voto popular en las elecciones y la 
voluntad expresada en los procesos de 
participación directa de la ciudadanía; 
XLIV a XLVIII … 
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Gobierno. 
II BIS a XXXIX … 
XL En cualquier momento, optar por un gobierno de 
coalición con uno o varios de los partidos políticos 
representados en el Congreso del Estado. 
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 
programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados 
por mayoría absoluta de los miembros presentes del 
Congreso del Estado. El convenio establecerá las causas 
de la disolución del gobierno de coalición 
XLI … 

X a XXI … 
 

 

TLAXCALA VERACRUZ YUCATÁN 
TÍTULO V 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO SEGUNDO 
CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO 

TÍTULO QUINTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
ARTÍCULO 70. Son facultades y obligaciones del 
Gobernador: 
I. a XIX. …  
XX. Promover el desarrollo cultural, artístico, 
deportivo, científico, tecnológico, social y 
político de la Entidad; 
XXI. a XXXVIII…. 

ARTÍCULO 49. Son atribuciones del Gobernador 
del Estado: 
I a VIII. … 
IX. Solicitar a la Diputación Permanente que 
convoque al Congreso a sesiones 
extraordinarias, expresando el objeto de ellas; 
X … 
XI. Convocar, en los términos que establezcan 
esta Constitución y la ley, a referendo o 
plebiscito, cuyos resultados serán obligatorios 
para las autoridades del Estado; 
XII a XXIII. …  

ARTÍCULO 55.- Son facultades y obligaciones del 
Gobernador del Estado: 
I a XII … 

XIII.- Expedir la convocatoria para las 
elecciones ordinarias. 
XIV a XXI. … 
XXII.- Establecer los procedimientos de 
participación y consulta popular en el  Sistema  
Estatal  de  Planeación  Integral  y  los  
criterios  para  la  formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan 
y los programas sectoriales, especiales, 
institucionales y operativos; 
XXII Bis.- Disponer lo necesario, en los 
términos de la ley respectiva, para garantizar 
el resultado de los plebiscitos; 
XXIII. a XXV. … 

CAPÍTULO III 
RESTRICCIONES A LAS FACULTADES DEL 

GOBERNADOR 
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ARTÍCULO 56.- El Gobernador no puede: 
I a III. … 

IV.- Impedir ni retardar las elecciones 
populares, ni intervenir en ellas para que 
recaigan en determinada persona, ya sea por 
sí o por medio de otras autoridades o 
agentes, siendo esto motivo de 
responsabilidad y nulidad de la elección; 
IV Bis.- Impedir o intervenir en los procesos de 
plebiscito o referéndum, con el objeto de influir 
en el resultado de los mismos. 
V a VII … 

 
ZACATECAS 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

ARTÍCULO 82 Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
I a V … 
VII Dictar las medidas que le correspondan, en el ámbito de su competencia, para que las elecciones constitucionales se celebren en las fechas 
previstas y en la forma establecida por las leyes respectivas; 
VIII…. 
IX Intervenir, en los términos que esta Constitución establece, en los procesos de consulta popular que sean formalmente convocados, y cumplir 
con lo que determinen sus resultados en lo concerniente a asuntos de su competencia; 
X a XXXIV… 
XXXIV A.- Solicitar se convoque a consultas populares; y 
XXXV… 
ARTÍCULO 83 El Gobernador del Estado está impedido para: 
I a III … 
I. Entorpecer, dificultar y obstaculizar los procesos electorales y de consulta popular que deban efectuarse conforme a esta 
Constitución y las leyes respectivas; y 
V… 
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DISTRITO FEDERAL 
TITULO CUARTO 

DE LAS BASES DE LA ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO II 

DEL JEFE DE GOBIERNO 
ARTICULO 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal son las siguientes: 
I a XXIX … 
XXX Convocar a plebiscito en los términos de este Estatuto y demás disposiciones aplicables; y 
XXXI.  
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7. ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS MUNICIPIOS 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO SEXTO 

CAPITULO UNICO 
DE LOS MUNICIPIOS 

TITULO VIII 
DE LOS MUNICIPIOS 

TÍTULO QUINTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 106.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
ARTÍCULO 107.- Los Ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres 
años y sus integrantes, electos popularmente por elección directa, no podrán
ser reelectos para el periodo inmediato en los términos que prescribe la Ley
Electoral del Estado. 
La elección de Ayuntamientos, se realizará de la siguiente forma: 
I. Presidente y Síndico Municipal serán electos por fórmula, en votación de 
mayoría relativa; 
II. Los regidores de mayoría relativa, se elegirán individualmente, de
conformidad al número que disponga la ley y territorialización que determine 
el Instituto Estatal Electoral. 
La demarcación territorial de los municipios para la elección de regidores a 
que se refiere la fracción anterior será determinada tomando en 
consideración la que resulte de dividir la población total del Municipio, 
entre el número de regidurías a elegir, considerando regiones geográficas 
del Municipio. 
En todos los casos y bajo el procedimiento que establezca la Ley 
Electoral del Estado, se integrará a los Ayuntamientos el número de 
Regidores que les corresponda, bajo el principio de representación 

ARTICULO 118.- Los Municipios 
que integran el Estado son 
independientes entre sí. Cada 
uno de ellos será gobernado 
por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, 
integrado por un Presidente 
Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la 
Ley determine. La 
competencia que otorga esta 
Constitución al gobierno 
municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y 
los Poderes del Estado. 
La Administración Pública 
Municipal se conformará y 
organizará según determine la 
ley respectiva. 

ARTÍCULO 113.- El Estado de 
Oaxaca, para su régimen 
interior, se divide en Municipios 
libres que están agrupados en 
distritos rentísticos y judiciales. 
Los Municipios se erigirán y 
suprimirán de conformidad con 
las disposiciones contenidas en 
las fracciones VII y VIII del 
Artículo 59 de esta Constitución. 
Los Municipios tienen 
personalidad jurídica propia y 
constituyen un nivel de 
gobierno. 
I.- Cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, 
integrado por una Presidencia 
Municipal y el número de 
Regidurías y Sindicaturas que la 
ley determine, se garantizarán 
la paridad y alternancia de 
género en el registro de las 
planillas para hacer efectivo el 
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proporcional. 
Por cada integrante del Ayuntamiento se elegirá un suplente. 
Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad competente, desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualesquiera que sea la denominación que se les 
dé, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si 
podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que 
hayan estado en ejercicio. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo será sustituido 
por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni se celebren nuevas 
elecciones, la legislatura del Estado designará de entre los vecinos a los 
miembros de los Concejos Municipales que concluirán los periodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos en esta Constitución y la ley. 
Las autoridades y organismos auxiliares, así como las instituciones 
municipales dotadas de autonomía, se elegirán y funcionarán conforme lo 
establezca la ley. 

principio constitucional de 
paridad de género. 
… 
II a IX … 

 

PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
TÍTULO SÉPTIMO 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO TERCERO MUNICIPIO 
CAPÍTULO ÚNICO 

TITULO SÉPTIMO. DE LOS MUNICIPIOS. 
CAPÍTULO II 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
ARTÍCULO 102 El Municipio libre constituye la 
base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del 
Estado; cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la ley determine. Las 

ARTÍCULO  35.  El  Municipio  Libre  
constituye  la  base  de  la  división  
territorial  y  de    la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro. 
Los Municipios serán gobernados por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual se compondrá: 
I. De un Presidente Municipal 

ARTÍCULO 135.- Los miembros del Ayuntamiento se 
elegirán por sufragio universal, libre,  secreto y 
directo de los ciudadanos quintanarroenses en 
ejercicio de sus derechos, en jornada electoral que 
tendrá lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda, mediante el sistema electoral mixto de 
mayoría relativa y de representación proporcional 
conforme a las bases siguientes: 
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elecciones de los Ayuntamientos se 
efectuarán el día y año en que se celebran 
las elecciones federales para elegir 
Diputados al Congreso General. Las 
atribuciones que esta Constitución otorga 
al Gobierno Municipal, se ejercerán por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna, entre 
éste y el Gobierno del Estado. 
I a V … 

que, política y administrativamente, será el 
representante del Municipio; 
II. Del número determinado de 
Regidores que, basado en factores 
geográficos, demográficos y 
socioeconómicos de cada Municipio, 
determine la ley; y 
III. Hasta tres Síndicos.  
Los ayuntamientos se renovarán en su 
totalidad cada tres años y los miembros 
que los integran protestarán el cargo 
entre ellos mismos al entrar en funciones 
el primero de octubre del año de su 
elección. 
Los Presidentes Municipales, los 
Regidores y los Síndicos, podrán ser 
electos consecutivamente, por un período 
adicional, en términos de la ley de la 
materia.  

I.- En los Municipios de Othón P. Blanco, Benito 
Juárez y Solidaridad, cada partido  político postulará 
una lista de once personas para ocupar los cargos 
de Presidente Municipal, Síndico y Regidores. 
En los Municipios de Felipe Carrillo Puerto, José 
María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Isla 
Mujeres, Tulum y Bacalar, cada partido político 
postulará una lista de ocho personas para ocupar 
los cargos de Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores. 
II.- El Partido Político que obtenga mayoría de votos 
acreditará a sus miembros en los cargos para los que 
fueron postulados. 
III.- Los cargos de Regidores electos según el 
principio de representación proporcional, se 
asignarán a los Partidos Políticos que hayan obtenido 
por los menos el tres por ciento del total de votos 
válidos emitidos en los Municipios donde hubiere 
participado, excepto el Partido Político que haya 
obtenido mayoría de votos. 
IV.- La Ley establecerá los términos y requisitos que 
deberán satisfacer los ciudadanos que pretendan ser 
registrados como candidatos independientes a los 
Ayuntamientos. 

 

SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO DÉCIMO 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO I 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

TÍTULO V 
DEL MUNICIPIO LIBRE 

TITULO QUINTO 
MUNICIPIO LIBRE 

CAPITULO I 
INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS  

MUNICIPIOS 
ARTÍCULO 114.- El Municipio Libre 
constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado y tendrá a su 
cargo la administración y gobierno de 
los intereses municipales, conforme a 

Art. 110. Los Municipios tendrán 
personalidad jurídica y patrimonio propios 
y serán gobernados por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de 
Síndicos Procuradores y Regidores que la 

ARTICULO 128.- La base de la división territorial, política y 
administrativa del Estado de Sonora, será el Municipio 
Libre, que estará gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa. La competencia que la 
Constitución Federal y esta Constitución otorgan al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
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las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa. La competencia del gobierno 
municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva, y 
no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éste y el Gobierno del Estado. Los 
ayuntamientos se compondrán por un 
presidente municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley 
determine, electos popularmente por 
votación directa, quienes podrán 
reelegirse por un período adicional por 
el mismo carago. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los 
hubiere postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. Las 
personas que, por elección indirecta o 
por nombramiento o designación de 
alguna autoridad, desempeñen la 
función propia de sus cargos, 
cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, podrán ser reelectas 
para el período inmediato siguiente.  
En el caso de los funcionarios 
suplentes, podrán ser electos para el 
período inmediato siguiente sin ser 
considerado como reelección, siempre 
que no hayan ejercido funciones u 
ostentado el carácter de propietarios en 
el Ayuntamiento respectivo.  
II. a XI … 

ley determine, que residirá en la cabecera 
municipal. No habrá ninguna autoridad 
intermedia entre el Ayuntamiento y los 
poderes del Estado. 
Los Municipios se dividirán en 
Sindicaturas y éstas en Comisarías, en 
cuyas jurisdicciones ejercerán las 
funciones ejecutivas y administrativas los 
Síndicos y Comisarios Municipales, 
respectivamente. Unos y otros serán 
nombrados cada tres años por el 
Ayuntamiento de la Municipalidad que 
corresponda y removidos libremente por 
el mismo. 
Art. 117. Los Presidentes Municipales, 
Síndicos Procuradores y Regidores de los 
Ayuntamientos de elección popular 
directa, podrán ser electos 
consecutivamente para los mismos 
cargos por un período adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. La ley 
establecerá los requisitos que deberán 
satisfacerse para la nueva postulación. 
Quienes por elección indirecta, por 
nombramiento o designación de parte de 
alguna autoridad, desempeñen las 
funciones propias de dichos cargos, 
independientemente de la denominación 
que se les dé, podrán ser electos para el 
período inmediato. 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre 
éste y el Gobierno del Estado. 
ARTICULO 129.- El Municipio será considerado como 
persona de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
ARTICULO 130.- Los Ayuntamientos serán órganos 
colegiados deliberantes, integrados por un Presidente 
Municipal, un Síndico y los Regidores que sean 
designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de elección de 
mayoría relativa, y en el caso de los Regidores, habrá 
también de representación proporcional, de conformidad 
con las bases que establezca la Ley. Por cada Síndico y 
Regidor Propietario será elegido un Suplente. 
Todos los Regidores Propietarios serán considerados 
como representantes populares, con idéntica categoría 
e igualdad de derechos y obligaciones. 
ARTICULO 131.- Los Presidentes Municipales, Síndicos 
y Regidores de los Ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, podrán ser reelectos 
para un periodo adicional, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 133 de esta Constitución, sin que la suma 
de dichos periodos exceda de 6 años. Las personas que 
por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad, desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé, podrán ser electos para 
un período adicional, en los términos del presente 
artículo. En los casos de los integrantes del 
ayuntamiento que hayan accedido a tal cargo mediante 
una candidatura independiente, solo podrán postularse 
para ser electos de manera consecutiva por esa misma 
vía, sin que puedan ser postulados por algún partido 
político o coalición. Tomarán posesión el día 16 de 
septiembre del año de su elección. 
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TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO SEXTO 

MUNICIPIO LIBRE 
CAPITULO ÚNICO 

TÍTULO IX 
DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO VII 
DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 64.- El Estado tiene 
como base de su división 
territorial y de su organización 
política administrativa el 
Municipio Libre; conforme a las 
siguientes bases: 
I. Cada Municipio será 
gobernado por un 
Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el 
número de regidores que la 
ley determine. El número de 
Síndicos se determinará en 
razón directa de la población 
del Municipio que 
represente, aquellos 
municipios con más de cien 
mil habitantes contarán con 
dos síndicos. Todos serán, 
electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto, 
directo, personal e 
intransferible o bajo el 
principio de representación 
proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en 
términos de esta Constitución. 
La competencia que la 
Constitución General de la 
República y la Constitución 
local, otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el 

ARTÍCULO 130.- Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
presidente, síndicos y regidores electos por el principio de 
votación de Mayoría Relativa y con regidores electos por el 
principio de Representación Proporcional, en los términos de 
la Constitución Federal, la ley general aplicable y la ley estatal 
de la materia. 
Los integrantes de los Ayuntamientos serán electos en su 
totalidad cada tres años.  
Tendrán derecho a la asignación de regidores de 
Representación Proporcional, los partidos políticos que en la 
elección de Ayuntamientos no hayan obtenido la Mayoría 
Relativa, siempre que la votación recibida a su favor sea igual 
o mayor al 1.5% del total de la votación municipal emitida para 
el Ayuntamiento correspondiente, conforme a las reglas 
establecidas en la ley. 
Las facultades que la Constitución Federal otorga al gobierno 
municipal, se ejercerán por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva, sin que pueda existir autoridad intermedia entre éste 
y el gobierno del Estado. 
Los integrantes de los Ayuntamientos, electos popularmente 
por elección directa, podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato, por una sola ocasión. Los ciudadanos que por 
elección indirecta o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
podrán ser electas para un periodo adicional, en los términos 
del presente artículo.  
En los casos de los integrantes del Ayuntamiento que hayan 
accedido a tal cargo mediante una candidatura independiente, 
solo podrán postularse para ser electos de manera 
consecutiva por esa misma vía, sin que puedan ser postulados 
por algún partido político o coalición. 

ARTÍCULO 90. Los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y su patrimonio lo manejarán a 
través de su Ayuntamiento.  
Cada ayuntamiento se integrará por un presidente 
municipal, un síndico y los regidores cuya cantidad 
determinen las leyes aplicables. Por cada integrante 
propietario habrá un suplente. 
El presidente municipal, el síndico y los regidores 
tendrán el carácter de munícipes y serán electos por 
medio de planillas, en la circunscripción municipal, 
en procesos electorales ordinarios cada tres años, o 
en el plazo y para el periodo que determinen el 
Congreso del Estado y las leyes aplicables en caso 
de procesos electorales extraordinarios. También 
tendrán ese mismo carácter los presidentes de 
comunidad y las leyes aplicables determinarán las 
reglas, los procedimientos y las modalidades de su 
elección, así como sus atribuciones y obligaciones. 
Los integrantes del ayuntamiento electos en 
procesos ordinarios tomarán posesión el día primero 
de enero inmediato posterior a la fecha de su 
elección  y no podrán ser reelectos ni como 
propietarios ni como suplentes, para el período 
inmediato al en que hubieren ejercido su encargo; 
pero los que tengan el carácter de suplentes sí 
podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en el 
ejercicio. 
Las asignaciones de los cargos específicos de 
presidente municipal, síndico y regidores, a los 
partidos políticos, se efectuarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 
I.  Al partido político cuya planilla obtenga el 
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Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre ésta 
y el Gobierno del Estado. 
El Ayuntamiento entrará en 
funciones el día cinco de 
octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su 
encargo tres años. 
II a XII …. 

La legislatura local, por mayoría calificada de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrá suspender Ayuntamientos, 
declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus integrantes, por alguna de las 
causas que la ley prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
expresar los alegatos que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros de los Ayuntamientos dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 
renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, a propuesta 
del Ejecutivo, la legislatura del Estado designará de entre los 
vecinos a los Consejos Municipales que concluirán los 
periodos respectivos; estos consejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores. 

mayor número de votos válidos, se le asignarán los 
cargos de presidente municipal y de síndico, y 
II.  La ley de la materia establecerá los 
cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el 
procedimiento de asignación de regidurías. 
Las elecciones de presidentes de comunidad se 
realizarán por el principio de sufragio universal, 
libre, directo y secreto cada tres años en procesos 
ordinarios y podrá realizarse también bajo  la 
modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con 
las condiciones generales que señale la ley de la 
materia. 
Si a partir de la instalación del ayuntamiento alguno 
de sus integrantes dejare de desempeñar su cargo, 
será sustituido por su suplente, o se procederá de 
acuerdo con lo que prescriba la ley de la materia. 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expida el 
Congreso, con base en lo dispuesto en los artículos 
115 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TITULO 
TERCERO 

CAPÍTULO I  
DEL MUNICIPIO 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

TÍTULO V 
DEL MUNICIPIO LIBRE 

CAPÍTULO PRIMERO DE LA 
ESTRUCTURA

ARTÍCULO 68. Cada 
municipio será 
gobernado por un 
Ayuntamiento de 
elección popular, 
libre, directa y 
secreta, integrado 
por un presidente, 
un síndico y los 
demás ediles que 
determine el 

ARTÍCULO 76.- El Estado tiene como base de su división territorial y 
organización política y administrativa, al Municipio. Este será gobernado por 
un Ayuntamiento electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; 
integrado por  un Presidente Municipal, Regidores y un Síndico, de 
conformidad con lo que establezca la ley de la materia. Entre éste y el 
Gobierno del Estado, no habrá autoridades intermedias. 
El Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las necesidades sociales de 
sus habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo 
integral y sustentable del municipio. 
Se adoptará el principio de representación proporcional, como mecanismo 
complementario  del  sistema  de  mayoría  relativa,  para  la  elección  de 

ARTÍCULO 116 El Municipio Libre es la 
unidad jurídico-política constituida por una 
comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, forma de 
gobierno democrático, representativo, de 
elección popular directa, y autónomo en su 
régimen interno, que tiene como fin el 
desarrollo armónico e integral de sus 
habitantes. 
ARTÍCULO 118 El Estado tiene al Municipio 
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Congreso, y no 
habrá autoridad 
intermedia entre 
éste y el Gobierno 
del Estado. Sólo 
los ayuntamientos, 
o en su caso, los 
concejos 
municipales, 
podrán ejercer las 
facultades que 
esta Constitución 
les confiere. 
En la elección de 
los ayuntamientos, 
el partido político 
que alcance 
mayor número de 
votos obtendrá la 
presidencia y la 
sindicatura. Las 
regidurías serán 
asignadas a cada 
partido, 
incluyendo a 
aquel que obtuvo 
la mayor votación, 
de acuerdo al 
principio de 
representación 
proporcional, en 
los términos que 
señale la 
legislación del 
Estado. Los 
agentes y 
subagentes 
municipales se 

los integrantes de los ayuntamientos. La ley reglamentaria determinará el 
porcentaje de votación que deberán obtener los partidos políticos y la forma 
para la asignación de las regidurías de representación proporcional. 
ARTÍCULO 77.- Los municipios se organizarán administrativa y políticamente, 
conforme a las bases siguientes: 
Primera.- Los ayuntamientos entrarán en funciones, el 1 de septiembre 
inmediato a su elección, y durarán en su encargo tres años. 
Segunda.- El Presidente Municipal, los regidores y el síndico, podrán ser 
reelectos para un período constitucional adicional. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. La 
reelección se efectuará conforme a lo que disponga la Ley. 
Tercera.- El primer Regidor de la lista de candidatos electos por el principio de 
mayoría relativa, tendrá el carácter de Presidente Municipal, el cual será 
el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y el segundo, tendrá el 
carácter de Síndico. Todos los regidores desempeñarán las funciones que la 
ley respectiva les señale. 
Cuarta.- Los ayuntamientos estarán investidos de personalidad jurídica y 
administrarán libremente su hacienda, conforme lo disponga la ley respectiva. 
Quinta.- El Ayuntamiento, es el órgano de gobierno por excelencia en el 
municipio y creará las dependencias y entidades necesarias de la 
administración pública municipal, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
La administración pública municipal será encabezada por el Presidente 
Municipal, y se regirá por los principios de imparcialidad, profesionalismo, 
eficiencia y permanencia; y será centralizada o descentralizada. 
Sexta.- Los Presidentes Municipales rendirán ante el Ayuntamiento un informe 
anual sobre la administración municipal, el cual será realizado en forma 
pública y pormenorizada. Su incumplimiento será causa de responsabilidad. 
Séptima.- Los Presidentes Municipales tendrán la obligación al concluir su 
encargo de llevar a cabo el proceso de entrega recepción, al Ayuntamiento 
entrante, conforme a la ley respectiva. El incumplimiento de esta obligación 
será causa de responsabilidad. 
Octava.- Las leyes correspondientes, determinarán el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional, de acuerdo con el número 
de habitantes de cada municipio. 
Por cada Regidor propietario se elegirá a un suplente. Todos los regidores 
tendrán los mismos derechos y obligaciones. Si alguno de éstos dejare de 

Libre como base de su división territorial y 
de su organización política y 
administrativa, conforme a las siguientes 
bases: 
I … 
II Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa 
que entrará en funciones el día quince de 
septiembre siguiente a su elección, durará 
en su cargo tres años y residirá en la 
cabecera municipal.  
El Ayuntamiento se integrará por un 
Presidente, un Síndico y el número de 
Regidores que determine esta 
Constitución y la Ley, quienes tendrán 
derecho a la elección consecutiva para el 
mismo cargo, por un período adicional, 
siempre y cuando sean postulados por el 
mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que les 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. Por cada 
integrante del Ayuntamiento con el 
carácter de propietario se elegirá un 
suplente. 
El Ayuntamiento es depositario de la 
función pública municipal y constituye la 
primera instancia de gobierno, con el 
propósito de recoger y atender las 
necesidades colectivas y sociales, así 
como para articular y promover el 
desarrollo integral y sustentable del 
Municipio. 
Los Ayuntamientos crearán las 
dependencias y entidades de la 
administración pública municipal 
necesarias para cumplir con las 
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elegirán de 
acuerdo a lo 
establecido por 
esta Constitución 
y La Ley Orgánica 
del Municipio 
Libre, la que 
señalará sus 
atribuciones y 
responsabilidades. 

desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente. De no ser esto 
posible, lo será de entre los suplentes provenientes del mismo partido político. 
Novena.- La Hacienda Pública Municipal se regirá por los principios de 
autonomía administrativa, libre ejercicio, transparencia y legalidad; y se 
formará con los rendimientos de los bienes que le pertenezcan; así como, con
las contribuciones y otros ingresos que la legislatura, establezca a su favor. 
Décima.- Los ayuntamientos crearán conforme a sus posibilidades órganos de 
control interno. 
Décima Primera.- Para examinar los asuntos por ramo, presentar propuestas 
de solución, y vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento, se establecerán Comisiones Permanentes y Especiales, que
serán electas en la primera sesión ordinaria que celebren los Ayuntamientos. 
Las Comisiones podrán integrarse de uno o más regidores. 
La finalidad, el número, las atribuciones y las obligaciones de las 
Comisiones serán  de acuerdo a las leyes y reglamentos respectivos. 
Décima Segunda.- Los municipios podrán celebrar convenios de 
coordinación, para el correcto ejercicio de sus funciones. 
Décima Tercera.- El Gobierno Municipal planeará su desarrollo integral, de 
manera democrática y a largo plazo. Los programas operativos respectivos, 
deberán ser acordes con dichos conceptos. 
Décima Cuarta.- La prestación de los servicios municipales y la construcción 
de la obra pública, se regirán por los principios de máximo beneficio colectivo, 
transparencia, eficiencia, y participación ciudadana, de conformidad con esta 
Constitución y las leyes respectivas. 
Décima Quinta.- Las funciones de calificación por infracciones a los 
ordenamientos administrativos municipales y de mediación para dirimir 
conflictos vecinales, serán ejercidas por los ayuntamientos. La Ley
Reglamentaria establecerá la forma en que será designada la autoridad 
competente, sus requisitos   de   elegibilidad,  facultades,  duración   y  las  
demás  para   su  buen funcionamiento. 
Décima Sexta.- En las comisarías que conforman los municipios del Estado 
habrá autoridades auxiliares del Ayuntamiento, las que serán electas mediante 
el voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos residentes en la 
localidad, dentro de los primeros noventa días siguientes a la toma de posesión 
del Ayuntamiento, conforme a los lineamientos establecidos por la ley del ramo. 
Décima Séptima.- La Ley establecerá un sistema de medios de impugnación 
y resolución de controversias entre la autoridad y los particulares, en materia 
de lo contencioso administrativo municipal. 

atribuciones de su competencia. 
La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta Constitución otorgan al gobierno 
municipal, será ejercida exclusivamente 
por el Ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
III. … 
IV Los partidos políticos tendrán derecho a 
Regidores por el principio de representación 
proporcional, siempre y cuando reúnan los requisitos 
que establecen la Ley Orgánica del Municipio y la 
legislación electoral del Estado, y hayan obtenido por 
lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral municipal 
correspondiente. 
La ley establecerá las fórmulas y los 
procedimientos para la asignación de los 
Regidores por el principio de 
representación proporcional de los 
Ayuntamientos. 
Si los Ayuntamientos se constituyen de 
cuatro Regidores de mayoría relativa, 
aumentará su número hasta con tres 
Regidores de representación proporcional. 
Si el Ayuntamiento se compone de seis 
Regidores de mayoría relativa, aumentará 
su número hasta con cuatro Regidores de 
representación proporcional. Si el 
Ayuntamiento se integra con siete 
Regidores de mayoría relativa aumentará 
su número hasta con cinco Regidores de 
representación proporcional. 
Si el Ayuntamiento se integra con ocho 
Regidores de mayoría relativa aumentará 
su número hasta con seis Regidores de 
representación proporcional. 
En todos los casos se elegirá igual número 
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Décima Octava.- Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes respectivas basadas en lo dispuesto 
en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

de suplentes. Para estos efectos se 
tomarán en cuenta los datos del último 
censo oficial; 
V a IX …

 
 

DISTRITO FEDERAL 
TITULO QUINTO 

DE LAS BASES PARA LA ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA DISTRIBUCION DE ATRIBUCIONES 

ENTRE SUS ORGANOS 
CAPITULO II 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS 
ARTÍCULO 105.- Cada Delegación se integrará con un Titular, al que se le denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma universal, 
libre, secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley, así como con los funcionarios y demás servidores públicos que determinen la 
ley orgánica y el reglamento respectivos. 
Para ser Jefe Delegacional se requiere:  
I a IV … 
Los Jefes Delegacionales podrán ser electos hasta por dos períodos consecutivos, de tres años cada uno. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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8. PARTIDOS POLÍTICOS 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
TITULO DECIMO 

CAPITULO UNICO 
PREVENCIONES GENERALES 

TITULO III 
DEL PROCESO ELECTORAL 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CIUDADANOS, DE LAS 

ELECCIONES, DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, DE LOS MECANISMOS DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DE LOS 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 
ARTÍCULO 135.- Las elecciones del Gobernador 
del Estado, de los miembros del Congreso y 
de los integrantes de los Ayuntamientos se 
realizarán mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, mediante sufragio 
universal, secreto y directo. 
Apartado A.- De los partidos políticos. 
I. Los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su 
registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral, 
respetando las bases que establece la 
Constitución General de la República. 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación estatal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder 

ARTÍCULO 42.- Los partidos políticos son 
entidades de interés público. Tienen como 
finalidad promover la organización y 
participación de los ciudadanos en la vida 
democrática y permitir el acceso de éstos a la 
integración de los órganos de representación 
popular, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar la paridad 
entre géneros en candidaturas para Diputados 
al Congreso. Los partidos políticos nacionales 
o con registro en el estado gozarán para todos 
los efectos legales de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, mismo que administrarán 
libremente; teniendo el derecho para solicitar 
el registro de candidatos a participar en los 
procesos electorales para elegir al 
Gobernador, a los Diputados al Congreso y a 
los integrantes de los Ayuntamientos del 

ARTÍCULO 25.- El sistema electoral y de 
participación ciudadana del Estado se regirá 
por las siguientes bases: 
… 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
Los partidos políticos son entidades de interés 
público que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, hacer 
posible el acceso de las ciudadanas y 
ciudadanos al ejercicio del poder público en 
condiciones de igualdad, garantizando la 
paridad de género, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Su participación en los procesos 
electorales estará determinada y garantizada 
por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Constitución, la Ley 
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público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por tanto, queda prohibida la 
intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
Las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos de
los partidos en los términos que establecen
la Constitución General de la República, 
esta Constitución y la Ley. 
II. La ley garantizará que los partidos 
políticos cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus
actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios
partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
III. El financiamiento público para los 
partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter 
específico, se otorgará a lo que disponga la ley. 
IV. La ley fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de
selección de candidatos y las campañas 
electorales de los partidos políticos. La propia 
ley establecerá el monto máximo que tendrán 

Estado, en los términos que prevea la Ley 
Electoral. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por  tanto en la creación de partidos 
políticos quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente, así como cualquier forma de 
afiliación corporativa.  
Las autoridades electorales solamente 
pueden intervenir en los asuntos internos de 
los partidos en los términos que expresamente 
señalen esta Constitución y la ley electoral del 
Estado. 
Los partidos políticos y los candidatos 
coadyuvarán con los organismos electorales 
en la vigilancia para que las distintas etapas 
del proceso electoral se realicen con pleno 
respeto a lo dispuesto por esta Constitución, la 
Ley Electoral y demás leyes relativas. 
Las autoridades del Estado garantizarán en 
todo tiempo la libertad de los partidos políticos 
y de los candidatos independientes para la 
difusión de sus principios y programas. 
La ley electoral garantizará que los partidos 
políticos con registro estatal o nacional 
cuenten de manera equitativa y permanente 
con elementos para la realización de sus 
actividades, siempre y cuando las realicen en 
el Estado. En ella se establecerán las reglas 
para el financiamiento público de sus 
actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y para actividades 
específicas, relativas a educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, que 
se otorgará a los partidos políticos que 

General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y por la Ley General de Partidos 
Políticos. 
Los partidos políticos tienen derecho a 
participar en las elecciones estatales y 
municipales, y a solicitar el registro de 
candidatas y candidatos de manera paritaria a 
cargos de elección popular por el principio de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional. 
I.- Sólo las y los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos o afiliarse libre e 
individualmente a estos, sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto 
social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo, a los Partidos 
Políticos se les reconoce el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado A, 
fracciones III y VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que 
señalen la Ley General de Partidos Políticos y 
la legislación correspondiente;  
II.- Los partidos políticos recibirán el 
financiamiento público para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter 
específico, en los términos de la Legislación 
correspondiente. 
No tendrán derecho al financiamiento público 
los partidos políticos que hubieren perdido su 
registro, así como los partidos políticos 
nacionales que no alcancen por lo menos el 
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las aportaciones de sus simpatizantes, cuya
suma total no podrá exceder anualmente,
para cada partido, al diez por ciento del
tope de gastos establecido para la última
campaña de Gobernador; asimismo ordenará 
los procedimientos para el control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 
V. Los gastos erogados en las 
precampañas serán contabilizados, al monto 
autorizado a cada partido para los efectos de 
los topes de campaña, con base en los límites 
a que se refiere la fracción anterior. 
VI. La ley establecerá el 
procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su
registro y los supuestos en los que sus
bienes y remanentes serán adjudicados al 
Estado. 
Apartado B.- Del acceso de los partidos a los 
medios de comunicación social.  
I. El acceso equitativo, de los partidos 
políticos y candidatos, a los medios masivos 
de comunicación social tendrá las 
modalidades que al efecto fije la ley. El 
Instituto Estatal Electoral es la autoridad 
exclusiva para administrar los espacios en 
medios de comunicación social, a excepción 
de lo que en esa materia compete al Instituto 
Federal Electoral. 
II. Los partidos políticos en ningún 
momento por sí o por terceras personas 
podrán contratar o adquirir, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión, o 
medios masivos de comunicación social. La 

participen en las elecciones estatales y para la 
renovación de los integrantes de los 
Ayuntamientos de la entidad.  
La ley electoral establecerá el procedimiento 
para la disolución y liquidación de los partidos 
que pierdan su registro estatal y los supuestos 
en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados al Estado. 
El monto total del financiamiento permanente 
que se otorgue a los Partidos Políticos será 
incrementado en el período electoral, en los 
términos que determine la ley. 
El setenta por ciento del total del 
financiamiento público que se otorgue a los 
partidos políticos se distribuirá de acuerdo al 
porcentaje de votación que éstos hayan 
obtenido en la última elección de Diputados 
Locales. El treinta por ciento restante se 
asignará en forma igualitaria a los partidos 
políticos contendientes que tengan 
representación en el Congreso del Estado. 
En materia de fiscalización, se estará a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la 
materia. 
Los partidos políticos y los candidatos 
independientes ejercerán su derecho de 
acceso a la radio y televisión conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en las leyes 
reglamentarias aplicables. 
Los partidos políticos y los candidatos en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad en radio y televisión. 
Ninguna persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio o televisión, 

tres por ciento de la votación válida emitida 
en el proceso electoral anterior. 
Los Partidos Políticos locales con registro 
estatal y reconocimiento indígena mantendrán 
vigentes sus derechos y prerrogativas 
conforme a esta constitución política, siempre 
y cuando alcancen por lo menos el dos por 
ciento de la votación válida emitida en la 
elección de Diputadas y Diputados al 
Congreso del Estado. 
El Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, determinará los topes de gastos de 
precampaña por precandidata o precandidato 
y tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado. El tope será equivalente al veinte 
por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de 
que se trate; 
III.- Los partidos políticos registrarán fórmulas 
completas de candidatas y candidatos a 
diputados, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, 
garantizando la paridad de género. Cada una 
de las fórmulas estará compuesta por una 
persona propietaria y una suplente, ambas del 
mismo sexo; 
IV.- La ley establecerá las reglas a las que se 
sujetará el financiamiento. 
Para efecto de los tiempos de acceso a 
radio y televisión que correspondan a los 
partidos políticos nacionales, locales, y a los 
candidatos independientes, en las estaciones 
de radio y canales de televisión de cobertura 
en la entidad, se estará a la asignación que 
realice el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos establecidos en el artículo 41, Base 
III, Apartado B, de la Constitución Política de 
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contratación o adquisición, en su caso, se 
hará en los términos que disponga la 
Constitución General de la República, esta 
Constitución y las leyes aplicables. 
Ninguna otra persona física o jurídica, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión o 
medios masivos de comunicación social 
dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. 
III. En la propaganda política o 
electoral se privilegiará la difusión de la 
ideología, principios, propuestas de los 
partidos o candidatos, el respeto a las 
instituciones o la promoción de la 
participación ciudadana para el ejercicio del 
poder público. Se prohíbe a los partidos 
políticos, simpatizantes, militantes, candidatos, 
o cualquier persona realizar expresiones que 
denigren a las instituciones ya los propios 
partidos, o que calumnien a las personas. La 
ley establecerá las sanciones por la violación a 
esta disposición. 
IV. La ley establecerá los plazos para 
la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, así como las reglas para 
las precampañas y las campañas electorales. 
La duración de las campañas para gobernador 
no podrá exceder de sesenta días, y en lo que 
respecta a los Diputados y Ayuntamientos no 
podrá exceder de treinta días. En ningún caso 
las precampañas podrán exceder el 
equivalente a las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales. 
Las precampañas sólo tendrán lugar dentro de 

dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargo de 
elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio del estado de este tipo 
de mensajes contratados en el territorio 
nacional o en el extranjero.  
En la propaganda política o electoral que 
difundan los partidos políticos y candidatos por 
cualquier medio, deberán de abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones 
públicas o privadas, a los partidos políticos o 
que calumnien a las personas. 
La Ley Electoral establecerá entre otras, las 
disposiciones siguientes: 
I. Las reglas para establecer los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus 
procesos de precampaña y en las campañas 
electorales, los montos máximos que tengan 
las aportaciones de sus militantes 
y simpatizantes; los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos 
políticos o los candidatos, así como para dar a 
conocer el patrimonio que poseen al iniciar el 
período electoral y el establecimiento de las 
sanciones para el incumplimiento de las 
disposiciones que se expidan en estas 
materias; 
II. Las bases y requisitos para la postulación y 
registro de los candidatos independientes, así 
como sus derechos y obligaciones, 
garantizando su derecho al financiamiento 
público y el acceso a la radio y televisión en 
los términos establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ésta Constitución, así como en las leyes de la 
materia. 

los Estados Unidos Mexicanos y la legislación 
aplicable; 
V.- Los partidos políticos y los candidatos en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
o adquirir propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. 
Queda prohibida la transmisión en territorio 
estatal de mensajes contratados en otras 
Entidades Federativas o en el extranjero. 
VI.- En la propaganda política o electoral que 
difundan los partidos y candidatos deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas. 
VII.- Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la jornada electoral, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda 
gubernamental de los poderes federales, 
estatales, municipios y de cualquier otro 
ente público. Las únicas excepciones, son las 
previstas en el artículo 41, Base III, Apartado C, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
La Ley sancionará las infracciones a lo 
establecido en esta disposición. 
VIII.- La Ley señalará y fijará las reglas para 
las precampañas y las campañas electorales 
de partidos políticos y candidatos, así como 
las sanciones para quienes las infrinjan y, 
fijará los criterios para establecer los límites 
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los procesos internos de selección de 
candidatos de los partidos políticos. 
La ley definirá los actos anticipados de 
precampaña o campaña electoral y 
determinará las sanciones que por ellos se 
impongan. 
Toda persona que realice actos de 
proselitismo o promoción personal de 
cualquier índole sin sujetarse a las 
disposiciones o tiempos que señale la 
legislación de la materia, se le impondrán las 
sanciones que señale la ley. 
V. Durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales y hasta
la conclusión de la jornada electoral, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social, de toda propaganda 
gubernamental. La única excepción a lo 
anterior serán las campañas de información de 
las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de 
emergencia. 
Apartado C.- … 
Apartado D.- … 

III. Las reglas para que de manera permanente 
los organismos electorales y los partidos 
políticos; así como los candidatos y 
precandidatos en los períodos de campaña y 
precampaña, transparenten sus ingresos y 
egresos; 
IV. Los términos y condiciones, en que en las 
elecciones de Gobernador, Diputados al 
Congreso y Ayuntamientos del Estado durante 
las campañas respectivas será obligatoria la 
participación de los candidatos a un debate 
público, cuya organización corresponderá a la 
Comisión Estatal Electoral; y 
V. Las reglas y plazos para la realización de 
los procesos de precampañas y campañas 
electorales. 
En todo caso, la duración de las campañas 
será de sesenta a noventa días para la 
elección de Gobernador, y de treinta a sesenta 
días cuando sólo se elijan Diputados al 
Congreso y Ayuntamientos del Estado; en 
ningún caso la duración de las precampañas 
podrá exceder de las dos terceras partes del 
tiempo de las respectivas campañas 
electorales. 
La violación a estas disposiciones por los 
partidos políticos, candidatos o cualquier 
persona física o moral, será sancionada 
conforme a la Ley. 

a las erogaciones de los partidos políticos 
en sus precampañas y campañas 
electorales, así como los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes, cuya suma total, no excederá el 
diez por ciento del tope de gastos de campaña 
determinado para la última elección de 
Gobernador. 
Los procedimientos para el control, 
fiscalización y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos y las sanciones que se 
establezcan por el incumplimiento estarán a 
cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales: 
IX.- La Ley establecerá el procedimiento para 
la liquidación de las obligaciones de los 
partidos políticos que pierdan su registro y 
los supuestos en los que sus bienes y 
remanentes sean adjudicados al patrimonio 
estatal; 
X.- El período de campaña electoral para 
Gobernadora o Gobernador, tendrá una 
duración de sesenta días, para Diputadas y 
Diputados cuarenta días y para Concejales 
Municipales por el régimen de partidos políticos 
treinta días. 
XI.- En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo 
previsto para las campañas electorales; 
XII.- Se prohíbe el uso de propaganda 
electoral que impacte negativamente al 
medio ambiente. Las modalidades para el uso 
de la propaganda electoral, serán reguladas 
por las leyes. Las leyes respectivas 
sancionarán la contravención a las 
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disposiciones contenidas en este artículo. 
XIII.- Todo partido político que alcance por lo 
menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida para la lista de candidatos 
plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de 
representación proporcional; 
XIV.- El partido político local con registro 
estatal y reconocimiento indígena que no 
obtenga, al menos, el dos por ciento de la 
votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, 
le será cancelado su registro. 
XV.- Es derecho de los partidos políticos 
locales con registro estatal solicitar al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, con cargo a sus 
prerrogativas y en los términos previstos por 
la legislación correspondiente, la organización 
de las elecciones de sus dirigentes; 
XVI.- Es derecho de los partidos políticos 
participar en las elecciones, a través de 
coaliciones totales, parciales o flexibles y por 
medio de candidaturas comunes, conforme a 
lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley; 
Los partidos políticos deberán respetar los 
sistemas electorales de los pueblos y 
comunidades indígenas para la elección de sus 
autoridades o representantes, en términos del 
artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
C… 
D… 
E… 
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PUEBLA QUERETARO QUINTANA ROO 

CAPÍTULO I 
DEL ESTADO Y SU FORMA DE 

GOBIERNO 

Título Segundo El 
Estado 

Capítulo Primero 
Soberanía del Estado 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 3 
… 
… 
… 
I y II … 
III.- Los partidos políticos 
son entidades de interés 
público, democráticos hacia 
su interior, autónomos y 
formas de organización 
política, integrados 
conforme a lo dispuesto 
por la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del 
Estado y el Código de 
Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de 
Puebla y tienen como fin 
promover la participación del 
pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la 
integración de la 
representación estatal y 
como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público 
de acuerdo con los 
programas, principios e 
ideas que postulen y 
mediante el sufragio 

ARTÍCULO 7. … 
Los partidos políticos son 
entidades de interés 
público, cuyo fin es 
promover la participación 
ciudadana en la vida 
democrática del Estado. 
Están obligados a 
establecer las reglas para 
garantizar la paridad de 
género en candidaturas a 
diputados y fórmulas de 
Ayuntamientos, en los 
términos que establezca 
la Ley. Los partidos 
políticos podrán formar 
coaliciones electorales y 
postular candidatos en 
común con otros partidos, 
pero en ninguno de estos 
casos podrá producirse 
entre ellos transferencia 
de votos. El cómputo de 
votos que los partidos 
coaligados obtengan en 
cada proceso electoral, se 
sujetará exclusivamente a 
las reglas que al efecto 
establezcan las leyes 
generales en materia 
electoral expedidas por el 
Congreso de la Unión 

ARTÍCULO 49.- … 
… 
I.- … 
II.- … 
III.- Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la vida democrática, contribuir a la representación popular y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan; su participación en los 
procesos electorales, estará garantizada y determinada por ley. Sólo podrán ser 
constituidos por ciudadanos, sin intervención de organizaciones gremiales, o con 
objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. La ley reconocerá y 
regulará otras formas de organización política. Los partidos políticos para poder 
conservar su registro deberán haber obtenido al menos el dos por ciento de la 
votación total emitida en la elección de Diputados según el principio de mayoría 
relativa inmediata anterior. 
La Ley determinará los fines, derechos, prerrogativas, obligaciones y 
responsabilidades que con tal carácter les correspondan a los partidos políticos 
como entidades de interés público, así como las formas específicas de su 
intervención en los procesos electorales estatales. Las autoridades electorales solo 
intervendrán en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 
expresamente se señalen en la Ley. 
Los partidos políticos nacionales derivado de su participación en las elecciones 
locales gozarán de los mismos derechos y prerrogativas y tendrán las mismas 
obligaciones y responsabilidades dispuestos en la Ley para los partidos políticos 
estatales. 
Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos que señale la Ley, 
la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres en la vida 
política del Estado, a través de postulaciones a cargo de elección popular, tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional. Corresponde a los partidos 
políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular 
por ambos principios. Los ciudadanos tendrán el derecho de solicitar su registro 
como candidatos independientes a cargos de elección popular únicamente por el 
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universal, libre, secreto y 
directo. 
Los partidos políticos 
deberán de constituirse 
sólo por ciudadanos sin 
intervención de 
organizaciones gremiales, 
o con objeto social 
diferente y sin que haya 
afiliación corporativa. 
Asimismo, corresponde a 
éstos el derecho para 
solicitar el registro de 
candidatos a cargos de 
elección popular, con 
excepción de lo dispuesto 
en la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos y en esta 
Constitución.  
IV.- El Tribunal Electoral del 
Estado, como máxima 
autoridad jurisdiccional en 
materia electoral del 
Estado, es el organismo 
de control constitucional 
local, autónomo e 
independiente, de carácter 
permanente, encargado de 
garantizar que los actos y 
resoluciones electorales se 
sujeten invariablemente a 
los principios de 
constitucionalidad, legalidad 
y definitividad, rectores en 
los procesos electorales. 
V.- La Ley de la materia 
establecerá los hechos 

Los ciudadanos podrán 
ejercer sus derechos 
políticos electorales a 
través de los partidos 
políticos o por sí mismos 
y mediante los procesos 
electorales.  
El derecho de solicitar el 
registro de candidatos 
ante la autoridad 
electoral para todos los 
cargos de elección 
popular, corresponde a 
los partidos políticos así 
como a los ciudadanos 
que de manera 
independiente cumplan 
con los requisitos, 
condiciones y términos 
que determine la 
legislación.  
La ley regulará las figuras 
de participación 
ciudadana. 
 

principio de mayoría relativa. 
En todo caso, será obligación de los partidos políticos postular candidatos de 
ambos géneros, cuidando que ninguno de éstos tenga una representación mayor al 
60 por ciento. Quedan exceptuadas las candidaturas de mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso de elección mediante voto directo. 
La Ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa y gratuita 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tendrán derecho al 
uso de los medios de comunicación propiedad del Estado permanentemente y, 
accederán a la radio y la televisión, de acuerdo a las normas establecidas por el 
apartado B de la base III del Artículo 41 de  la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, así como las 
reglas para el acceso de los candidatos independientes a dichas prerrogativas, a 
efecto de que se encuentren en aptitud de participar en la elección en la cual hayan 
sido registrados como tales. 
El financiamiento público para los partidos políticos se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante    los    procesos  
electorales    y    se    otorgará    conforme    a    las    siguientes  bases: 
1.- El financiamiento público ordinario para el sostenimiento de sus actividades 
permanentes, se fijará cada año por el Instituto Electoral de Quintana Roo al 
elaborar su presupuesto. El monto total se determinará multiplicando el sesenta 
por ciento de un salario mínimo general vigente en el Estado, por el número de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, con corte al mes de 
octubre del año anterior. La cantidad que resulte se otorgará conforme a las 
siguientes disposiciones: 
a) El treinta por ciento del monto total del financiamiento público estatal se 
distribuirá en partes iguales, y 
b) El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la 
votación estatal que hubiese obtenido cada uno de los partidos políticos, en la 
elección de diputados inmediata anterior. 
2.- El financiamiento público extraordinario para las actividades tendientes a la 
obtención del voto se otorgará al inicio de las campañas electorales y durante el 
año en que se elijan Gobernador, Diputados y miembros del Ayuntamiento 
equivaldrá al ochenta por ciento del financiamiento público que les corresponda a 
cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando solo se 
elijan Diputados y miembros del Ayuntamiento equivaldrá al sesenta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias. 
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considerados como delitos 
electorales. 

3.- El financiamiento público ordinario y extraordinario, se otorgará entre los partidos 
que hubiesen obtenido al menos el dos por ciento de la votación válida emitida 
en la elección de diputados inmediata anterior, salvo lo dispuesto en la base 
siguiente. 
4.- Los partidos políticos nacionales y estatales que hubiesen obtenido su registro 
ante el Instituto Electoral de Quintana Roo, con fecha posterior a la última elección, 
recibirán financiamiento público, otorgándose a cada uno de ellos, a partir del mes 
de enero del año siguiente al que hayan obtenido su registro, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, el dos por ciento del monto total que 
en forma igualitaria corresponda distribuir al conjunto de los partidos políticos, así 
como una cantidad igual adicional para gastos de campaña durante los procesos 
electorales. 
5.- Se reintegrará hasta el setenta y cinco por ciento de los gastos anuales 
que eroguen los partidos políticos por concepto de actividades relativas a 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a tareas 
editoriales, con base en lo que disponga la Ley. 
6.- El financiamiento público prevalecerá sobre el privado. Las aportaciones que 
realicen los simpatizantes, en conjunto, no podrá exceder del diez por ciento del 
tope de gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador. 
La Ley fijara los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos. 
La Ley también establecerá las reglas y límites a que se sujetará el financiamiento 
de las actividades de los ciudadanos que obtengan su registro como candidatos 
independientes dentro de un proceso electoral, así como los procedimientos para el 
control y vigilancia de todos los recursos con los que cuenten, incluyendo aquellos 
que hubiesen utilizado para financiar las actividades tendentes a obtener dicho 
registro. 
Los partidos políticos y candidatos independientes observarán las disposiciones
que se establezcan para las precampañas y campañas electorales; en todo caso la 
duración de las campañas no podrán exceder de noventa días para la elección de 
Gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la Legislatura y 
miembros de los Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes del tiempo previsto para las campañas. 
La Ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento de los supuestos 
previstos en la presente base 
La ley establecerá los procedimientos para la liquidación de los partidos políticos 
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que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes 
IV.- Las agrupaciones políticas estatales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvarán al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política; su 
constitución, financiamiento y funcionamiento quedarán regulados en la Ley. 
V.- La Ley establecerá un sistema de medios de impugnación para que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Asimismo, en la Ley se establecerán los supuestos y las reglas para la 
realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos parciales o 
totales de la votación. 
Dicho sistema fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos 
de esta Constitución. De las impugnaciones conocerán el Instituto Electoral de 
Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo. En materia electoral la 
interposición de los medios de impugnación legales no producirán efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.” 
La Ley deberá estipular las causales de nulidad de las elecciones de Gobernador, 
diputados a la Legislatura y miembros de los Ayuntamientos. 
VI.- La Ley respectiva tipificará los delitos y determinará las faltas y 
responsabilidades en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban 
imponerse. 
VII.- La Ley respectiva tipificará los delitos y determinará las faltas y 
responsabilidades en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban 
imponerse; 
VIII.- La propaganda impresa deberá ser reciclable y deberá elaborarse con 
materiales reciclados o biodegradables que no contengan sustancias tóxicas ni 
materiales que produzcan riesgos a la salud de las personas. Los partidos 
políticos y coaliciones, así como candidatos independientes, estarán obligados a 
retirar su propaganda y llevarla a un centro de reciclaje. 
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SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACION 
DE LOS CIUDADANOS 
EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, EN EL 
REFERENDUM Y EN EL 

PLEBISCITO 
CAPÍTULO II 

DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

CAPÍTULO III 
DE LAS ELECCIONES 

TITULO TERCERO 
SOBERANÍA DEL ESTADO Y 

FORMA DE  GOBIERNO 
CAPITULO I 
SOBERANÍA 

ARTICULO 36. Los partidos 
políticos son entidades de 
interés público que tienen 
como fin promover la 
participación de los 
ciudadanos en la vida 
democrática, y hacer 
posible el acceso de sus 
candidatos, mediante el 
sufragio universal, libre, 
secreto y directo de los 
electores, al ejercicio del 
poder público, de acuerdo 
con los programas, 
principios e ideas 
postulados por aquellos; 
así como las reglas para 
garantizar la paridad entre 
los géneros, en 
candidaturas a diputados 
locales, y ayuntamientos.  
ARTICULO 37. Con las 
prerrogativas y derechos 
contenidos en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos 

Art. 14. Las elecciones de Gobernador, Diputados al Congreso del Estado, 
Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores de los 
Ayuntamientos, se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Se resolverán a mayoría de sufragios y conforme al principio de representación 
proporcional, con sujeción a las disposiciones de la Ley Reglamentaria 
correspondiente. 
Las elecciones ordinarias locales se verificarán el primer domingo de junio del 
año que corresponda. La fecha en que éstas se celebren será concurrente con la 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señale para las 
elecciones ordinarias federales. 
Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos sinaloenses podrán formar partidos políticos estatales y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención 
de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos, así como cualquier forma de afiliación corporativa. La ley fijará los 
requisitos que deban satisfacerse para la obtención del registro como partido 
político estatal. 
La selección de dirigentes y candidatos de los partidos políticos estatales se 
realizará conforme a los principios que rigen el estado democrático de derecho. 
Los estatutos y reglamentos internos de los partidos políticos estatales y 
nacionales que participen en los procesos electorales locales garantizarán la 

ARTÍCULO 22.- ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Los partidos políticos son 
entidades de interés público 
cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la 
vida democrática del Estado, 
contribuir a la integración de 
los órganos de 
representación política estatal 
y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios 
e ideas que postulan y 
mediante el sufragio 
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Mexicanos, los partidos 
políticos con registro 
nacional o estatal tiene 
derecho a participar en los 
procesos electorales que 
se lleven a cabo en el 
Estado, siempre y cuando 
observen lo dispuesto por 
las leyes federales y 
locales en la materia.  
Para conservar el registro 
o inscripción que da 
acceso a las prerrogativas 
económicas en el Estado, 
los partidos políticos 
deberán obtener por lo 
menos el tres por ciento 
del total de la votación 
válida emitida en 
cualquiera de las 
elecciones locales, ya sea 
para la elección del Poder 
Ejecutivo, o Poder 
Legislativo, en el último 
proceso electoral. 

paridad entre los géneros en las candidaturas a Diputados al Congreso del 
Estado, Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores de los 
Ayuntamientos por ambos principios. La ley establecerá los términos y requisitos 
para el cumplimiento de esta disposición. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales, la presente Constitución y la 
legislación local. 
Los partidos políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo ante el 
Instituto Nacional Electoral, podrán participar en las elecciones estatales y 
municipales. La ley determinará los requisitos y formalidades que deberán 
satisfacer los partidos políticos nacionales y estatales para intervenir en dichos 
procesos electorales. 
Además de las causales que establezca la ley, se cancelará el registro de aquél 
partido político estatal que no obtenga al menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo local, y sólo podrán solicitar un 
nuevo registro cuando haya concluido el proceso electoral posterior a la 
cancelación. La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y 
remanentes serán adjudicados a la Hacienda Pública Estatal. 
La ley garantizará que los partidos políticos estatales y nacionales cuenten de 
manera equitativa con recursos económicos suficientes para llevar a cabo sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y las de carácter específico; establecerá las reglas a que 
se sujetará dicho financiamiento y garantizará 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 
financiamiento privado tendrá las restricciones y modalidades que establezca la 
ley, las cuales no podrán ser menores que las fijadas por la legislación federal 
para los partidos políticos nacionales. También serán regulados en la ley los 
montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus militantes y 
simpatizantes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten, las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones, y los criterios para determinar para cada 
elección los límites máximos a las erogaciones que los partidos políticos puedan 
realizar para cada una de las precampañas y campañas electorales. 
Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir financiamiento 
público ordinario proveniente de recursos estatales, se requiere que haya 

universal, libre, secreto y 
directo. 
Tendrán el derecho para 
solicitar el registro de 
candidatos a cargos de 
elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en 
el artículo 2°, apartado A, 
fracciones III y VII de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Sólo los ciudadanos podrán 
afiliarse libre e 
individualmente a los 
partidos políticos, por tanto, 
queda prohibida la 
intervención de 
organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en 
la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
Asimismo, promoverán, en los 
términos de esta Constitución 
y la Ley, la igualdad de 
oportunidades y la equidad 
entre las mujeres y los 
hombres en la vida política 
del Estado y sus municipios, 
a través de la postulación a 
cargos de elección popular en 
el Congreso del Estado y en 
los ayuntamientos, tanto de 
mayoría relativa como de 
representación proporcional. 
La intervención de los 
partidos políticos en el proceso 
electoral estará a lo dispuesto 
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participado en el proceso electoral local inmediato anterior, y que haya obtenido al 
menos el tres por ciento de los votos válidos en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales en dicho 
proceso. De no obtener dicho porcentaje mínimo de votación, perderá el derecho 
a recibir financiamiento público ordinario estatal hasta la fecha en que satisfaga 
los requisitos y formalidades necesarias para su participación en un nuevo 
proceso electoral local. Esta disposición no será aplicable a aquellos partidos que 
participen por primera vez en un proceso local. 
Los ciudadanos sinaloenses que participen como candidatos sin la intermediación 
de un partido político, tendrán derecho a recibir financiamiento público para el 
desarrollo de sus campañas políticas, en los términos y condiciones que 
establezca la ley. Asimismo tendrán derecho a ser representados ante los 
órganos correspondientes del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
Los partidos políticos deberán presentar al Instituto Nacional Electoral, en los 
tiempos y bajo las modalidades que disponga la legislación aplicable, informes 
anuales en los que se reflejarán el total de ingresos recabados por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como la totalidad de los gastos realizados a lo 
largo del año que corresponda, con motivo de la realización de sus actividades 
ordinarias permanentes, las de precampaña y las de campaña, así como los 
informes especiales y detallados que les sean solicitados por dicho Instituto. 
Los ciudadanos que participen como candidatos independientes quedarán 
obligados a presentar los informes sobre ingresos y aplicación de recursos a sus 
campañas políticas, en los mismos plazos, términos y condiciones que los 
partidos políticos, en todo aquello que resulten aplicables. 
El Instituto Nacional Electoral ejercerá en la forma que disponga la ley, las 
funciones fiscalizadoras suficientes para tener el conocimiento pleno y cierto del 
origen y destino de la totalidad de los recursos de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes, tanto de aquellos que provengan del financiamiento 
público como de los que se alleguen mediante financiamiento privado, y 
procederá de conformidad con lo que establezca la legislación aplicable. En el 
cumplimiento de sus atribuciones de fiscalización, el Instituto Nacional Electoral 
podrá requerir a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a las 
personas físicas y morales que hayan tenido algún vínculo financiero o comercial 
con los partidos políticos y candidatos independientes, la información y 
documentación que sea necesaria para la adecuada revisión de los informes. Las 
autoridades estatales y municipales están obligadas a proporcionar los informes y 
documentos que les sean requeridos en términos del presente artículo. 
La ley fijará los topes, montos, tiempos y las modalidades que tendrán las 

por las leyes aplicables. 
El Estado garantizará el 
financiamiento público a los 
partidos políticos con registro 
nacional o estatal que 
participen en la elección 
ordinaria inmediata anterior 
en la Entidad y mantengan 
actividades ordinarias 
permanentes en el Estado, 
en los términos que 
establece la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes 
aplicables. 
El partido político que no 
obtenga, al menos, el tres 
por ciento del total de la 
votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones 
que se celebren para la 
renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo, le 
será cancelado el registro. 
Esta disposición no será 
aplicable para los partidos 
políticos nacionales que 
participen en las elecciones 
locales. 
El partido político nacional 
que participe en las 
elecciones locales y que se 
encuentre en el supuesto del 
párrafo anterior, no obtendrá 
financiamiento con recursos 
públicos locales para 
actividades ordinarias. 
La ley establecerá los límites 
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precampañas y las campañas electorales, las cuales deberán ser respetuosas y 
propositivas; de igual manera determinará las reglas que deberán observar los 
partidos, sus militantes y simpatizantes, así como los candidatos independientes 
durante las mismas, y las sanciones a las que se harán acreedores en caso de su 
inobservancia. 
En los procesos electorales en que se verifique la elección de Gobernador del 
Estado, la duración de las campañas será de sesenta días. En aquellos procesos 
en que únicamente se elijan Diputados al Congreso del Estado y Presidentes 
Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores de los Ayuntamientos, las 
campañas durarán cuarenta y cinco días. En cualquier caso, las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
Los partidos políticos y candidatos tendrán acceso equitativo a los medios 
masivos de comunicación social, conforme a las normas establecidas en el 
apartado B de la base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las que fije la ley. En la propaganda política o electoral que 
difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas. Los partidos políticos y los candidatos no podrán 
contratar o adquirir en ningún momento, por sí o mediante terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor ni en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos siguientes: 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos 
en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 
votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 
ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en 
la que no podrá participar la persona sancionada. 

a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus 
precampañas y campañas 
electorales, así como los 
montos máximos que tengan 
las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes; 
también establecerá las 
reglas para las precampañas 
y las campañas electorales de 
los partidos políticos, así 
como las sanciones para 
quienes las infrinjan. En todo 
caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a 
noventa días para la elección 
de gobernador y de treinta a 
sesenta días, cuando sólo se 
elijan diputados o 
ayuntamientos; las 
precampañas no podrán 
durar más de las dos 
terceras partes de las 
respectivas campañas 
electorales. 
Los ciudadanos sonorenses 
tendrán el derecho de 
solicitar su registro como 
candidatos para poder ser
votados en forma
independiente a todos los
cargos de elección popular.
Además, se establecerán los 
mecanismos para la 
postulación, registro, 
derechos y obligaciones de 
los candidatos 
independientes, garantizando 
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su derecho al financiamiento 
público y al acceso a la radio y 
la televisión, en los términos 
establecidos en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
en las leyes aplicables. 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
... 
... 

 
TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO II 

DE LA SOBERANÍA Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 
CAPITULO I 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO 

TÍTULO II 
DE LA SOBERANÍA DEL 
ESTADO Y LA FUNCIÓN 

ELECTORAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

TÍTULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS  AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA 

ARTICULO 9.- … 
… 
… 
APARTADO A.- De los Partidos Políticos y los Candidatos 
Independientes. 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público, la 
ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, 
así como las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral, incluyendo otras formas de participación o 
asociación, con el fin de postular candidatos, conforme lo 
señala el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

ARTÍCULO 20.- … 
 
… 
I.- … 
… 
II.- De los Partidos políticos y de 
los candidatos independientes.- 
La ley establecerá la forma en 
que los partidos políticos y los 
candidatos independientes 
participarán en los procesos 
electorales atendiendo a lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 95. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
... 
Los partidos políticos estatales y nacionales son 
entidades de interés público; tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida política y 
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del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 
II. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda 
prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa; la infracción a esta disposición 
será castigada con multa o cancelación del registro del 
partido político en los términos que establezca la ley; 
… 
III. Los partidos políticos en la selección de sus 
candidatos garantizarán la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores locales y regidores, por ambos 
principios, conforme lo disponga la ley. Esta disposición 
será aplicable, en lo referente a planillas de regidores, para las 
candidaturas independientes; 
… 
… 
IV. La ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales y locales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos para sus precampañas y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado; 
Al partido político local que no obtenga, al menos, el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de 
las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 
Esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales. 
V. El financiamiento público para los partidos políticos 
que mantengan su registro y alcancen el tres por ciento de la 

A.- Los partidos políticos son 
entidades de interés público 
cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la 
vida democrática del Estado, 
contribuir a la integración de los 
órganos de representación 
política estatal y municipal y, 
como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e 
ideas que postulan. 
Sólo los ciudadanos podrán 
afiliarse libre e individualmente 
a los partidos políticos; por 
tanto, queda prohibida la 
intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales 
solamente podrán intervenir en 
los asuntos internos de los 
partidos políticos en los 
términos que señalen las leyes 
respectivas. 
Los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales y 
municipales. 
La ley regulará las formas de 
participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de 
postular candidatos, tales como 
las candidaturas comunes. 

democrática del Estado, contribuir a la integración de la 
representación estatal y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, los principios y las ideas que postulen. 
La ley de la materia  determinará las reglas y los 
procedimientos relativos a la constitución, obtención y 
pérdida del registro de partidos políticos estatales  y a 
la acreditación de los partidos políticos con registro 
nacional, a efecto de que cumplan sus obligaciones y 
ejerzan sus derechos y prerrogativas en la vida política 
y democrática del Estado. 
Todo partido estatal perderá su registro si no obtiene 
por lo menos tres  por ciento de la votación total válida 
en la elección ordinaria de diputados locales de 
mayoría relativa. La ley de la materia determinará las 
demás causas de pérdida de registro. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos 
estatales y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, queda prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de filiación 
corporativa. El proceso relativo a la constitución y 
registro de un partido estatal, no podrá resolverse en el 
año en que se realicen elecciones ordinarias locales. 
Los activos derivados del financiamiento público 
estatal, de los partidos políticos estatales que pierdan 
su registro, así como de los partidos políticos 
nacionales que pierdan su registro o sea cancelada su 
acreditación, por cualquiera de las causas que 
prescriba la ley de la materia, pasarán a formar parte 
del patrimonio del Instituto Electoral de Tlaxcala. La ley 
de la materia establecerá las reglas y los 
procedimientos al respecto. 
Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la 
equidad de género en las elecciones ordinarias de 
diputados locales y de ayuntamientos. Con respecto a 
su número total de candidatos en la elección de que se 
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votación en la elección para Gobernador o de Diputados 
por el principio de mayoría relativa inmediata anterior, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico, el que se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral del estado por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 
estado. El 30% de la cantidad total que resulte de acuerdo a Io 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá 
entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata 
anterior; 
b) El financiamiento público para las actividades tendentes 
a la obtención del voto durante el año en que se elijan 
Gobernador del Estado, diputados locales, presidentes 
municipales y regidores, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada partido por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se 
elijan diputados locales, presidentes municipales y regidores, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias; y 
c) El financiamiento público por actividades específicas, 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda a cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos de forma igualitaria y el setenta por ciento 
restante de acuerdo a su fuerza electoral, calculada con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

El partido político local que no 
obtenga, al menos, el tres por 
ciento del total de la votación 
estatal emitida en cualquiera de 
las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo, le será 
cancelado el registro. Esta 
disposición no será aplicable 
para los partidos políticos 
nacionales que participen en las 
elecciones locales, siempre y 
cuando conserven su registro a 
nivel nacional. 
De conformidad con las bases 
establecidas en la Constitución 
Federal, las leyes generales 
aplicables en la materia y esta 
Constitución, la ley establecerá 
el procedimiento para la 
liquidación de los partidos 
políticos locales, las 
obligaciones de los partidos que 
pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán 
adjudicados al Estado. 
El Estado reconocerá el 
derecho y garantizará el acceso 
a las prerrogativas de los 
partidos políticos, en los 
términos que establecen la 
Constitución Federal, las leyes 
generales aplicables y esta 
Constitución. 
Los partidos políticos nacionales 
y locales en el Estado, recibirán 
financiamiento público en forma 

trate, ningún partido político o coalición excederá del 
cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género, a excepción de los que sean producto de 
procesos de selección interna por medio de la consulta 
directa. 
Se garantiza a los partidos políticos los elementos 
necesarios para sus actividades ordinarias y las 
tendientes a la obtención del voto popular durante los 
procesos electorales; por tanto, tendrán derecho al 
financiamiento público y al acceso a los medios de 
comunicación en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la ley de la materia y los  siguientes incisos y bases 
que en esta Constitución se establecen: 
Apartado A. El financiamiento público para los partidos 
políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales y las de 
carácter específico. El financiamiento público será 
parte del presupuesto general del Instituto, el que a su 
vez se incluirá en el presupuesto del Estado y éste se 
otorgará conforme a la ley y a lo siguiente: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 
vigente en la entidad.  El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados de mayoría 
relativa inmediata anterior; 
b) El financiamiento público  para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en 
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diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones de las campañas 
electorales de los partidos políticos. 
De la misma forma, establecerá los criterios para determinar las 
erogaciones en las precampañas cuyo monto será equivalente 
al veinte por ciento establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate. 
La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; asimismo 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
establecerá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de éstas disposiciones. 
VIII-Bis. … 
VI. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir 
en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley; y 
VII. En la ley se establecerá el procedimiento para la 
liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
registro; el destino de sus bienes y remanentes adquiridos 
con financiamiento público de origen estatal, serán 
adjudicadas al estado. 
Los partidos políticos nacionales que pierdan su registro, 
deberán reintegrar al estado los bienes y remanentes 
adquiridos con financiamiento público de origen estatal. 
APARTADO B.- Del acceso de los partidos políticos y los 
candidatos independientes a los medios de comunicación 
social. 
En el ámbito estatal los partidos políticos tendrán derecho al 
uso en forma permanente de los medios de comunicación 
social. 
I. El Instituto Nacional Electoral administrará el tiempo que 
corresponda al Estado de Tabasco en radio y televisión, 
destinado para fines electorales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes en el ámbito estatal, conforme a lo que 
establecen el apartado B de la base III del artículo 41 de la 

equitativa para sus actividades 
ordinarias permanentes, para 
actividades específicas como 
entidades de interés público y 
las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos 
electorales. 
Por cuanto al control y vigilancia 
de los recursos de los partidos 
políticos se estará a lo que 
disponen la Constitución 
Federal y la legislación 
aplicable. 
Los partidos políticos accederán 
a las prerrogativas de radio y 
televisión, de conformidad con 
lo establecido en el Apartado B 
de la base III del artículo 41 de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
la ley general aplicable y en lo 
que disponga la legislación 
electoral del Estado, en su 
ámbito de competencia. 
B.- … 
C.- Los partidos políticos, sus 
candidatos y los candidatos 
independientes en ningún 
momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o 
moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los 

que se elijan Gobernador del Estado, diputados y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo 
año; cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias; 
c) El financiamiento público por actividades 
específicas, relativas a la educación, capacitación 
socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total 
del financiamiento público que corresponda en cada 
año por actividades ordinarias; el treinta por ciento de 
la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados de mayoría 
relativa  inmediata anterior; 
d) La suma total de las aportaciones de los 
simpatizantes durante los procesos electorales no 
podrá exceder del diez por ciento del tope de gastos de 
campaña, establecido en la última elección de que se 
trate. La cantidad que resulte formará parte del tope 
campaña que así determine el consejo general para 
cada elección, e   
e) A los partidos políticos nacionales que no obtengan 
mínimo tres por ciento de la votación total válida en la 
última elección ordinaria de diputados locales de 
mayoría relativa, solo conservarán su acreditación ante 
la autoridad electoral estatal y no gozarán de 
financiamiento público estatal que establece este 
apartado. 
Apartado B. Para fines electorales en la entidad, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad; la 
distribución de los tiempos entre los partidos políticos 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes aplicables; 
II. Los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, no podrán contratar 
o adquirir en ningún momento, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 
III. Ninguna persona física o jurídicas-colectivas, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor, ni en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio de la entidad de este tipo de 
mensajes contratados en otras entidades federativas o en el 
extranjero; 
IV. En la propaganda política o electoral se privilegiará la 
difusión de la ideología, principios, propuestas de los partidos o 
candidatos, el respeto a las instituciones o la promoción de 
la participación ciudadana para el ejercicio del poder público. 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas; 
V. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y 
campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos autónomos, organismos 
descentralizados, fideicomisos públicos, órganos 
desconcentrados, empresas paraestatales y 
paramunicipales, y cualquier otro ente público. 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
Las infracciones a lo dispuesto en este Apartado serán 
investigadas y sancionadas de conformidad con lo que 
establece el Apartado D de la Base III del Artículo 41 de la 

ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional 
de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero. 
Durante el tiempo que 
comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada 
comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de 
comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes estatales, 
como de los municipios y 
cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de 
información de las autoridades 
electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, 
o las necesarias para la 
protección civil en casos de 
emergencia. 
En la propaganda política o 
electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán 
abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas. 
D.- … 
E.- A los partidos políticos y a 
los candidatos independientes 
les serán aplicables los 
regímenes sancionadores 
electorales conducentes.  
 

federales y locales, se hará por el Instituto Federal 
Electoral, de acuerdo a los criterios señalados en el 
apartado A del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y lo que establezca la 
ley de la materia aplicable. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la jornada 
electoral, los servidores  públicos del Poder Ejecutivo 
del Estado, de los municipios y de las presidencias de 
comunidad con funciones de dirección y atribuciones 
de mando, así como los legisladores locales, 
suspenderán las campañas publicitarias de todo lo 
relativo a los programas y acciones de los cuales sean 
responsables y cuya difusión no sea necesaria o de 
utilidad pública inmediata; así mismo, se abstendrán 
durante el mismo plazo de realizar actividades 
proselitistas que impliquen la entrega a la población de 
materiales, alimentos o cualquier elemento que forme 
parte de sus programas asistenciales o de gestión y 
desarrollo social. Las únicas excepciones serán las 
campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia.   
La propaganda bajo ninguna modalidad de 
comunicación social, que difundan los poderes públicos 
del Estado, los organismos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública 
estatal y municipal podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen la promoción 
personalizada de cualquier servidor público.  Las leyes 
federal y estatal de la materia fijarán las sanciones a 
que se harán acreedores quienes infrinjan esta 
disposición.  
En la propaganda que difundan los partidos políticos y 
los candidatos deberán abstenerse de expresiones que 
denigren a las instituciones, a los propios partidos o 
que calumnien a las personas; el incumplimiento de 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes aplicables. 
APARTADO C.- … 
APARTADO D.- … 
 

III.- … . 
IV.- … 
V.- … 
 

esta disposición dará lugar a las sanciones que 
establezcan las leyes correspondientes. 
De acuerdo con las bases que determinan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta Constitución  y en los términos de la ley de la 
materia, se establecerá un sistema jurisdiccional estatal 
de medios de impugnación uniinstancial, para 
garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad en materia electoral del Estado. Este sistema 
dará definitividad y legalidad a los distintos actos y 
etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos. 

 
VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 

TITULO SEGUNDO  
CAPÍTULO I 

DE LA FORMA DE 
GOBIERNO 

TÍTULO TERCERO 
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ARTÍCULO 19. Los partidos 
políticos son entidades de 
interés público que tienen 
como finalidad promover la 
participación del pueblo en 
la vida democrática y 
contribuir a la integración de 
la representación estatal y 
municipal, en los términos de 
lo dispuesto por la 
Constitución General de la 
República y la Ley General 
que regula a los partidos 
políticos nacionales y 
locales. La ley electoral local 
reconocerá las disposiciones 
que rigen en todo el país para 
los partidos, normará los 
aspectos que sean de 

ARTÍCULO 16.- El Poder Público del Estado de Yucatán se 
divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un Congreso formado por menos diputados 
que los señalados en el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las elecciones del Gobernador, de los diputados y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realizarán mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las 
siguientes disposiciones: 
Apartado A. De los Partidos Políticos y Agrupaciones 
Políticas. 
Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, 
las formas específicas de su participación en el proceso 
electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas que 
les corresponden, así como las reglas para garantizar la 
paridad de género en la asignación de candidaturas a 

ARTÍCULO 43 Los partidos políticos son entidades 
de interés público, con registro legal ante el 
Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas; tienen 
derecho de participar en las elecciones 
constitucionales de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo así como de los Ayuntamientos, y 
tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. La ley determinará los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les 
correspondan. 
En la propaganda política o electoral que 
difundan los partidos, coaliciones o candidatos 
independientes, deberán de abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. La 
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competencia local y regulará 
otras formas de organización 
política. 
Los partidos políticos sólo 
podrán constituirse por 
ciudadanos, sin intervención 
de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente y 
sin que haya afiliación 
corporativa. 
Las autoridades electorales 
solamente podrán intervenir 
en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que 
expresamente señale la ley. 
Los partidos políticos 
contarán, de manera 
equitativa, con elementos para 
llevar a cabo sus actividades 
en la forma y términos que se 
señalen en la Constitución 
federal y en la Ley General 
que los regula. También 
tendrán derecho de acceder a 
los tiempos en radio y 
televisión, conforme a lo 
previsto en las normas antes 
señaladas. Los candidatos 
independientes registrados 
conforme a la ley tendrán 
derecho a prerrogativas para 
las campañas electorales, de 
acuerdo a las previsiones 
constitucionales y legales 
aplicables. 
Durante el tiempo que 
comprendan las campañas 
electorales y hasta el día de la 

diputados. 
Son fines esenciales de los partidos políticos: promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de los órganos de representación política 
estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de estos al ejercicio del poder público; de acuerdo 
con los programas, principios e ideas  que postulan, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Solo los ciudadanos, de manera libre e individual, podrán 
afiliarse a los partidos y agrupaciones políticas; por tanto, 
queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 
Los partidos políticos tendrán el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, 
quienes para ejercer ese derecho deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley de la materia. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en 
los asuntos internos de los partidos políticos en los términos 
que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta constitución y las leyes respectivas. 
En los procesos electorales los partidos políticos tendrán 
derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, 
por sí mismos, en coalición o  en candidatura común con 
otros partidos. 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos se 
realizará a través de una Unidad Técnica dependiente del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán; asimismo, contará con una estructura orgánica y 
de operación, debiendo ejercitar las facultades que en su 
caso, le delegue el Instituto Nacional Electoral de 
conformidad con lo previsto en la ley respectiva. 
El partido político local que no obtenga, al menos, el 3 % 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo, le será cancelado el registro. 
Esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales. 

propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los órdenes del 
gobierno federal, estatal o municipal, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún 
caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor 
público. 
Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes, como de 
los municipios y cualquier otro ente público de 
los tres órdenes de gobierno. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. La ley dispondrá las sanciones que 
deberán imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones, con independencia de las 
responsabilidades administrativas o penales que 
se deriven. 
Los partidos políticos sólo se constituirán por 
ciudadanos mexicanos sin intervención de 
organizaciones civiles, sociales o gremiales, 
nacionales o extranjeras, o con objeto social 
diferente a la creación de partidos y sin que haya 
afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos 
en los términos que expresamente señale la ley. 
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jornada electoral, las 
autoridades estatales y 
municipales cesarán toda 
campaña publicitaria relativa a 
obras y programas públicos. 
A las autoridades electorales 
corresponderá la vigilancia de 
lo dispuesto en este párrafo. 
Se exceptúan de lo anterior 
las campañas de 
información de las 
autoridades electorales, las 
relativas a servicios 
educativos y de salud y las 
necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia. 
Al partido político local que 
no obtenga al menos el tres 
por ciento del total de la 
votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones 
que se celebren para la 
renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, 
le será cancelado el registro. 
Los partidos políticos tienen 
el derecho de registrar 
candidatos a cargos de 
elección popular, sin perjuicio 
del derecho de los 
ciudadanos a registrar 
candidaturas independientes. 
La ley fijará las condiciones y 
requisitos para registrar una 
candidatura independiente. 
Las reglas para las 
precampañas y las campañas 
electorales se señalarán en la 

La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de 
las obligaciones de los partidos que pierdan su registro así 
como el destino de sus bienes y remanentes. 
Apartado B. De los Candidatos Independientes. 
Los ciudadanos, para ejercer el derecho a participar en 
las elecciones estatales como candidatos independientes, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la ley 
respectiva. 
La ley regulará el régimen de postulación, registro, derechos 
y obligaciones de los candidatos independientes y 
garantizará su derecho al financiamiento público, así como el 
acceso a la radio y televisión en los términos establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta constitución. 
Apartado C. Del Financiamiento, acceso a medios de 
comunicación y propaganda. 
La ley garantizará que los partidos y agrupaciones políticas 
dispongan de los elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Tendrán derecho en la forma que se establezca, 
al uso permanente de los medios de comunicación social y al 
financiamiento, garantizando en este caso, que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
de igual modo, la ley establecerá las restricciones en los 
gastos de precampañas y campañas electorales. 
I. Financiamiento: 
El financiamiento público de los partidos políticos se 
compondrá de los montos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de 
carácter específico, se otorgará conforme a lo que disponga 
la ley y a lo siguiente: 
a) Para actividades ordinarias permanentes, los montos se 
fijarán anualmente. El 35 % de la cantidad total que resulte 
se distribuirá entre los partidos políticos en partes iguales 
y el 65 % restante se distribuirá de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados por el principio de mayoría relativa; 
b) Para actividades tendientes a la obtención del voto 

La ley establecerá los plazos para la realización 
de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, en los que se garantizará la paridad 
entre los géneros, de los cuales, el 20% tendrá 
calidad de joven en ambos géneros en las 
candidaturas; así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales y las 
sanciones para quienes las infrinjan. 
La ley determinará las normas y requisitos para 
su registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral local. Del 
mismo modo, establecerá el procedimiento para 
la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes. 
La ley establecerá las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para 
quienes las infrinjan. La duración de las 
campañas será de 60 a 90 días para la elección 
de Gobernador y de 30 a 60 días cuando sólo se 
elijan diputados locales o Ayuntamientos; las 
precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
Le será cancelado el registro al partido político 
local que se encuentre en los supuestos 
siguientes:  
I. No participar en un proceso electoral 
ordinario; Fracción adicionada POG 12-07-2014 
II. No obtener en la elección ordinaria 
inmediata anterior, por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de 
las elecciones para gobernador, diputados y 
ayuntamientos; 
III. No obtener por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de 
las elecciones de gobernador, diputados y 
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ley. 
La duración de las campañas 
y precampañas se regulará en 
la ley de la materia, en el 
marco de lo establecido en el 
artículo 116 de la Constitución 
federal. 
La violación a estas 
disposiciones será sancionada 
conforme a la ley. 

durante el año en el que se elija Gobernador, diputados y 
ayuntamientos equivaldrá al 60 % del financiamiento público 
que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese mismo año. Cuando sólo se elijan 
diputados y ayuntamientos equivaldrá al 50 % de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias, y 
c) Para actividades específicas equivaldrá al 7 % del 
monto total que corresponda cada año por actividades 
ordinarias. El 40 % de la cantidad que resulte de acuerdo 
con lo señalado anteriormente se distribuirá entre los 
partidos políticos de forma igualitaria y el 60 % restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. Los partidos 
políticos deberán destinar el 25 % del monto que les 
corresponda de las actividades específicas para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 
internos de selección de candidatos y las campañas 
electorales de los partidos políticos. El monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes no podrá 
exceder anualmente para cada partido del 10 % del tope de 
gastos establecido en la última campaña estatal para 
Gobernador; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del  origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
II. Acceso a radio y televisión: 
Los partidos políticos y los candidatos independientes solo 
podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo 
dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Instituto Nacional Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad, 
conforme a lo que determine la ley respectiva. 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas tiempos en cualquier 

ayuntamientos, si participa coaligado; 
IV. Haber dejado de cumplir con los 
requisitos necesarios para obtener el registro;  
V. Incumplir de manera grave y 
sistemática a juicio del Instituto Electoral del 
Estado, según sea el caso, las obligaciones que 
le señala la normatividad electoral; 
VI. Haber sido declarado disuelto por 
acuerdo de sus miembros conforme a lo que 
establezcan sus estatutos; y  
VII. Haberse fusionado con otro partido 
político.  
Las leyes de la materia tipificarán los delitos y 
determinarán las faltas en materia electoral y las 
sanciones que por ello deban imponerse. 
Asimismo, la ley que corresponda establecerá 
los supuestos y las reglas para la realización, en 
los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de los 
recuentos totales o parciales de votación. 
ARTÍCULO 44 La ley garantizará que los partidos 
políticos y los candidatos independientes 
cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y candidaturas independientes, 
así como sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre otros tipos de financiamiento. 
Las candidaturas independientes tendrán 
derecho al financiamiento público y al acceso a 
la radio y la televisión para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley. 
… 
Los partidos políticos rendirán informe público, 
una vez al año, de sus movimientos de ingresos 
y egresos realizados en ese lapso. 
… 
Los ciudadanos que participen como candidatos 
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modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en el Estado de este tipo de 
mensajes contratados en territorio nacional o en el 
extranjero. 
III. Propaganda Electoral: 
En la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos o los candidatos independientes deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que calumnien o difamen a las 
personas. 
La propaganda electoral en los artículos promocionales 
utilitarios sólo podrá ser elaborada con material textil, de 
conformidad con lo que establezca la ley respectiva. 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y cualquier 
otro ente de los órdenes de gobierno estatal y municipal, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. 
La ley reglamentaria garantizará el estricto cumplimiento de 
lo previsto en el párrafo anterior incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 
Apartado D. De los Procesos Electorales. 
La ley establecerá las reglas para el desarrollo de las 
precampañas y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
La duración de las campañas será de sesenta a noventa 
días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta 
días cuando sólo se elijan diputados locales o 

independientes se sujetarán al régimen de 
fiscalización que la ley establezca. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los 
procesos internos de selección de candidatos y 
las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como de las candidaturas 
independientes. También sobre el monto máximo 
que tendrán las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes. 
El financiamiento público que reciban los 
partidos políticos que conserven su registro 
después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y para actividades 
específicas, se otorgará conforme a las bases 
siguientes y a lo que disponga la ley: 
I. El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes lo fijará anualmente la Legislatura 
en el Presupuesto de Egresos del Estado, de 
conformidad con el anteproyecto que le envíe el 
Instituto Electoral del Estado a más tardar el 
quince de noviembre de cada año. El 
financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral local, 
con corte al treinta y uno de julio de cada año, 
por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Estado de 
Zacatecas. El treinta por ciento de la cantidad 
total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente se asignará a los partidos en 
forma igualitaria, y el restante setenta por ciento 
se distribuirá entre los mismos, de acuerdo con 
el porcentaje de votos que hubiesen obtenido en 
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ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de 
las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
La jornada electoral tendrá lugar el primer domingo de junio 
de cada 6 años para elegir al Gobernador del Estado y de 
cada 3 años para elegir a los diputados locales, así como 
presidentes municipales, síndicos y regidores de los 
Ayuntamientos. 
Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos y la votación se recepcionará en términos de 
ley, garantizando la efectividad y el secreto del sufragio. 
Apartado E. De la Organización de las Elecciones. 
La organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público especializado, 
autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, en los términos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
constitución. En el ejercicio de esa función, son principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y profesionalización. 
Apartado F. Del Sistema de medios de impugnación y 
delitos electorales 
Para garantizar los principios constitucionales de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización en los actos y resoluciones 
electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales locales y garantizará la protección 
de los derechos políticos electorales de los ciudadanos. El 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán y el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 
conocerán, en el ámbito de sus competencias, de este 
sistema. 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán y el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 
podrán ordenar la realización de recuentos totales o 
parciales de votos; la ley determinará los casos en que 

la elección de Diputados inmediata anterior, 
siempre y cuando hubiesen obtenido como 
mínimo el 3% de la votación válida emitida; 
II. El financiamiento público de los 
partidos políticos para las actividades tendientes 
a la obtención del voto durante el año en que se 
elija Gobernador del Estado, Diputados Locales 
y Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan Diputados Locales y 
Ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades 
ordinarias; 
III. El financiamiento público para 
actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación política, equidad entre los géneros, 
investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en el mismo año para 
las actividades ordinarias. El treinta por ciento de 
la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior; 
IV. El Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, tendrá a su cargo la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos y 
candidatos, cuando el Instituto Nacional Electoral 
le delegue esa atribución en términos del artículo 
41, Base V, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
ley de la materia. 
El cincuenta por ciento de los recursos 
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podrán realizarse en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional. 
La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los 
plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, considerando el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales. De 
igual forma, tipificará los delitos y determinará las faltas 
en materia electoral y las sanciones que por ellos deban 
imponerse. 
El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán sólo podrá 
declarar la nulidad de una elección por la actualización de 
alguna de las causales expresamente establecidas en la ley 
de la materia. 

económicos derivados de infracciones cometidas 
por los sujetos del régimen sancionador electoral 
impuestas por el organismo público electoral 
local, serán destinados para el fortalecimiento de 
la infraestructura y proyectos estratégicos del 
Consejo Zacatecano de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en los términos de las leyes 
generales aplicables. El cincuenta por ciento 
restante, será destinado a programas de 
empoderamiento de la mujer, que desarrolle el 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; y 
V. … 
… 

 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEXTO 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPITULO II 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ARTÍCULO 121.- En las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar tanto los partidos políticos con registro nacional y los partidos 
políticos con registro local del Distrito Federal, así como los ciudadanos que constituyan candidaturas para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos de los artículos 35 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .  
Para efectos del presente ordenamiento se considera:  
I. Partido Político Nacional, aquel que cuente con registro ante el Instituto Nacional Electoral, y  
II. Partido Político Local del Distrito Federal, aquel que cuente con registro otorgado por el Instituto Electoral del Distrito Federal.  
Los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del Distrito Federal, sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación coaccionada. Los requisitos que deberán cumplirse para el registro de un partido local, así como las causas de 
pérdida de registro, serán los establecidos en la Ley General de Partidos Políticos.  
Los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en el Distrito Federal tienen derecho a solicitar el registro de 
candidatos a cargos locales de elección popular. Corresponde a los ciudadanos del Distrito  
Federal el derecho de solicitar su registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal como candidatos independientes, en los términos que 
establezcan las leyes.  
 Salvo las disposiciones expresamente señaladas, la Ley reconocerá los mismos derechos y deberes para los partidos políticos con registro 
nacional y para los partidos políticos con registro local.  
En la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de la Asamblea Legislativa, los partidos políticos promoverán 
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y garantizarán la paridad de género.  
ARTICULO 122.- Con relación a los partidos políticos, la Ley señalará:  
Su derecho a recibir, de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y por actividades específicas como entidades de interés público. El Instituto Electoral del Distrito Federal 
determinará anualmente el monto total de origen público a distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal;  
Se Deroga;  

 Se Deroga;  
. Se Deroga;  

Se Deroga;  
. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la Ley;  
I. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales durarán noventa días para la elección de Jefe de Gobierno, 

y sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales; y las precampañas electorales no podrán abarcar más de las dos terceras partes de la duración de las respectivas campañas;  
VIII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de expresiones que calumnien a las personas;  
IX. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y el origen y destino de sus recursos; así como el 
procedimiento para que los ciudadanos les soliciten información;  
X. Su derecho a salvaguardar la información relativa a su padrón de militantes y simpatizantes, así como el tipo de información considerada 
de carácter restringido;  
XI. El procedimiento para la liquidación de los partidos locales que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes, y  
XII. Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la democracia a través de los procesos electorales en el 
Distrito Federal.  
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9. ORGANISMOS ELECTORALES ESTATALES 
 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

 

NAYARIT NUEVO LEON OAXACA 
TITULO DECIMO 

CAPITULO UNICO 
PREVENCIONES 

GENERALES 

TITULO III 
DEL PROCESO ELECTORAL 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CIUDADANOS, DE LAS ELECCIONES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
DE LOS MECANISMOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN Y DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 
ARTÍCULO 135.- Las 
elecciones del 
Gobernador del Estado, 
de los miembros del 
Congreso y de los 
integrantes de los 
Ayuntamientos se 
realizarán mediante 
elecciones libres, 
auténticas y periódicas, 
mediante sufragio 
universal, secreto y 
directo. 
Apartado A.- … 
Apartado B.- … 
Apartado C.- Del 
Instituto Estatal 
Electoral. 
La organización de las 
elecciones estatales es 
una función pública que 
se  realiza a través de 
un organismo público 

ARTÍCULO 43.- La organización 
de las elecciones es una 
función estatal que se ejerce 
bajo los principios rectores de 
legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, máxima 
publicidad e independencia y 
se lleva a efecto por un órgano 
independiente y autónomo, 
dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
La Ley determinará las 
funciones e integración de 
dicho órgano, mismo que 
estará formado por 
ciudadanos del Estado que 
serán designados conforme a 
lo establecido por la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes de la materia. 
La Comisión Estatal Electoral 
podrá celebrar convenios de 

ARTÍCULO 25.- El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá 
por las siguientes bases: 
A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de interés público. 
La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones es una función 
estatal que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca y el Instituto Nacional Electoral, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
esta Constitución y la legislación aplicable. 
En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 
I.- Las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y de los 
Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos y de candidatos independientes, se 
celebrarán mediante sufragio universal, efectivo, libre, secreto y directo, el primer 
domingo de junio del año que corresponda. 
Las elecciones extraordinarias se celebrarán en la fecha que señale la autoridad 
electoral. 
II.- La Ley protegerá y promoverá las instituciones y prácticas democráticas en 
todas las comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Oaxaca, para la 
elección de sus Ayuntamientos, en los términos establecidos por el artículo 2° 
Apartado A, fracciones III y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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autónomo denominado 
Instituto Estatal 
Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en 
cuya integración 
participan el Poder 
Legislativo, los partidos 
políticos con registro en 
el Estado y los 
ciudadanos, en los 
términos que ordene la 
ley. 
El Instituto Estatal 
Electoral será 
autoridad en la 
materia, independiente 
en sus decisiones y 
funcionamiento y 
profesional en su 
desempeño; contará en 
su estructura con 
órganos de dirección, 
técnicos y de 
vigilancia. El Consejo 
Local Electoral, será su 
órgano superior de 
dirección y se 
integrará por un 
Consejero Presidente y 
cuatro consejeros 
electorales y 
concurrirán, con voz 
pero sin voto, los 
representantes de los 
partidos políticos. El 
Consejo funcionará 
sólo durante la 

coordinación y colaboración 
con el Instituto Nacional 
Electoral. Asimismo mediante 
convenio podrá solicitar al 
Instituto Nacional Electoral 
asumir la organización del 
proceso electoral del Estado 
de Nuevo León, en los 
términos que disponga la 
legislación aplicable. 
Los Consejeros Electorales y 
demás servidores públicos que 
establezca la Ley, no podrán 
tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de 
los no remunerados en 
actividades docentes, 
científicas, culturales, de 
investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán 
asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las 
elecciones en cuya 
organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser 
postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años 
posteriores al término de su 
encargo. 
El Gobierno del Estado y las 
Autoridades Municipales están 
obligados a prestar a los 
organismos electorales el 
auxilio material e institucional 
que requieran para el 
desarrollo de sus actividades, 

Mexicanos y 16 de la Constituición Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
establecerá los mecanismos para garantizar la plena y total participación de la mujer 
en dichos procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar y ser votada en 
condiciones de igualdad y sancionará su contravención. 
Las mujeres disfrutarán y ejercerán su derecho a votar y ser votadas en condiciones 
de igualdad con los varones; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y 
de elección popular para los que hayan sido electas o designadas. 
En ningún caso las instituciones y prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
políticos y electorales de los y las ciudadanas oaxaqueñas. Corresponderá al 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y al Tribunal Estatal 
Electoral de Oaxaca garantizar el cumplimiento efectivo de la universalidad del 
sufragio, en los términos que marque la Ley. 
Las y los ciudadanos del Estado tienen derecho a no ser discriminados en la elección 
de las autoridades municipales. Los sistemas normativos indígenas de las 
comunidades no deben ser contrarios a los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 
La contravención a estos derechos, será sancionada en los términos de la legislación 
electoral. 
III.- La comisión de delitos electorales será sancionada conforme a la Ley General de 
Delitos Electorales y demás disposiciones normativas. 
IV.- La ley regulará la forma y términos en que se realicen el plebiscito, referéndum, 
revocación de mandato, audiencia pública, cabildo en sesión abierta, consejos 
consultivos ciudadanos y demás instrumentos de consulta que establezcan esta 
Constitución y las leyes; 
V.- Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos, en los 
términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución Política, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la legislación aplicable. 
VI.- La Ley establecerá las reglas de los procedimientos sancionadores, tomando en 
cuenta lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
B… 
C… 
D… 
E… 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO 
CAPÍTULO II 
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preparación, desarrollo 
y conclusión del 
proceso electoral, o en 
los periodos fuera de 
proceso, en los 
términos que disponga 
la ley. La ley 
determinará las reglas 
para la organización y 
funcionamiento de sus 
órganos; los 
procedimientos y 
sanciones por violación 
a las leyes electorales. 
Las disposiciones de la  
ley electoral y del 
Estatuto que con base 
en ella apruebe el 
Instituto Estatal 
Electoral, regirán las 
relaciones de trabajo 
con los servidores del 
organismo público. Los 
consejos municipales 
y las mesas directivas 
de casilla estarán 
integradas por 
ciudadanos. Asimismo 
el Instituto Estatal 
Electoral en los 
términos que la Ley 
señale, determinará el 
ámbito territorial de los 
distritos electorales en 
la entidad y 
demarcaciones 
municipales electorales 
correspondientes a 

así como el que la propia ley 
les señale. 
Durante el tiempo que 
comprendan las campañas 
electorales federales y locales 
y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada electoral, 
deberá suspenderse la 
difusión en los medios de 
comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, como de los 
municipios, y de cualquier otro 
ente público estatal o 
municipal. Las únicas 
excepciones a lo anterior 
serán las campañas de 
información de las autoridades 
electorales, las relativas a 
servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la 
protección civil en caso de 
emergencia. 
Los servidores públicos del 
Estado y Municipios tienen en 
todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin 
afectar la equidad de la 
competencia entre los partidos 
políticos. 
La propaganda bajo cualquier 
modalidad de comunicación 
social que difundan como 
tales, los poderes públicos, los 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
OAXACA 

ARTÍCULO 114 TER. La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las 
elecciones, plebiscitos, referendos y revocación de mandato en el Estado estará a 
cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, gozara de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y la 
Legislación correspondiente. 
El Instituto contará con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones 
sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho 
órgano. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Los consejeros 
electorales deberán ser ciudadanos oaxaqueños por nacimiento o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y 
cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso de 
que ocurra una vacante se procederá conforme a lo dispuestos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los consejeros electorales locales tendrán un período de desempeño de siete 
años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración que no podrá ser 
superior a la que percibe un Secretario de la Administración Pública Estatal y 
podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por
las causas graves que establezca la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. 
Los consejeros electorales locales y demás servidores públicos que establezca la 
Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 
las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 
postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca ejercerá 
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cada uno de los 
municipios. 
La ley establecerá los 
requisitos que deberán 
reunir para su 
designación el 
Consejero Presidente, 
los consejeros 
electorales, y sus 
órganos técnicos; no 
podrán ocupar, dentro 
de los dos años 
siguientes a la fecha de 
su retiro, cargos en los 
poderes públicos en 
cuya elección hayan 
participado. 
La fiscalización de las 
finanzas de los partidos 
políticos con registro en 
el Estado, estará a su 
cargo. 
Apartado D.- … 

órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de 
la administración pública y 
cualquier otro ente  de los 
órganos de gobierno estatal o 
municipal, deberá tener 
carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún 
caso podrá incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción 
personalizada de cualquier 
servidor público. 
Las leyes, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación, 
garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en 
los tres párrafos anteriores, 
incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 

funciones en las siguientes materias: 
a). Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 
b). Educación cívica en el fortalecimiento de la vida democrática en la 
entidad y la promoción de la participación política en igualdad de condiciones 
con los varones. 
c). Preparación de la jornada electoral; 
d). Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; e). 
Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
f). Declaración de validez y el otorgamiento de constancias; g). Cómputo de la 
elección del Gobernador; 
h). Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y en conteos rápidos, conforme a los lineamientos a los que se 
refiere el apartado B de la base V del artículo 41, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
i). Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana; 
j). Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y k). Las que 
determine la ley. 
El Instituto contará con las siguientes facultades: 
I.- Celebrar convenios con el Instituto Nacional Electoral en los términos y 
condiciones que indiquen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la ley de la materia; 
II. Desempeñar las actividades relativas a la educación cívica, la impresión de 
documentos y la producción de materiales electorales, impresos y electrónicos, la 
preparación de la jornada electoral y los procesos de plebiscito, referéndum y, en su 
caso, revocación de mandato, la realización de cómputos, la calificación y, en su caso, 
la declaración de validez de las elecciones y el otorgamiento de constancias, así 
como la remisión del expediente del cómputo al Tribunal Estatal Electoral, para 
los efectos constitucionales. Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos; y ejercerá funciones en materia de resultados 
preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, y conteos 
rápidos, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional 
Electoral; 
III. Integrar y certificar los requisitos de las solicitudes de plebiscito y 
referéndum para someterlas a consideración ciudadana durante la elección estatal, 
siempre y cuando la solicitud se realice en un plazo no menor a ciento veinte días 
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previos a la elección de que se trate; 
IV. Contar con servidores públicos investidos de fe pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
V. Presentar iniciativas relativas a la materia electoral; 
VI. Garantizar el respeto y fortalecimiento de los sistemas e instituciones
políticas de los pueblos indígenas y afromexicano, en particular lo relativo a su libre 
determinación y autonomía para decidir sus formas de organización política, los 
procesos de elección y el nombramiento de sus autoridades y representantes en 
las instancias de gobierno y participación reconocidas en esta Constitución; y 
VII. Las demás que le atribuyan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, esta Constitución y las leyes. 

 

PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
CAPÍTULO I 

DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO 
TÍTULO SEGUNDO  

EL ESTADO 
CAPÍTULO QUINTO  

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO I  
PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 3 El pueblo ejerce su soberanía por medio 
por(sic) los Poderes del Estado, en los casos de su 
competencia, en la forma y términos que establecen 
la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y la particular del Estado. 
La renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
de los Ayuntamientos, se realizará por medio de 
elecciones libres, auténticas y periódicas que se 
celebrarán el mismo día y año que las elecciones
federales, con la participación corresponsable de
los ciudadanos y de los partidos políticos. El 
instrumento único de expresión de la voluntad popular es 
el voto universal, libre, secreto y directo e intransferible. 
La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de 
julio del año que corresponda. El Instituto Electoral del 
Estado podrá convenir con el Instituto Federal Electoral, 
que este se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales, en términos de la 

ARTÍCULO 32. El Instituto 
Electoral del Estado 
de Querétaro, es el 
organismo público local 
en materia electoral en 
la Entidad, en los 
términos previstos en 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta 
Constitución y las
leyes  que de ambas 
emanan. Gozará de 
autonomía en su 
funcionamiento e 
independencia en sus 
decisiones y contará 
con un órgano de 

ARTÍCULO 49.- … 
… 
I.- … 
II.- La preparación, organización, desarrollo y vigilancia 
de los procesos para las elecciones de Gobernador, 
Diputados a la Legislatura del Estado y Ayuntamientos, así 
como la instrumentación de las formas de participación 
ciudadana que señale la Ley, son una función estatal 
que se realizará a través del organismo público 
denominado Instituto Electoral de Quintana Roo, de 
cuya integración serán corresponsables el Poder 
Legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos en los 
términos que disponga esta Constitución y la Ley. Este 
organismo será autoridad en la materia, tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
con el carácter de permanente y profesional en su 
desempeño. 
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legislación aplicable. 
I.- La elección de Gobernador, de Diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y de miembros de Ayuntamientos en el 
Estado, se efectuará conforme a lo previsto en esta 
Constitución, y el Código de la materia, que regulará: 
a) Las etapas del proceso electoral y la forma de 
participación de los ciudadanos en el mismo; 
b) Los derechos, prerrogativas y obligaciones de los 
partidos políticos; 
c) Un sistema de medios de impugnación para 
garantizar que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad; 
d) Los plazos convenientes para el desahogo de 
las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales; 
e) Los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos 
totales o parciales de votación; 
f) Las causales de nulidad de votación recibida en 
casilla y, de las elecciones; y 
g) Las faltas administrativas y sanciones. 
II.- El Instituto Electoral del Estado será el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo e 
independiente, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, al que se le encomendará la 
función estatal de organizar las elecciones. En el 
ejercicio de estas funciones serán principios rectores la 
legalidad, la imparcialidad, la objetividad, la certeza y
la independencia. Además tendrá a su cargo, en los 
términos de esta Constitución y de la Ley respectiva, la 
organización de los procesos de plebiscito y referéndum. 
Los órganos del Instituto estarán integrados 
invariablemente por ciudadanos, quienes de manera 
exclusiva, con su voto, tomarán las decisiones del 

dirección superior 
integrado conforme a 
las leyes.  
El Tribunal Electoral
del Estado de
Querétaro es la
autoridad jurisdiccional 
local especializada en 
materia electoral del 
Estado. Dicho órgano 
gozará de autonomía 
técnica y de gestión en 
su funcionamiento e 
independencia en sus 
decisiones. Estará 
integrado por cinco 
Magistrados, de los 
cuales tres serán 
propietarios y dos 
supernumerarios, 
quienes serán 
designados por el 
Senado.  
El Instituto y el Tribunal 
previstos en este 
artículo, cumplirán sus 
funciones bajo los 
principios de certeza, 
imparcialidad, 
independencia, máxima 
publicidad, objetividad, 
legalidad y probidad.  

 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, tendrá a su cargo 
en forma integral y directa, además de las que determine la 
Ley,  las  actividades  relativas  a la  capacitación  y 
educación  cívica,   geografía electoral, derechos, 
prerrogativas y fiscalización del financiamiento a las 
agrupaciones políticas estatales y partidos políticos, 
impresión de material y documentación electorales, 
preparación de la jornada electoral, cómputos, la 
calificación de las elecciones y entrega de las constancias 
de mayoría o asignación respectivas en los términos que 
señale la Ley, así como la regulación de la observación 
electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con 
fines electorales. El Instituto Electoral de Quintana 
Roo, por acuerdo de las dos terceras partes de los 
integrantes de su Consejo General, podrá convenir con el 
Instituto Federal Electoral que éste se haga cargo de las 
elecciones locales. Asimismo, el Instituto Electoral de 
Quintana Roo, deberá coordinarse con la autoridad 
administrativa electoral federal para la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos, en términos del 
penúltimo párrafo de la Base V del Artículo 41 de la 
Constitución Federal, y de conformidad a las bases 
obligatorias que se prevengan en la Ley. De igual forma, el
Instituto Electoral de Quintana Roo podrá suscribir 
convenios con autoridades municipales, estatales y 
federales, que tengan el propósito de coadyuvar con éste 
en la función estatal encomendada. 
De igual forma, el Instituto Electoral de Quintana Roo, 
podrá coadyuvar en la organización de las elecciones para 
elegir a los integrantes de las Alcaldías, Delegaciones y 
Subdelegaciones Municipales, en los términos que señale 
la ley de los Municipios, así también, el Instituto deberá 
regular y vigilar los debates públicos que se celebren 
durante los procesos electorales y que no sean 
organizados por éste, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley. 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, contará en su 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

89 

organismo; los partidos políticos y el Poder Legislativo, 
en los términos que prescriban las disposiciones legales 
relativas. 
El Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Constitución 
y sus correspondientes reglamentarias, que garanticen 
el derecho de organización y participación política de
los ciudadanos; contribuir al desarrollo de la vida
democrática; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de 
miembros de los Ayuntamientos del Estado; asegurar el 
ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos, vigilando el 
cumplimiento de sus obligaciones; vigilar la autenticidad 
y efectividad del voto; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política y la 
educación cívica. 
El Consejo General será el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto y el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de vigilar que 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia guíen todas las actividades 
del Instituto. 
El Consejo General se reunirá en la primera semana 
del mes de febrero del año de la jornada electoral para 
declarar el inicio del proceso electoral. 
El Consejo General del Instituto se integrará por: 
a) Un Consejero Presidente con derecho a voz y voto; 
b) Ocho Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto; 
c) Un representante del Poder Legislativo por cada 
uno de los partidos políticos que integren el Congreso 
del Estado, con derecho a voz y sin voto; 
d) Un representante de partido por cada uno de 
los partidos políticos con registro, previa 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. 
El Consejo General será su órgano máximo de dirección 
y responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral,  así como de velar por que las actividades del 
Instituto se guíen por los principios rectores de la función 
estatal electoral de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, equidad y transparencia; se 
integrará con siete Consejeros Electorales con voz y voto, 
uno de los cuales fungirá como Presidente, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, un representante de cada partido 
político y un Secretario General. Así mismo habrá cuatro 
Consejeros Electorales Suplentes, en orden de prelación, 
que deberán ser renovados cada seis años. La Ley 
determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de sus órganos, así como las relaciones 
de mando entre éstos. Las disposiciones de la Ley y del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que con base en 
ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones 
de trabajo de los servidores del organismo público. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para prestar el servicio profesional 
electoral. El Instituto contará con una Contraloría Interna 
que  tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
mismo. La Contraloría será un órgano adscrito 
administrativamente al Consejo General. 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección 
serán públicas, en los términos que señale la Ley. 
El Tribunal Electoral del Quintana Roo, tendrá
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, y 
tendrá el carácter de permanente; tendrá competencia y 
organización para funcionar en pleno y sus sesiones serán 
públicas. Tendrá a su cargo actividades relacionadas con la 
capacitación e investigación jurídico-electoral, promoción 
de la cultura política y democrática, las cuales deberá 
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acreditación, con derecho a voz y sin voto; 
e) El Secretario Ejecutivo del Instituto, quien es también 
el Secretario del Consejo General, con derecho a voz y 
sin voto; 
f) Derogado. 
g) Derogado. 
La designación del Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales a los que se refieren los incisos 
anteriores de este artículo es responsabilidad exclusiva 
de la Legislatura del Estado. Serán nombrados por 
consenso o por mayoría calificada de los miembros del 
Congreso presentes, en ese orden de prelación, de 
entre las propuestas que realice la Sociedad Civil y 
los Grupos Parlamentarios con representación en el 
Congreso del Estado y conforme a las reglas que 
establezca el Código. 
Los Consejeros Electorales y el Consejero Presidente 
deberán reunir los requisitos que el Código les exija para 
su nombramiento, el que deberá realizarse a más tardar 
en el mes de octubre del año anterior al de la elección, 
desempeñarán su encargo por un periodo de siete 
años. La retribución que perciban los Consejeros 
Electorales será igual a la prevista para los Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Durante el tiempo de su nombramiento los Consejeros 
Electorales y el Consejero Presidente del Consejo
General no deberán, en ningún caso, aceptar o
desempeñar cargo, empleo o comisión de la 
Federación, del Estado, de los Municipios o de los 
partidos políticos. 
Los Consejeros Electorales, el Consejero Presidente y 
el Secretario Ejecutivo, no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos 
en que actúen en representación del Consejo 
General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, no remunerados. 
El Secretario Ejecutivo del Instituto será nombrado por 

realizar a través de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, en los términos que disponga la ley de la 
materia. Las resoluciones del Tribunal serán emitidas con 
plenitud de jurisdicción en una sola instancia y sus fallos 
serán definitivos. Estará integrado por tres Magistrados 
Numerarios, unos de los cuales fungirá como Presidente. 
Así mismo habrá dos Magistrados Electorales Suplentes, 
en orden de prelación, que deberán ser renovados cada 
seis años. El Tribunal contará con una Contraloría Interna 
que tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, 
la fiscalización de todos los ingresos y egresos del mismo; 
Los Consejeros Electorales, propietarios y suplentes, y el 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana  Roo, 
así como los  Magistrados  Numerarios, propietarios  y 
Suplentes,  y el     Contralor Interno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Legislatura del 
Estado o de la Diputación Permanente, en los recesos de 
ésta, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, en los términos que disponga la Ley. Los 
Consejeros Electorales y los Magistrados Electorales, así 
como los Contralores Internos del Instituto y del Tribunal, 
durarán en su encargo seis años. 
El Secretario General del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, será electo por las dos terceras partes del Consejo 
General, a propuesta de su Consejero Presidente y 
durará en su encargo el tiempo que determine la Ley. 
La Ley establecerá los requisitos que deban reunir para la 
designación de los Consejeros Electorales, propietarios y 
suplentes, el Contralor Interno y el Secretario General 
del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como los 
Magistrados Numerarios, propietarios y suplentes, y el 
Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
públicas previsto por esta Constitución para los servidores 
públicos del Estado. 
Los funcionarios señalados en el párrafo que antecede, no 
podrán, durante su ejercicio, desempeñar ningún otro 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

91 

el Consejo General, a propuesta del Consejero 
Presidente. 
Corresponderá al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, realizar el cómputo final de la elección de 
Gobernador, formular la declaración de validez de 
la elección y expedir la constancia de Gobernador 
electo a favor del candidato que hubiera alcanzado 
el mayor número de votos. 
El Instituto Electoral del Estado, será autoridad en la 
materia, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un cuerpo directivo y 
técnico integrado con miembros del Servicio Electoral 
Profesional, en términos del Estatuto que regule su 
funcionamiento. 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
estará a cargo de un Órgano Técnico del Instituto 
Electoral del Estado, dotado de autonomía Técnica 
y de gestión, cuyo titular será designado por el voto de 
la mayoría de los integrantes del Consejo General a 
propuesta del Consejero Presidente. 
La Ley establecerá los requisitos para ser titular y 
desarrollará la integración y funcionamiento de dicho 
Órgano, así como los procedimientos para la 
sustanciación y la aplicación de sanciones por el 
Consejo General; el Órgano Técnico tendrá las 
atribuciones que establezca el Código de la materia.  
El vocal del Registro Federal de Electores de la
Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal   Electoral y el 
titular de la Unidad de Fiscalización, participarán en el 
Pleno del Consejo General con el único objeto de rendir 
los informes relativos a los trabajos realizados por el 
Órgano a su cargo, previa convocatoria por el Consejero 
Presidente del Consejo General. 
III a V … 

empleo, cargo o comisión oficial y sólo podrán recibir 
percepciones derivadas de actividades profesionales, 
regalías, derechos de autor o publicaciones siempre que 
no se afecte la independencia, imparcialidad y equidad 
que debe regir el ejercicio de su función; también podrán 
ejercer cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
literarias o de beneficencia. 
La retribución que perciban los Consejeros Electorales, 
así como los Magistrados Electorales, propietarios, será 
la prevista en el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral de Quintana Roo y del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, respectivamente. Durante los intervalos 
entre los procesos electorales estarán obligados a realizar 
tareas de investigación y difusión acerca de temas 
electorales. La retribución de los Contralores Internos 
será la misma que se señale para los Consejeros y 
Magistrados Electorales, propietarios, según corresponda. 
En todo caso, el presupuesto de egresos deberá incluir 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos del Instituto Electoral de 
Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta 
Constitución; 
El Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, presentarán sus respectivos 
presupuestos de egresos ante la instancia 
correspondiente para su inclusión en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, del año que corresponda. 
III.- a  VIII.- … 
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SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACION DE LOS 
CIUDADANOS EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, EN EL REFERENDUM Y EN 
EL PLEBISCITO 

CAPÍTULO I 
DEL SUFRAGIO 

CAPÍTULO III 
DE LAS ELECCIONES 

TITULO TERCERO 
SOBERANÍA DEL ESTADO Y FORMA DE  

GOBIERNO 
CAPITULO I 
SOBERANÍA 

ARTICULO 31. El Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana es un 
organismo de carácter permanente, autónomo, 
independiente en sus decisiones y 
funcionamiento; con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; encargado de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias de la materia 
electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; 
así como los procesos de consulta ciudadana; 
integrado conforme lo disponga la ley 
respectiva.  
La calificación de las elecciones de 
Gobernador, diputados locales, y 
ayuntamientos, corresponde al Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana o, en su caso, al Instituto Nacional 
Electoral, de conformidad con la Constitución 
Federal y de acuerdo a las leyes federales y 
locales electorales.  
El Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana es competente para 
imponer las sanciones administrativas, por 
infracción a las disposiciones electorales, en 
los términos que establezca la ley.  
El Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana contará con un 
órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis consejeros 

Art. 15. La organización de las elecciones 
locales es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral. 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es 
un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración concurren los partidos 
políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de 
sus funciones serán principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. Será autoridad en la 
materia, profesional en su desempeño, 
autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones. Tendrá a su 
cargo la preparación, desarrollo, vigilancia 
de los procesos electorales y, en su caso, 
la calificación de los mismos, así como la 
información de los resultados, ejerciendo 
funciones en las materias siguientes: 
I. Derechos y acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 
II. Educación cívica; 
III. Preparación de la jornada electoral; 
IV. Impresión de documentos y 
producción de materiales electorales; 
V. Escrutinios y cómputos en los 

ARTÍCULO 22.- … 
La elección a gobernador del Estado, de los 
diputados al Congreso del Estado y de los 
integrantes de los ayuntamientos, deberá 
realizarse mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, a través de elecciones 
libres, auténticas y periódicas. La jornada 
comicial tendrá lugar el primer domingo de 
junio del año en que corresponda. 
La organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos 
políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades 
electorales, la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 
El Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana será autoridad en 
la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. El Consejo General será su 
máximo órgano de dirección y se integrará 
por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales con derecho a voz y 
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electorales, con derecho a voz y voto; un 
secretario ejecutivo y representantes de los 
partidos políticos y, en su caso, el 
representante del candidato independiente a 
Gobernador del Estado; quienes concurrirán a 
las sesiones sólo con derecho a voz.  
Los consejeros electorales integrantes del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana durarán en su encargo un periodo 
de siete años y no podrán ser reelectos; 
percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones; serán nombrados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, y 
podrán ser removidos por causas graves que 
establezca la ley.  
Los consejeros electorales y demás servidores 
públicos del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, no podrán tener otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un encargo 
de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo.  
ARTICULO 31 BIS. La Contraloría Interna es 
el órgano del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con autonomía 
técnica y de gestión, para decidir sobre su 
funcionamiento; que tiene encomendada la 
fiscalización de los ingresos y egresos del 
Consejo; así como las funciones de control y 
vigilancia de los servidores públicos del 
mismo, excepción hecha de los consejeros 
ciudadanos.  

términos que señale la ley; 
VI. Declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en elecciones 
locales; 
VII. Cómputo de la elección de 
Gobernador del Estado; 
VIII. Resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos que establezca el Instituto 
Nacional Electoral; 
IX. Organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana 
previstos en la legislación local; 
X. Las que le delegue el Instituto 
Nacional Electoral en términos de ley; 
XI. Todas las no reservadas al Instituto 
Nacional Electoral; y 
XII. Las demás que determinen la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes generales, la presente 
Constitución y la legislación local. 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
podrá convenir con el Instituto Nacional 
Electoral para que este último se haga cargo 
de la organización de los procesos electorales 
locales. 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
ejercerá sus funciones en todo el territorio del 
Estado y estará conformado por un Consejo 
General, por los Consejos Distritales y 
Municipales que determine la ley, y por las 
Mesas Directivas de Casilla.  
EI Consejo General será el órgano de 
dirección superior del Instituto y estará 
integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y 

voto, designados por el Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que señala 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Los siete consejeros electorales durarán en 
su encargo un período de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y 
podrán ser removidos por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos dispuestos en las leyes aplicables. 
Los consejeros electorales deberán ser 
originarios del Estado de Sonora o contar 
con una residencia efectiva de, por lo 
menos, cinco años anteriores a su 
designación y cumplir con los requisitos y el 
perfil que acredite su idoneidad para el cargo 
que establezcan la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes 
aplicables. 
En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará 
la designación correspondiente, en términos 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 
Si la vacante se verifica durante los primeros 
cuatro años de su encargo, se elegirá un 
sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo 
periodo. 
Los consejeros electorales y demás 
servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, culturales, 
de investigación o de beneficencia. Tampoco 
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El titular de la Contraloría será electo, previa 
convocatoria pública, por el Congreso del 
Estado, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, y sólo podrá ser 
removido por las causas y en la forma que 
establezca la Ley Electoral del Estado.  

voto; así como por un Secretario Ejecutivo y un 
representante por cada uno de los partidos 
políticos o coaliciones, quienes solo tendrán 
derecho a voz. 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
contará con servidores públicos investidos de 
fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
regulados por la ley. 
El consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la ley. Los consejeros 
electorales estatales deberán ser sinaloenses 
por nacimiento o contar con una residencia 
efectiva en el Estado de por lo menos cinco 
años anteriores a su designación, y cumplir 
con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. 
En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de la 
ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá 
un sustituto para concluir el periodo. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
Los consejeros electorales durarán en sus 
cargos siete años y no podrán ser reelectos; 
percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones y podrán ser removidos por el 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por las causas graves que 
establezca la ley. Durante el tiempo de su 
encargo no podrán desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, 

podrán asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones en 
cuya organización y desarrollo hubieren 
participado ni ser postulados para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 
El Instituto contará con servidores 
públicos investidos de fe pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por las leyes aplicables. La
selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de los 
servidores públicos del Instituto estará a 
cargo del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en los términos de las leyes 
aplicables. 
El Secretario Ejecutivo y los representantes 
de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones del Instituto solo con derecho a 
voz. Las sesiones de los organismos 
electorales serán públicas. Cada partido 
político contará con un representante 
propietario y su suplente en cada organismo 
electoral. 
El Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana podrá convenir 
con el Instituto Nacional Electoral para que 
se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales, en los términos 
establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
aplicables. 
... 
... 
... 
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científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo 
de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 
La ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación con los plazos convenientes para 
el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, de los que conocerán el Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa y el Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa. Dicho sistema 
dará definitividad a las distintas etapas del 
proceso electoral y garantizará que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. En 
materia electoral la interposición de los 
recursos no producirá, en ningún caso, efectos 
suspensivos del acto o resolución impugnados. 
… 
… 
… 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
El Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana realizará el 
cómputo final de la elección de Gobernador 
del Estado y declarará la validez de la 
elección y de Gobernador Electo. 
... 
... 

 

TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TITULO II 

DE LA SOBERANÍA Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 
CAPITULO I 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO 

TÍTULO II 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y LA 

FUNCIÓN ELECTORAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS  AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TLAXCALA 
ARTICULO 9.- El Estado de Tabasco es libre y 
soberano en lo que se refiere a su régimen interior, 
de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
del Estado en los casos de su competencia y en los 

ARTÍCULO 20.- … 
 
… 
 
I.- … 
II.- … 

ARTÍCULO 95. El Instituto Electoral de 
Tlaxcala es el órgano encargado de la 
organización, dirección, vigilancia y desarrollo 
de los procesos electorales y de consulta 
ciudadana que prevé el apartado A del artículo 
29 de esta Constitución; que  constituyen una 
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términos que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la presente Constitución. 
La Renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y 
de los gobiernos municipales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por 
esta Constitución. Dicha renovación se sujetará a 
las siguientes bases: 
APARTADO A.- … 
APARTADO B.- … 
VI. El Instituto Nacional Electoral administrará el 
tiempo que corresponda al Estado de Tabasco en 
radio y televisión, destinado para fines electorales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos y, en su 
caso, de los candidatos independientes en el ámbito 
estatal, conforme a lo que establecen el apartado B de 
la base III del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; 
VII a X … 
APARTADO C.- Del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.  
I. La organización de las elecciones estatal, distritales 
y municipales es una función pública del Estado que se 
realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder 
Legislativo del Estado, los partidos políticos, 
nacionales y locales, así como los ciudadanos en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
sus principios rectores. El Instituto cumplirá sus 
funciones conforme a las siguientes bases: 
a) El Instituto Electoral y de Participación 

A.- … 
B.- … 
C.- … 
D.- … 
E.- … 
III.- De la Autoridad Administrativa 
Electoral.- La organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, integrado 
por ciudadanos y partidos políticos según lo 
disponga la ley y de conformidad con lo 
siguiente:  
1. El organismo público se denominará 
Instituto Electoral de Tamaulipas y será 
autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria. 
2. En el ejercicio de la función electoral, a 
cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad. 
3. El Instituto Electoral de Tamaulipas será 
autoridad en la materia y profesional en su 
desempeño; se estructurará con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
Las leyes aplicables determinarán las reglas 
para la organización y funcionamiento de este 
órgano. 
4. El Instituto Electoral de Tamaulipas contará 
con un órgano de dirección superior integrado 
por un consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el 
Secretario Ejecutivo y los representantes de 
los partidos políticos concurrirán a las sesiones 
sólo con derecho a voz; el Secretario Ejecutivo 
será designado por el Consejo General a 

función de carácter público y estatal; es 
autoridad en la materia, dotada de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones con relación a los poderes públicos 
y a los particulares; tiene carácter permanente, 
personalidad jurídica y patrimonio propios; 
dispondrá de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones y gozará de 
autonomía presupuestal y financiera. 
El Instituto Electoral solamente podrá 
intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señale 
esta Constitución y la ley de la materia; y ésta, 
sólo establecerá las obligaciones y 
prohibiciones que conciernen directamente a 
los partidos políticos, a sus militantes, 
dirigentes, representantes y candidatos a 
cargos de elección popular y las sanciones a 
las que se hagan acreedores. 
En el cumplimiento de sus atribuciones y la 
consecución de sus fines, el Instituto Electoral 
de Tlaxcala se conducirá en todos sus actos 
de acuerdo con los principios de 
constitucionalidad, legalidad, imparcialidad, 
objetividad, equidad, certeza, profesionalismo 
e independencia. 
El Instituto contará en su estructura con  un 
consejo general que será  el órgano superior  
de dirección, consejos distritales electorales, 
consejos municipales electorales y mesas 
directivas de casillas. 
Los consejeros electorales del consejo general 
del Instituto Electoral de Tlaxcala, serán 
nombrados por el Congreso del Estado por las 
dos terceras partes de la totalidad de sus 
integrantes y de entre ellos, al consejero 
presidente asimismo al secretario general. 
Todos ellos durarán en su cargo  tres años y 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

97 

Ciudadana de Tabasco será autoridad competente en 
la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo Estatal será 
su órgano de dirección superior y se integrará por un 
Consejero Presidente y seis consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto los consejeros 
representantes de los partidos políticos y un Secretario 
Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así 
como las relaciones de mando entre éstos. Los 
órganos de dirección, ejecutivos y técnicos dispondrán 
del personal calificado necesario para prestar el 
servicio profesional electoral, el cual se integrará 
conforme lo establezca la ley general. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos; 
El Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, podrá convenir con el 
Instituto Nacional Electoral, previa aprobación de su 
Consejo Estatal, para que éste último asuma la 
organización de procesos electorales locales, en los 
términos que disponga la legislación aplicable; 
b) El Consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos 
por la ley. Los consejeros electorales estatales 
deberán ser originarios del Estado de Tabasco o contar 
con una residencia efectiva en su territorio, de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir 
con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad 
para el cargo que establezca la ley. 
En caso de que ocurra una vacante de consejero 
electoral estatal, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral hará la designación 
correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si 
la vacante se verifica durante los primeros cuatro años 

propuesta del Consejero Presidente, en 
términos de la ley. 
5. Cada partido político contará con un 
representante propietario y un suplente ante el 
Consejo General en dicho órgano. Dichos 
representantes serán acreditados por la 
persona o el órgano partidista que cuente con 
facultades para ello, de conformidad con las 
normas internas del instituto político que 
corresponda. 
6. El consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la Constitución Federal 
y la ley general aplicable.  
7. Los consejeros electorales estatales 
deberán ser originarios del Estado de 
Tamaulipas o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores 
a su designación, y cumplir con los requisitos y 
el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la ley general aplicable.  
8. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral hará la designación 
correspondiente en términos de la Constitución 
Federal y la ley general aplicable. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años de 
su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro 
de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 
9. Los consejeros electorales tendrán un 
periodo de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración igual a la de los Magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado. 
10. Los consejeros electorales y demás 

podrán ser reelectos por una sola vez. 
El Instituto contará con una contraloría 
general, con autonomía técnica y de gestión; 
tendrá a su cargo la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto. El Titular de la 
contraloría general del Instituto será designado 
por el Congreso del Estado por el voto de las 
dos terceras partes de sus integrantes, durará 
en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto 
por un periodo más. Así mismo mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con las 
entidades de fiscalización superior federal y 
estatal.  
La ley de la materia determinará los requisitos 
para ser consejero electoral y secretario 
general del Instituto. 
El Instituto Electoral de Tlaxcala, bajo la 
dirección de su órgano superior, además 
de las atribuciones que establezca la ley de 
la materia, otorgará las constancias de 
mayoría relativa y de asignación de cargos 
de representación proporcional,  declarará 
la validez de las elecciones; promoverá el 
ejercicio de la libertad del voto; fomentará y 
difundirá la cultura política democrática; 
establecerá la metodología para la 
realización de estudios de opinión pública 
con fines electorales y verificará su 
cumplimiento; efectuará el monitoreo de 
medios de comunicación masiva en 
procesos electorales; y regulará la 
observación electoral. 
Atenderá lo relativo a derechos, obligaciones y 
prohibiciones de los partidos políticos; 
igualmente verificará y sancionará lo relativo al 
proceso de constitución y registro de partidos 
políticos estatales;  fiscalizará el origen, los 
montos, la operación, la aplicación, el destino 
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de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 
período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres 
años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
Los consejeros electorales estatales tendrán un 
período de desempeño de siete años y no podrán 
ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con 
sus funciones. 
c) Los consejeros electorales estatales y demás 
servidores públicos que establezca la ley, no podrán 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. 
d) El Secretario Ejecutivo será nombrado por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Consejo 
Estatal a propuesta de su Presidente, al inicio de su 
periodo, según sea el caso, en los términos que 
disponga la Ley; 
e) Los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco deberán contar con 
experiencia y conocimiento en la materia electoral, 
la ley establecerá los mecanismos para acreditarlo 
así como los demás requisitos que deberán reunir para 
su designación; 
El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el 
Secretario Ejecutivo, el Contralor General y demás 
integrantes del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, desde el momento en que 
sean nombrados estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas establecido en el 
Título Séptimo de esta Constitución, sin perjuicio de las 
de orden penal, civil o patrimonial, en los términos de 
las leyes en la materia. El Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales sólo podrán ser removidos 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por las causas graves que establezca la ley. 

servidores públicos que establezcan las leyes 
aplicables, no podrán tener otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo 
de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 
11. En términos de la Constitución Federal y la 
ley general aplicable, todo lo relativo a los 
órganos ejecutivos y técnicos y el cuerpo de 
servidores públicos calificado, necesario para 
prestar el servicio profesional de la función 
electoral, será regulado por el Instituto 
Nacional Electoral. 
12. Las mesas directivas de casillas estarán 
integradas por ciudadanos que serán 
insaculados del padrón electoral, en términos 
de la ley. 
13. En el Instituto Electoral de Tamaulipas 
habrá una Contraloría General que tendrá a su 
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de todos los ingresos y egresos 
del Instituto. El titular de la Contraloría General 
del Instituto será designado por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes 
del Congreso del Estado, en la forma y 
términos que determine la ley. Durará 6 años 
en el cargo sin posibilidad de reelección, en 
términos de la ley. 
14. De conformidad con lo que establecen la 
Constitución Federal y las leyes generales 
aplicables, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los 

concreto del financiamiento público y privado 
de los partidos políticos y sus candidatos  y en 
general, dentro del ámbito de su competencia, 
todo recurso que impacte o se vincule con el 
desarrollo y resultado de los procesos 
electorales. 
El Instituto Electoral de Tlaxcala garantizará 
que en los procesos electorales los votos 
válidos se computen sólo a favor de los 
partidos políticos. 
… 
... 
… 
… 
… 
… 
… 
Apartado A. … 
Apartado B. … 
… 
… 
… 
… 
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Quienes se hayan desempeñado como Consejero 
Presidente, Consejeros Electorales, Secretario 
Ejecutivo o Contralor General no podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 
f) Se deroga. 
g) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco contará con una Contraloría General, 
dotada de autonomía técnica y de gestión, que tendrá a 
su cargo la fiscalización de todos los ingresos y egresos 
del propio Instituto, sin perjuicio de la función que 
desarrolla el Órgano Superior de Fiscalización a que se 
refieren los artículos 40 y 41 de ésta Constitución; 
El titular de la Contraloría General será designado por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior. Durará 
siete años en el cargo y podrá ser reelecto por una 
sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo Estatal y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con el Órgano 
Superior de Fiscalización; 
h) El Instituto contará con una oficialía electoral 
investida de fe pública para actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
La fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos que realice el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, no estará limitada 
por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. Para el 
ejercicio de esta facultad y superar la limitación a que 
se refiere este párrafo se estará a los términos que 
al respecto se establecen en la Base V del artículo 41 

candidatos estará a cargo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.  
15. El Instituto Electoral de Tamaulipas 
fiscalizará el origen, destino, uso y monto de 
los recursos de los partidos políticos 
únicamente cuando esta función le sea 
delegada por el Instituto Nacional Electoral, en 
términos de la Constitución Federal y la 
legislación aplicable; dicha función será 
ejercida a través de un órgano técnico de su 
Consejo General, denominado Unidad de 
Fiscalización, que contará con autonomía 
técnica y de gestión. 
16. En el supuesto del párrafo anterior, el 
órgano técnico del Instituto Nacional Electoral 
será el conducto por el cual la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Electoral de 
Tamaulipas podrá superar la limitación relativa 
a los secretos fiduciario, bancario y fiscal.  
17. El titular de la Unidad de Fiscalización será 
designado por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas a propuesta de su 
Consejero Presidente, en términos de la ley. 
18. En términos de lo que disponen la 
Constitución Federal y la legislación aplicable, 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, ejercerá 
funciones en las siguientes materias: 
a) Derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los candidatos y partidos políticos; 
b) Educación cívica; 
c) Preparación de la jornada electoral; 
d) Impresión de documentos y la producción 
de materiales electorales; 
e) Escrutinios y cómputos en los términos 
que señale la ley; 
f) Declaración de validez y el otorgamiento 
de constancias en las elecciones locales; 
g) Cómputo de la elección del titular del 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes reglamentarias; 
i) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las 
actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos; educación cívica; 
preparación de la jornada electoral; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; 
escrutinios y cómputos en los términos que señale la 
ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión con fines electorales; observación electoral, y 
conteos rápidos, conforme a los lineamientos que 
establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local; así como todas las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los 
términos que señala la ley; 
j) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, en los términos establecidos en la ley de la 
materia, está facultado para verificar el cumplimiento de 
los requisitos legales de las propuestas de iniciativa 
ciudadana. Será el órgano responsable de organizar y 
realizar los procesos de consulta popular en la forma y 
términos que señalen las leyes de la materia; tendrá 
además la obligación de comunicar los resultados a los 
Poderes de la Entidad y ordenará su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado; y 
k) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco declarará la validez de las elecciones de 
Gobernador, Diputados, Presidentes Municipales y 
Regidores de acuerdo con lo que disponga la ley; 
otorgará las constancias de mayoría respectivas al 
candidato, o a las fórmulas y planillas de candidatos, 
según la elección de que se trate, que hubiesen 

poder ejecutivo; 
h) Resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral, y 
conteos rápidos, conforme lo establecen la 
Constitución Federal y la ley general aplicable; 
i) Organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana que prevea la 
legislación local; 
j) Todas las no reservadas al Instituto 
Nacional Electoral; y 
k)  Las que determine la ley. 
19. En términos de lo que disponen la 
Constitución Federal y la legislación aplicable, 
el Instituto Electoral de Tamaulipas podrá 
solicitar y convenir con el Instituto Nacional 
Electoral que éste se haga cargo de la 
organización de los procesos electorales 
estatales. 
20. Fomentar los valores cívicos y la cultura 
democrática promoviendo la participación de 
las niñas, niños y adolescentes en los 
procesos electorales. 
IV.- … 
V.- … 
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obtenido mayoría de votos; y hará la declaración de 
validez y la asignación de Diputados y Regidores según 
el Principio de Representación Proporcional de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y la 
propia ley. Las determinaciones sobre la 
declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y las asignaciones respectivas podrán 
ser impugnadas ante el Pleno del Tribunal Electoral 
de Tabasco, en los términos que señale la ley; 
II. El Consejo Estatal, a través del Consejero 
Presidente, deberá remitir al Ejecutivo Estatal el 
anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión 
en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del 
Estado, mismo que será revisado y, en su caso, 
aprobado por el Congreso. En los años electorales se 
aumentará conforme a lo dispuesto por las leyes en la 
materia, tomando en cuenta las elecciones de que se 
trate; 
III. La retribución económica que perciban los 
Consejeros Electorales, incluyendo la de su Presidente, 
no será superior, en ningún caso, a la que perciban los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; y 
IV. El Consejo Estatal, por conducto de su Consejero 
Presidente deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 41 de esta Constitución, remitiendo al 
Congreso, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización, su cuenta pública para su examen y 
fiscalización correspondiente. 
APARTADO D.- …  
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VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 
TITULO SEGUNDO 

DE LAS FUNCIONES EN 
MATERIA ELECTORAL 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS  
CAPÍTULO IV 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN 

TÍTULO III 
DEL SISTEMA ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

ARTÍCULO 66. La función 
electoral en el Estado se 
regirá por las disposiciones 
siguientes: 
APARTADO A. La 
organización, desarrollo y 
vigilancia de las elecciones, 
plebiscitos y referendos la 
realizará un organismo 
público cuya denominación 
establecerá la ley y que 
ejercerá la autoridad 
electoral en el Estado 
conforme a las siguientes 
bases: 
a) Funcionará de manera 
autónoma y se regirá por los 
principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, 
certeza, independencia, 
profesionalismo, máxima 
publicidad, equidad y 
definitividad. 
b) Tendrá las atribuciones 
que para los organismos 
públicos locales en 
materia electoral dispone 
el Apartado C del artículo 
41 de la Constitución 
federal con las 

ARTÍCULO 75 BIS.- El Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán es un 
organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio 
propio; autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño; en 
cuya integración participan el 
Instituto Nacional Electoral, los 
partidos políticos y los ciudadanos, 
en términos de ley. 
El Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
Yucatán contará con un Consejo 
General, que será su órgano de 
dirección superior, integrado por 
siete consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto, uno de los 
cuales tendrá el carácter de 
Presidente; y concurrirán, 
únicamente con derecho a voz, los 
representantes de los partidos 
políticos y un Secretario Ejecutivo. 
Los consejeros electorales durarán 
en su cargo siete años y no podrán 
ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus 
funciones y podrán ser removidos 

ARTÍCULO 35 Corresponde al Estado garantizar la integración de los 
poderes públicos en los términos que disponen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas 
emanen. En consecuencia, la organización, preparación y realización de 
las elecciones de sus titulares, cuando su renovación deba hacerse por la 
vía comicial, es competencia del Instituto Nacional Electoral y del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas y a la vez derecho de los ciudadanos, 
quienes podrán participar como candidatos de manera independiente y, de 
los partidos políticos, quienes intervendrán de manera concurrente, en los 
términos que las leyes de la materia determinen. 
La elección local ordinaria para elegir Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos, se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
Además de lo dispuesto en la ley general, la ley local regulará el régimen 
aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las 
candidaturas independientes. 
ARTÍCULO 36 Los servidores públicos del Estado y de los Municipios, en el 
ámbito de sus competencias y con sujeción a la ley, garantizarán la 
libertad del sufragio y sancionarán la violación a las garantías individuales, 
el ataque a las instituciones democráticas y los actos que impidan la 
participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social del Estado. El incumplimiento en que incurra cualquier servidor 
público dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por la ley 
penal. 
Los servidores públicos tendrán en todo momento la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad 
y deberán abstenerse de participar para influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos y los candidatos independientes. 
ARTÍCULO 37 Los ciudadanos zacatecanos tienen el derecho de estar 
representados en todos los organismos que tengan a su cargo funciones 
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características y 
salvedades que en dicho 
apartado se indican. 
Asimismo ejercerá las 
funciones señaladas en la 
Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales y las previstas 
en las leyes estatales 
aplicables. 
c) Su órgano superior de 
dirección será el Consejo 
General, el cual se integrará 
por un Presidente 
Consejero y seis 
Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto en las 
sesiones del Consejo 
General, y representantes 
por cada uno de los partidos 
políticos con registro 
nacional o estatal, con 
derecho a voz pero sin voto 
en las sesiones. El 
Secretario Ejecutivo 
concurrirá a las sesiones 
sólo con derecho a voz. 
Los Consejeros Electorales 
estatales serán designados 
por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
en los términos previstos 
en la Constitución federal y 
en la Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
durarán en su cargo siete 

por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por las causas 
graves que establezca la ley. 
Los consejeros electorales del 
Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de
Yucatán serán designados por el
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en los términos 
previstos en la ley. 
Los consejeros electorales y demás 
servidores públicos del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, que 
determine la ley, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán 
asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser 
postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo 
de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su 
encargo. 
Para el ejercicio de sus funciones, 
el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
Yucatán contará con servidores 
públicos investidos de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento 
serán reguladas por la ley. 
El Instituto Electoral y de 

electorales, así como de consulta popular previstas por las leyes para el 
mejor desempeño de las atribuciones de los poderes públicos. 
ARTÍCULO 38 El Estado garantizará la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad de la función 
electoral y de consulta popular ciudadana. La organización, preparación y 
realización de los procesos electorales y de consulta popular, se sujetará a 
las reglas siguientes: 
I. Se ejercerá a través del Instituto Nacional Electoral y de un 
organismo público local electoral de carácter permanente, denominado 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan 
los partidos políticos con registro y los ciudadanos, en los términos 
ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes de la materia; 
II. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, es autoridad 
en la materia, profesional en el desempeño de sus actividades e 
independiente en sus decisiones. Contará con los órganos directivos, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia que le sean indispensables para el 
desempeño de su función. El Servicio Profesional Electoral Nacional 
determinará las bases para la incorporación del personal del Instituto al 
mismo. Podrá de acuerdo con la ley, introducir las modalidades y los 
avances tecnológicos para el ejercicio del sufragio popular, preservando 
su calidad de universal, libre, secreto y directo; 
Las sesiones de estos órganos serán públicas, salvo los casos de 
excepción que la ley determine. 
El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, contará con una Oficialía 
Electoral, integrada por servidores públicos investidos de fe pública para 
actos o hechos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley; 
III. El Consejo General es el órgano superior de dirección y se 
integra con un Consejero Presidente y seis consejeros electorales. El 
Consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo 
siete años y no podrán ser reelectos para otro período; 
IV. El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. 
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años y no podrán ser 
reelectos. 
d) Contará con una 
Contraloría General, que 
tendrá a su cargo con 
autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos 
del Instituto. 
El titular de la Contraloría 
General del Instituto durará 
seis años en el cargo; podrá 
ser reelecto por una sola vez 
y sólo podrá ser removido 
por el Congreso del Estado 
con el voto de las dos 
terceras partes de sus 
miembros presentes. 
Estará adscrito 
administrativamente a la 
presidencia del Consejo 
General y mantendrá la 
coordinación técnica 
necesaria con el Órgano de 
Fiscalización Superior de la 
entidad. 
e) Contará con el personal 
ejecutivo y técnico necesario 
para el cumplimiento de sus 
funciones. 
f) Efectuará la fiscalización 
de las finanzas de las 
organizaciones políticas en 
los términos que en su caso 
le delegue el Instituto 
Nacional Electoral y los 
que, en el marco de su 
competencia, le señale la 

Participación Ciudadana de 
Yucatán contará   con una 
Contraloría dotada de autonomía 
técnica y de gestión, encargada de 
fiscalizar todos sus ingresos y 
egresos. Su titular será designado 
por el  Congreso del Estado por el 
voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes a propuesta de 
instituciones de educación superior, 
organizaciones y agrupaciones 
profesionales y organismos 
empresariales debidamente 
registrados, en la forma y términos 
que determine la ley. Durará seis 
años en el cargo y no podrá ser 
reelecto. 
El Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán podrá 
convenir con el Instituto Nacional 
Electoral para que este se haga 
cargo de la organización de los 
procesos electorales locales, en los 
términos que disponga la legislación 
aplicable. 
La ley determinará las bases del 
servicio profesional electoral nacional 
y las relaciones laborales de los 
servidores públicos del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 
El plebiscito, el referéndum y la 
iniciativa popular son mecanismos 
de participación ciudadana. Su 
organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de los resultados es una 
función estatal que corresponde al 

El Consejero Presidente y los consejeros electorales deberán ser 
originarios del Estado de Zacatecas o contar con una residencia efectiva 
de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo en los 
casos de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por 
un tiempo menor a seis meses, así como cumplir con los requisitos y el 
perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley.  
En caso de que ocurra una vacante del Consejero Presidente o de 
consejero electoral, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
hará la designación correspondiente. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir 
el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un consejero para un nuevo periodo. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 
postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales, podrán ser 
removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 
causas graves que establezca la ley; 
V. Al Consejo General concurrirán con voz pero sin voto, los 
consejeros representantes del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos con registro nacional y estatal y el Secretario Ejecutivo; 
VI. Los consejeros representantes del Poder Legislativo serán 
propuestos por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en la 
Legislatura. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario. Salvo 
el Presidente del Consejo General del Instituto, los demás miembros 
deberán tener sus respectivos suplentes, quienes serán electos en la 
misma forma que los propietarios; 
VII. El Consejero Presidente propondrá al Consejo General una 
terna para la designación del Secretario Ejecutivo, que será elegido 
mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes; 
VIII. Fungirán en el ámbito de su competencia, los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales, los cuales se integran con un 
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ley. 
APARTADO B. … 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
Yucatán. 

Consejero Presidente, un Secretario Ejecutivo, cuatro consejeros 
electorales con sus respectivos suplentes, nombrados todos ellos por las 
dos terceras partes del Consejo General. Los partidos políticos estatales y 
nacionales, podrán acreditar a sus representantes propietario y suplente 
en cada uno de los Consejos Electorales. El Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos, tendrán derecho a voz pero no de 
voto; 
IX. Los candidatos independientes podrán acreditar a sus 
representantes, propietario y suplente, ante los Consejos Electorales, 
según la elección en que participen y ante las mesas directivas de casilla 
correspondientes; tendrán derecho a voz pero no de voto; 
X. La Ley señalará las atribuciones del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, así como las de los Consejos General, Distritales y 
Municipales. Para los procesos de consulta popular se estará a lo 
dispuesto por la ley de la materia, y 
XI. La ley establecerá las bases para que el Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas, pueda convenir con el Instituto Nacional 
Electoral, que éste se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales. 
El Instituto Nacional Electoral, ejercerá las atribuciones especiales de 
asunción, atracción y delegación de la función electoral estatal, en 
términos de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la ley de la materia; 
XII. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas solicitará el apoyo al 
Instituto Nacional Electoral, para la verificación del requisito establecido en 
los artículos 45, párrafo quinto, fracción IV y 47, fracción IV de esta 
Constitución, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados; 
XIII. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, ejercerá 
atribuciones en las siguientes materias: 
a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos; 
b) Educación cívica; 
c) Preparación de la jornada electoral; 
d) Impresión de documentos y la producción de materiales 
electorales; 
e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
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elecciones locales; 
g) Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 
h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos; 
i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local; 
j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; 
k) Las delegadas por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que señale la ley, y 
l) Las demás que determinen las leyes de la materia; y  
XIV. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, rendirá un 
informe de actividades a la Legislatura del Estado, en los términos que 
establezca la ley. 
Artículo 39 Tanto en el ámbito estatal como en el distrital y municipal se 
podrá solicitar a un representante del Colegio de Notarios Públicos del 
Estado para que funja como fedatario en los casos que sea necesario. 
Artículo 40 Las mesas directivas de las casillas encargadas de recibir la 
votación estarán integradas por ciudadanos. La ley electoral determinará 
el procedimiento para nombrarlos. 
Artículo 41 La declaratoria de validez de las elecciones de Diputados por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, de 
Ayuntamientos y de Regidores de representación proporcional, es facultad 
de los organismos públicos previstos en el artículo 38 de esta 
Constitución, mediante los requisitos y procedimientos que establezca la 
ley electoral. Con base en la declaratoria de validez, los propios 
organismos otorgarán las constancias de acreditación a quienes 
favorezcan los resultados.
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DISTRITO FEDERAL 
TITULO SEXTO 

DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CAPITULO III 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ARTÍCULO 123.- La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público local 
denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En dicha organización participan los 
partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley.  
Conforme a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 Apartado C Base Primera fracción V 
inciso f), en relación al artículo 116 fracción IV inciso d), el Instituto Electoral del Distrito Federal podrá convenir con el Instituto Nacional 
Electoral que este último se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales en el Distrito Federal en los términos que 
establezca la ley.  
ARTICULO 124.- El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones, autónomo 
en su funcionamiento y profesional en su desempeño; sus decisiones serán tomadas de manera colegiada, procurando la generación de 
consensos para el fortalecimiento de su vida institucional. Contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un Consejero Presidente, seis consejeros electorales, designados 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, todos ellos tendrán derecho de voz y voto. También serán integrantes del Consejo 
General, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos.  
El personal ejecutivo y técnico del Instituto Electoral del Distrito Federal formarán parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de sus servidores 
públicos. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este Servicio.  
El Instituto Electoral del Distrito Federal contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.  
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Instituto Nacional Electoral, salvo que esta función la delegue al 
Instituto Electoral del Distrito Federal, que deberá ejercerla a través de una Comisión de Fiscalización del Consejo General de dicho Instituto. La 
ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo 
General. En el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en el último párrafo del Apartado B 
de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las limitaciones impuestas por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal.  
ARTÍCULO 125.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán nombrados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Durarán en su 
encargo siete años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y 
podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves establecidas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
El Consejero Presidente, los consejeros electorales y demás servidores públicos del Instituto Electoral del Distrito Federal que establezca la ley, 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

108 

no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia.  
Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral hará la designación para cubrir la vacante respectiva, en los términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se elegirá un 
sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo.  
El Consejo General contará con un Secretario Ejecutivo que será nombrado con el voto de cinco de sus integrantes, a propuesta de su 
Presidente.  
Quienes hayan fungido como Consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.  
ARTÍCULO 126.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal deberán ser originarios del 
Distrito Federal o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el 
perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
ARTÍCULO 127.- El Instituto Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a:  

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establecen la Constitución y la ley;   
2. Educación cívica;   
3. Preparación de la jornada electoral;   
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;   
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;   
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales;   
7. Cómputo de la elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos establecidos en el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución;   

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local;  

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y  
Las que determinen la Constitución y las leyes.
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10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES ELECTORALES. 

 
Cuadros relativos a los preceptos constitucionales de los estados de: Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 

Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán; Zacatecas y el 

Distrito Federal. 

NAYARIT NUEVO LEON OAXACA 
TITULO DECIMO 

CAPITULO UNICO 
PREVENCIONES GENERALES 

TITULO III 
DEL PROCESO ELECTORAL 

CAPÍTULO I 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

OAXACA 
ARTÍCULO 135.- Las elecciones del 
Gobernador del Estado, de los 
miembros del Congreso y de los 
integrantes de los Ayuntamientos se 
realizarán mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, mediante 
sufragio universal, secreto y directo. 
Apartado A.-… 
Apartado B.- … 
Apartado C.- … 
Apartado D.- Del Sistema de Medios 
de Impugnación.  
Al Poder Judicial le corresponde 
garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, en 
los términos que dispone esta 
Constitución y la ley; actuará con 
autonomía e independencia en sus 
decisiones y dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos 
electorales en el ámbito de su 
competencia. Las sesiones y 
resoluciones serán públicas en los 
términos que disponga la ley. 

ARTÍCULO 44.- Para conocer y resolver las 
impugnaciones y controversias que se 
susciten dentro de los procesos electorales de 
la competencia estatal o con motivo de la 
impugnación de los resultados de los mismos, 
se establecerá en el estado un órgano 
jurisdiccional independiente con autonomía 
funcional y presupuestal, que tendrá a su 
cargo el desahogo de los recursos y la 
resolución de las controversias que se 
planteen en la materia con plenitud de 
jurisdicción en sus resoluciones. La ley 
establecerá sus atribuciones, forma de 
organización y funcionamiento del mismo. 
En una partida del presupuesto de egresos, el 
Congreso del Estado, considerará la 
asignación de los recursos financieros que 
serán destinados al órgano jurisdiccional 
electoral. 
La autoridad jurisdiccional electoral se 
integrará por tres  Magistrados, quienes serán 
electos conforme a lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los términos que determine la 
Ley. 

ARTÍCULO 114 BIS. El Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, es un órgano especializado, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, es 
la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 
del Estado de Oaxaca y tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I.- Conocer de los recursos y medios de impugnación 
que se interpongan respecto de las elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputados y Concejales de 
los Ayuntamientos por los regímenes de partidos 
políticos y de sistemas normativos indígenas, de la 
revocación de mandato el Gobernador del Estado, así 
como de todas las demás controversias que determine 
la ley respectiva; 
II. Resolver en única instancia las impugnaciones que 
se presenten en contra de la elección de Gobernador 
del Estado; 
III. Realizar el cómputo final y la calificación de la 
elección de Gobernador del Estado, una vez resueltas 
las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la 
misma, o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ningún recurso, procediendo a formular la 
declaratoria de Gobernador electo, respecto del 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de 
votos, comunicándolo a la Legislatura para difundirlo 
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Las autoridades electorales 
sustentarán sus determinaciones en 
los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 
La ley fijará las causales de nulidad 
de las elecciones de gobernador, 
diputados y ayuntamientos, así como 
los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias 
impugnativas. Asimismo, establecerá 
un sistema de medios de 
impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de 
legalidad, y señalarán los supuestos 
y las reglas para la realización en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de 
votación. 
En materia electoral la interposición 
de los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre 
la resolución o el acto impugnado. 
Las leyes correspondientes tipificarán 
los delitos en materia electoral y 
determinarán las sanciones que por 
ellos se impongan. 

mediante Bando Solemne y por otros medios idóneos; 
IV. Resolver los procedimientos especiales 
sancionadores instruidos por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en 
los términos previstos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley; 
V. Se preverán los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias de impugnación, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de los 
procesos electorales. 
VI. Podrá decretar la nulidad de una elección de 
conformidad con el sistema de nulidades de las 
elecciones locales por violaciones graves, dolosas y 
determinantes en los siguientes casos: 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por 
ciento del monto total autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o 
tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la Ley. 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita 
o recursos públicos en las campañas, y 
d) Las demás causas previstas en esta Constitución y 
por las causas expresamente establecidas en la Ley. 
VII. Dichas violaciones deberán acreditarse de 
manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el 
segundo lugar sea menor al cinco por ciento. En 
caso de nulidad de la elección, se convocará a una 
elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 
VIII. El Tribunal Estatal Electoral emitirá, en su 
caso, la Declaratoria de Revocación de Mandato de 
Gobernador del Estado, en los términos de esta 
Constitución y las Leyes; y 
IX. Las demás atribuciones que le confieran esta 
Constitución, y las leyes. 
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El Tribunal funcionara en pleno, sus resoluciones se 
tomaran por mayoría de votos y sus sesiones serán 
públicas. El pleno del tribunal, estará integrado por 
tres Magistrados quienes elegirán dentro de sus 
integrantes al Presidente del Tribunal conforme a su Ley 
Orgánica, duraran en su cargo siete años y serán 
designados conforme a la Ley General de 
Instituciones y procedimientos Electorales; percibirán 
una remuneración conforme a la legislación que 
establezca el Estado. 
El Tribunal respetará los sistemas normativos 
indígenas en el marco del pluralismo jurídico.  

 

PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO 
CAPÍTULO I 

DEL ESTADO Y SU FORMA 
DE GOBIERNO 

TÍTULO SEGUNDO EL 
ESTADO 

CAPÍTULO QUINTO 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO I  
PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 3 … 
I a III … 
IV.- El Tribunal Electoral 
del Estado, como 
máxima autoridad 
jurisdiccional en materia 
electoral del Estado, es 
el organismo de control 
constitucional local, 
autónomo e 
independiente, de 
carácter permanente, 
encargado de 
garantizar que los 
actos y resoluciones 
electorales se sujeten 
invariablemente a los 
principios de 
constitucionalidad, 

ARTÍCULO 32. … 

El Tribunal Electoral del
Estado de Querétaro es la
autoridad jurisdiccional local 
especializada en materia 
electoral del Estado. Dicho 
órgano gozará de autonomía 
técnica y de gestión en su 
funcionamiento e 
independencia en sus 
decisiones. Estará integrado 
por cinco Magistrados, de los 
cuales tres serán propietarios 
y dos supernumerarios, 
quienes serán designados por 
el Senado.  
El Instituto y el Tribunal 
previstos en este artículo, 
cumplirán sus funciones bajo 

ARTÍCULO 49.- … 

… 
I.- … 
II.- … 
… 
… 
… 
… 
El Tribunal Electoral del Quintana Roo, tendrá personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, y tendrá el carácter de 
permanente; tendrá competencia y organización para funcionar en pleno y sus 
sesiones serán públicas. Tendrá a su cargo actividades relacionadas con la 
capacitación e investigación jurídico-electoral, promoción de la cultura política y 
democrática, las cuales deberá realizar a través de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, en los términos que disponga la ley de la materia. Las 
resoluciones del Tribunal serán emitidas con plenitud de jurisdicción en una sola 
instancia y sus fallos serán definitivos. Estará integrado por tres Magistrados 
Numerarios, unos de los cuales fungirá como Presidente. Así mismo habrá dos 
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legalidad y definitividad, 
rectores en los procesos 
electorales. 
V.- La Ley de la materia 
establecerá los hechos 
considerados como 
delitos electorales. 

los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, 
máxima publicidad, 
objetividad, legalidad y 
probidad.  

Magistrados Electorales Suplentes, en orden de prelación, que deberán ser 
renovados cada seis años. El Tribunal contará con una Contraloría Interna que 
tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del mismo; Los Consejeros Electorales, propietarios y 
suplentes, y el Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana  Roo, así como 
los  Magistrados  Numerarios, propietarios  y Suplentes,  y el     Contralor Interno 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo, serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Legislatura del Estado o de la Diputación 
Permanente, en los recesos de ésta, de entre las propuestas que formulen los 
grupos parlamentarios, en los términos que disponga la Ley. Los Consejeros 
Electorales y los Magistrados Electorales, así como los Contralores Internos del 
Instituto y del Tribunal, durarán en su encargo seis años. 
El Secretario General del Instituto Electoral de Quintana Roo, será electo por 
las dos terceras partes del Consejo General, a propuesta de su Consejero 
Presidente y durará en su encargo el tiempo que determine la Ley. 
La Ley establecerá los requisitos que deban reunir para la designación de los 
Consejeros Electorales, propietarios y suplentes, el Contralor Interno y el 
Secretario General del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como los 
Magistrados Numerarios, propietarios y suplentes, y el Contralor Interno del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, los que estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades públicas previsto por esta Constitución para los servidores 
públicos del Estado. 
Los funcionarios señalados en el párrafo que antecede, no podrán, durante su 
ejercicio, desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión oficial y sólo podrán 
recibir percepciones derivadas de actividades profesionales, regalías, derechos 
de autor o publicaciones siempre que no se afecte la independencia, 
imparcialidad y equidad que debe regir el ejercicio de su función; también podrán 
ejercer cargos no remunerados en asociaciones científicas, literarias o de 
beneficencia. 
La retribución que perciban los Consejeros Electorales, así como los 
Magistrados Electorales, propietarios, será la prevista en el presupuesto de 
egresos del Instituto Electoral de Quintana Roo y del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, respectivamente. Durante los intervalos entre los procesos electorales 
estarán obligados a realizar tareas de investigación y difusión acerca de temas 
electorales. La retribución de los Contralores Internos será la misma que se 
señale para los Consejeros y Magistrados Electorales, propietarios, según 
corresponda. En todo caso, el presupuesto de egresos deberá incluir los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
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públicos del Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución; 
El Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
presentarán sus respectivos presupuestos de egresos ante la instancia 
correspondiente para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, del 
año que corresponda. 
III.- a VIII.- … 

 

SAN LUIS POTOSÍ SINALOA SONORA 
TÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACION DE LOS 
CIUDADANOS EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, EN EL REFERENDUM 
Y EN EL PLEBISCITO 

CAPÍTULO I 
DEL SUFRAGIO 

CAPÍTULO III 
DE LAS ELECCIONES 

TITULO TERCERO 
SOBERANÍA DEL ESTADO Y FORMA DE  GOBIERNO 

CAPITULO I 
SOBERANÍA 

ARTICULO 32 El Tribunal Electoral del 
Estado es el órgano jurisdiccional de 
única instancia y especializado en 
materia electoral en el Estado; gozará de 
autonomía técnica, gestión en su 
funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones. Este deberá cumplir sus 
funciones bajo los principios de, certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y 
probidad.  
El Tribunal Electoral del Estado no 
formará parte del Poder Judicial del 
Estado, y se integra por tres magistrados 
que actuarán en forma colegiada, y 
permanecerán en su encargo durante 
siete años.  
Los magistrados electorales serán 
electos en forma escalonada por las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, 
de conformidad con lo que establecen, la 

Art. 15. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
La ley establecerá un sistema de 
medios de impugnación con los plazos 
convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, de 
los que conocerán el Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa y el Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa. Dicho 
sistema dará definitividad a las 
distintas etapas del proceso electoral y 
garantizará que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de 
legalidad. En materia electoral la 

ARTÍCULO 22.- … 
… 
… 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
.... 
... 
... 
... 
... 
La ley establecerá un sistema de nulidades y medios de 
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Constitución Federal, y las leyes 
generales en materia electoral que de 
ella emanen.  
Los magistrados electorales serán 
responsables de resolver los medios de 
impugnación interpuestos en contra de 
todos los actos y resoluciones electorales 
locales, en términos de las leyes locales 
en la materia.  
Durante el período de su encargo, los 
magistrados electorales no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos en que actúen 
en representación de la autoridad 
electoral jurisdiccional local, y de los que 
desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados.  
Todas las sesiones del Tribunal Electoral 
del Estado serán públicas.  
ARTICULO 33. La ley establecerá el 
sistema de medios de impugnación 
jurisdiccionales, por los cuales deban 
resolverse las controversias que se 
susciten con motivo de los procesos 
electorales locales, así como las 
derivadas de los actos y resoluciones que 
emitan  las autoridades electorales 
locales.  
Estos procedimientos jurisdiccionales 
tienen por objeto garantizar los principios 
de, certeza y definitividad de las 
diferentes etapas de los procesos 
electorales, así como el de legalidad de 
los actos y resoluciones de las 
autoridades en la materia.  
En materia electoral los recursos se 
tramitarán en términos de la ley local de 

interposición de los recursos no 
producirá, en ningún caso, efectos 
suspensivos del acto o resolución 
impugnados.  
El Tribunal Electoral del Estado de 
Sinaloa se integrará por cinco 
magistrados, y su Presidente será 
designado por el Pleno de entre sus 
miembros.  
Los Magistrados serán electos por la 
Cámara de Senadores, en los 
términos que determinen la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la legislación en 
la materia. 
El Tribunal Electoral del Estado de 
Sinaloa funcionará en pleno y sus 
sesiones de resolución serán públicas; 
será autónomo, independiente en sus 
decisiones, máxima autoridad 
jurisdiccional en su materia y tendrá 
competencia para resolver en forma 
definitiva y firme las impugnaciones 
que se interpongan; realizará el 
cómputo final de la elección de 
Gobernador del Estado, una vez 
resueltas, en su caso, las 
impugnaciones que se hubieren 
interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular la declaración 
de validez de la elección y la de 
Gobernador Electo respecto del 
candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos, a quien 
expedirá la constancia 
correspondiente. 

impugnación de los que conocerá un Tribunal Estatal 
Electoral. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará que los actos, acuerdos y resoluciones se 
sujeten, invariablemente, al principio de legalidad. Sus 
sesiones serán públicas. 
El Tribunal Estatal Electoral tendrá plena autonomía 
operativa y de decisión, así como personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Será la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral y de procesos de 
participación ciudadana, funcionará de manera 
permanente y tendrá a su cargo la sustanciación y 
resolución, en única instancia, de los medios de 
impugnación que establezcan las leyes aplicables. 
El Tribunal se integrará por tres magistrados 
propietarios los cuales serán designados por la Cámara 
de Senadores, en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 
La organización y competencia del Tribunal Estatal 
Electoral será fijada por la ley. 
En materia electoral, la interposición de los medios de 
impugnación no producirá, en ningún caso, efectos 
suspensivos del acto o resolución impugnado. 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
realizará el cómputo final de la elección de Gobernador 
del Estado y declarará la validez de la elección y de 
Gobernador Electo. 
Las leyes en materia electoral deberán promulgarse y 
publicarse, por lo menos, noventa días naturales antes 
de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse 
y durante el mismo no podrá realizarse modificación 
alguna. 
Los delitos en materia electoral y la determinación de las 
penas correspondientes que por ellos se impongan se 
establecerán en la Ley. 
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la materia.  
 

TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TÍTULO IV BIS 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO II 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y LA FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO VI 
DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO  I 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
Artículo 63 bis.- El Tribunal Electoral de 
Tabasco será la máxima autoridad 
jurisdiccional de la materia en el Estado, 
funcionará de manera permanente, estará 
dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y autónomo en su 
funcionamiento. Desarrollará sus 
funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y 
probidad. 
El Tribunal funcionará siempre en Pleno y 
sus resoluciones serán acordadas en 
sesiones públicas y por mayoría de votos. 
Expedirá su reglamento interior que 
habrá de ser publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, y realizará las demás 
atribuciones que le confiere la ley. 
Con excepción de los asuntos que 
corresponde resolver directamente al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en relación con la materia 
electoral local, al Tribunal Electoral de 
Tabasco le corresponde resolver en forma 
definitiva, en los términos de esta 
Constitución y según lo disponga la ley, 
sobre: 
I. Las impugnaciones en las elecciones 
de Diputados; 

ARTÍCULO 20.- … 
… 
I.- … 
II.- … 
A.- … 
B.- … . 
C.- … 
D.- … 
E.- … 
III.- … 
IV.- De la Justicia Electoral.- De conformidad con lo que establece la 
Constitución Federal, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación para garantizar la protección de los derechos políticos de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, y que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a los 
principios de legalidad, certeza, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad. 
La ley fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, incluyendo aquellas que corresponda 
desahogar a la autoridad electoral jurisdiccional federal, tomando en 
cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales. 
Del sistema de medios de impugnación conocerá el Tribunal Electoral 
del Estado de Tamaulipas. 
En materia electoral, la interposición de los medios de impugnación no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o acto impugnado. 
Las autoridades electorales del Estado, administrativas y 
jurisdiccionales, contarán con servidores públicos investidos de fe 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 

ARTÍCULO 79. El ejercicio del 
Poder Judicial se deposita en 
un Tribunal Superior de 
Justicia, que es el órgano 
supremo, en Juzgados de 
Primera Instancia, y contará 
además con un Consejo de la 
Judicatura y un Centro de 
Justicia Alternativa, con las 
atribuciones que le señalen 
esta Constitución, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 
las demás leyes que expida el 
Congreso del Estado. 
El Tribunal Superior de Justicia 
funcionará en pleno, en dos 
salas de carácter colegiado. 
Integradas por tres Magistrados 
cada una, las materias Civil-
Familiar y Penal; y dos salas de 
carácter unitario en las 
materias Electoral-
Administrativa y de 
Administración de Justicia para 
Adolescentes respectivamente. 
Se integrará por nueve 
magistrados propietarios, 
incluyendo a su Presidente, 
quien no integrará Sala, para 
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II. Las impugnaciones que se presenten 
sobre la elección ordinaria o extraordinaria 
de Gobernador del Estado; 
III. Las impugnaciones que se presenten 
en las elecciones de presidentes 
municipales y regidores, así como las 
relativas a delegados y subdelegados 
municipales; 
IV. Las impugnaciones de actos o 
resoluciones de la autoridad electoral 
estatal, distintas a las señaladas en las tres 
fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales; 
V. Las impugnaciones de actos y 
resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del 
Estado, en los términos que señalen esta 
Constitución y las leyes. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violación a sus derechos por el 
partido político al que se encuentre afiliado, 
deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la Ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables; 
VI. La determinación e imposición de 
sanciones por parte del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco a 
partidos o agrupaciones políticas o 
personas físicas o jurídicas colectivas, 
locales, nacionales o extranjeras, que 
infrinjan disposiciones de esta 
Constitución y demás ordenamientos 
aplicables; 
VII. Los conflictos laborales entre el 

funcionamiento serán reguladas por la ley. 
En términos de lo que dispone la Constitución Federal, la ley señalará 
los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o 
parciales de votación en los ámbitos administrativo y jurisdiccional y 
establecerá el sistema de nulidades de las elecciones de Gobernador, 
Diputados e integrantes de los Ayuntamientos. 
Además de las previstas en la legislación de la materia, se consideran 
causas de nulidades de elecciones locales por violaciones graves, 
dolosas y determinantes en los siguientes casos:  
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 
total autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; y 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. 
Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar 
sea menor al cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 
Asimismo, la ley determinará los delitos y las faltas en materia electoral 
y las sanciones que por ellas deban imponerse. 
La persecución e investigación de los delitos electorales estará a cargo 
de la Fiscalía Estatal, especializada en materia electoral, en su ámbito 
de competencia, según lo prevea la ley. 
Las autoridades federales estatales y municipales coadyuvarán en todo 
aquello que les sea requerido por el Instituto o el Tribunal Electoral del 
Estado. 
V.- De la Autoridad Jurisdiccional Electoral.- En términos de lo que 
dispone la Constitución Federal y la ley general aplicable, la autoridad 
electoral jurisdiccional está a cargo del Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas, órgano jurisdiccional especializado en materia electoral, 
que gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. Deberá cumplir sus funciones bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 
Este órgano jurisdiccional no estará adscrito al Poder Judicial del 
Estado. 

atender las competencias 
asignadas y las necesidades 
de los justiciables.  
El pleno del Tribunal estará 
facultado para expedir 
acuerdos generales  a fin de 
lograr una adecuada 
distribución competencial y de 
las cargas de trabajo.  
La administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial, 
estará a cargo del Consejo de 
la Judicatura en los términos  y 
las bases que señalan esta 
Constitución y la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 
Los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia durarán en 
el cargo seis años y podrán ser 
ratificados,  previa evaluación 
en términos de lo establecido 
por esta Constitución. Elegirán 
de entre ellos a un presidente 
que durará en su encargo dos 
años y podrá ser reelecto por 
una sola vez. Solo podrán ser 
removidos de sus cargos, por 
el Congreso del Estado por 
faltas u omisiones graves en el 
desempeño de sus funciones; 
por incapacidad física o mental; 
por sanción impuesta en 
términos de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, 
o por haber cumplido sesenta y 
cinco años. 
TÍTULO VIII 
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Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana y sus servidores públicos; con 
excepción de aquellos que formen parte 
del Servicio Profesional Electoral 
Nacional¸ así como los que surjan entre el 
Tribunal Electoral y sus servidores 
públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 
VIII. Las impugnaciones que se presenten 
respecto de la celebración de consultas 
populares o la presentación de iniciativas 
ciudadanas; y 
IX. Las demás que señale esta 
Constitución, la Ley Orgánica y demás 
leyes secundarias y reglamentarias. 
El Tribunal Electoral de Tabasco, podrá 
resolver la no aplicación de normas en 
materia electoral local que contravengan a 
la presente Constitución. Las resoluciones 
que se dicten en el ejercicio de esta función 
se limitarán al caso concreto planteado en el 
juicio del que se trate. 
La organización del Tribunal, los 
procedimientos para la resolución de los 
asuntos de su competencia, así como los 
mecanismos para fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, 
serán los que determinen esta Constitución 
y las leyes. 
El Tribunal Electoral de Tabasco hará uso de 
los medios de apremio necesarios para 
hacer cumplir de manera pronta sus 
sentencias y resoluciones, en los términos 
que fije la ley. 
El Tribunal Electoral de Tabasco estará 
integrado con tres Magistrados Electorales 
permanentes, que deberán cumplir los 
requisitos señalados en la Constitución 

El Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas se integra con cinco 
magistrados electorales, que actuarán en forma colegiada y 
permanecerán en su encargo durante siete años, en términos de la 
Constitución Federal y la legislación aplicable.  
Los requisitos para ser Magistrado Electoral en el Estado de Tamaulipas 
son los que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
En términos de la ley general aplicable, los magistrados electorales 
serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública. 
En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los 
magistrados que componen el Tribunal Electoral del Estado, se cubrirá 
de conformidad con el procedimiento que disponga la Ley. 
En términos de la Constitución Federal y la ley general aplicable 
tratándose de una vacante definitiva de magistrado, será comunicada a 
la Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de 
sustitución. Las vacantes temporales que excedan de tres meses, serán 
consideradas como definitivas. 
Los magistrados del Tribunal Electoral designarán, de entre ellos, por 
votación mayoritaria, al Magistrado Presidente que los dirija y 
represente. La ley estatal aplicable establecerá el procedimiento de 
designación del Magistrado Presidente, las reglas para cubrir vacantes 
temporales que se presenten y la forma en que la presidencia del 
Tribunal se rotará. 
En términos de lo que dispone la ley general aplicable, durante el 
periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que 
actúen en representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y 
de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados, 
asimismo, concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en 
los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o 
asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una 
cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. 
Los magistrados electorales gozarán de todas las garantías judiciales 
previstas en el artículo 17 de la Constitución Federal a efecto de 

DE LOS ÓRGANOS  
AUTÓNOMOS 
CAPÍTULO I 
DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE TLAXCALA 
ARTÍCULO 95. Párrafos 1 a 
17… 
La Sala Electoral 
Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia conocerá 
en única instancia de las 
impugnaciones que se 
presenten en materia electoral, 
las que se sustanciarán en 
términos de lo establecido en la 
ley y será la máxima autoridad 
jurisdiccional y órgano 
especializado del Poder 
Judicial del Estado en la 
materia. Contará con las 
atribuciones que le señalen 
esta Constitución, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y la legislación 
electoral. 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

118 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos  Electorales. 
De conformidad con lo señalado por la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales los 
Magistrados durarán en su cargo siete 
años, y serán electos en forma 
escalonada por el Senado de la 
República. Gozarán de los derechos y 
tendrán las obligaciones y limitaciones que 
dicha ley señala. 
Los Magistrados Electorales elegirán de 
entre ellos al que deba fungir como 
Presidente, quien durará en su encargo dos 
años. La Presidencia será rotatoria entre los 
tres magistrados. 
Las vacantes temporales de los Magistrados 
Electorales del Tribunal, serán tramitadas, 
cubiertas y otorgadas por el pleno del 
Tribunal Electoral de Tabasco conforme a la 
ley local, las vacantes definitivas serán 
cubiertas por la Cámara de Senadores, los 
términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
El Tribunal Electoral deberá remitir al 
Ejecutivo Estatal, el anteproyecto de 
egresos de cada año, para su inclusión en 
el proyecto del Presupuesto General de 
Egresos del Estado, mismo que será 
revisado y, en su caso, aprobado por el 
Congreso. El respectivo presupuesto de 
egresos del Tribunal, en años no electorales, 
no podrá ser menor al del año no electoral 
anterior. En los años electorales se 
aumentará conforme a lo dispuesto por las 
leyes en la materia, tomando en cuenta las 
elecciones de que se trate y el índice 

garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se 
integra por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el 
tiempo de su duración y la seguridad económica. 
La retribución que reciban los Magistrados Electorales y el Magistrado 
Presidente, será igual a la que recibe un Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 
La ley general aplicable determinará las causas de responsabilidad de 
los magistrados electorales. 
Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en 
términos del Título Cuarto de la Constitución Federal y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 
Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los 
medios de impugnación interpuestos en contra de todos los actos y 
resoluciones electorales locales, en términos de las leyes del Estado. 
El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno y será la única 
instancia para la resolución de los asuntos en materia electoral. Sus 
resoluciones serán emitidas con plenitud de jurisdicción, y contará con 
la fuerza coactiva del Estado para hacer cumplir sus ejecutorias. Podrá 
emitir criterios de jurisprudencia de conformidad con lo previsto en la ley 
respectiva. Sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos 
que establezcan la ley y el reglamento correspondiente. 
El Tribunal Electoral del Estado únicamente podrá declarar la nulidad de 
una elección por causas expresamente señaladas en la Constitución 
Federal, esta Constitución y las leyes correspondientes. 
Para el ejercicio de su competencia, el Tribunal Electoral del Estado 
contará con un Secretario General de Acuerdos, un Secretario Técnico 
del Pleno, Secretarios de Estudio y Cuenta, y demás personal que 
requiera, en términos de la Ley. 
El Secretario General de Acuerdos y el Secretario Técnico del Pleno 
serán designados por dicho órgano a propuesta del Magistrado 
Presidente, en los términos de la Ley. 
Al Tribunal Electoral del Estado le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución, y según lo 
disponga la ley, acerca de: 
a) Las impugnaciones en las elecciones de Gobernador, Diputados e 
integrantes de los Ayuntamientos; 
b) Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político-electorales de los ciudadanos de votar y ser votado, en los 
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inflacionario. 
Asimismo, contará con un Órgano de 
Control y Evaluación cuyas atribuciones se 
establecerán en la ley de la materia. 
El Tribunal Electoral de Tabasco, por 
conducto de su Presidente deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 
41 de la Constitución del Estado, 
remitiendo al Congreso, a través de su 
Órgano Superior de Fiscalización su 
cuenta pública para el examen y calificación 
correspondiente. 
 

términos que señalen las leyes; 
c) Las impugnaciones de actos, resoluciones y omisiones del Instituto 
Electoral de Tamaulipas; 
d) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral del 
Estado o el Instituto Electoral de Tamaulipas y sus servidores; y 
e) Las demás que señale la ley. 
El Tribunal Electoral del Estado propondrá su presupuesto al Ejecutivo 
del Estado para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Estado. 
Asimismo, el Tribunal Electoral expedirá su Reglamento Interno y los 
acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 

VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 
TITULO SEGUNDO 

DE LAS FUNCIONES EN 
MATERIA ELECTORAL 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS  
CAPÍTULO V 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA JUSTICIA ELECTORAL 

ARTÍCULO 66. La función electoral 
en el Estado se regirá por las 
disposiciones siguientes: 
APARTADO A. … 
APARTADO B. Para garantizar 
que los actos y resoluciones en 
materia electoral se sujeten 
invariablemente al principio de 
legalidad, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación 
de los cuales conocerán, en los 
términos que señale la ley, el 
organismo a que alude el 
apartado inmediato anterior y el 
Tribunal Electoral del Estado. 
El Tribunal Electoral del Estado es 

ARTÍCULO 75 TER.- El Tribunal 
Electoral del Estado de 
Yucatán es un organismo 
público, autónomo e 
independiente en sus 
decisiones, máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y 
órgano especializado, 
competente para conocer y 
resolver los procedimientos, 
juicios e impugnaciones que 
se  presenten contra actos y 
omisiones en materia 
electoral, cuyas funciones 
deben cumplirse bajo  los 
principios de certeza, 

ARTÍCULO 42. Se establecerá un sistema de medios de impugnación contra 
actos o resoluciones electorales, para garantizar los principios de legalidad 
y definitividad de los procesos; en ningún caso la interposición de los 
medios de impugnación producirá efectos suspensivos respecto del acto, 
resolución o resultados que se hubiesen impugnado. La ley establecerá 
los requisitos y normas a que deban sujetarse la interposición y 
tramitación de los medios de impugnación en los procesos electorales y de 
consulta popular. Será competente para conocer de los recursos que se 
interpongan, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas. 
A. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, es la 
autoridad jurisdiccional especializada en materia electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; de carácter permanente y con 
plena autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. Deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad. 
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el órgano jurisdiccional 
especializado en materia electoral 
que, aplicando la legislación 
estatal, tendrá a su cargo la 
resolución de las controversias que 
se susciten con motivo de los 
procesos electorales locales, así 
como las derivadas de los actos y 
resoluciones que emitan las 
autoridades electorales locales. 
El Tribunal deberá cumplir sus 
funciones bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad y probidad. Gozará de 
autonomía técnica y de gestión en 
su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones 
en los términos y condiciones que 
establezca la ley. Se integrará con 
tres Magistrados que durarán en 
su cargo siete años y serán 
nombrados por el Senado de la 
República de acuerdo a lo previsto 
en la Constitución federal y en la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
El magistrado presidente será 
designado por votación mayoritaria 
de los magistrados del Tribunal. La 
ley dispondrá lo necesario para 
garantizar que la presidencia sea 
rotatoria. 
En caso de presentarse alguna 
vacante temporal de hasta tres 
meses, de alguno de los 
magistrados que componen el 
Tribunal Electoral del Estado, ésta 
se cubrirá de conformidad con el 

imparcialidad, independencia, 
objetividad, legalidad, máxima 
publicidad y probidad; para su 
adecuado funcionamiento, 
contará con el personal 
jurídico y administrativo 
necesario. 
El Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán funcionará 
en Pleno, se integrará por tres 
magistrados quienes serán 
electos en forma escalonada 
por las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, 
durarán en su cargo siete 
años. 
El Magistrado Presidente 
será designado de entre sus 
integrantes, por la votación 
mayoritaria de los magistrados 
electorales, de conformidad 
con el procedimiento que 
establezca la ley respectiva. 

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se integrará por 
cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en 
su encargo durante siete años; serán electos en forma escalonada por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores, mediante convocatoria pública y conforme a lo dispuesto en el 
reglamento respectivo, y deberán reunir los requisitos establecidos en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El magistrado 
presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados 
integrantes del Pleno y la Presidencia deberá ser rotatoria, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley. 
Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Tribunal, y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, no remunerados. 
Las leyes establecerán los impedimentos, excusas y causas de remoción 
de los magistrados. 
Los magistrados desempeñarán su cargo en igualdad de condiciones a los 
integrantes de los demás órganos de justicia del Estado. Gozarán de 
todas las garantías judiciales previstas en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de garantizar su 
independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por la 
permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su 
duración y la seguridad económica. 
Concluido su encargo los magistrados, no podrán asumir un cargo público 
en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir 
un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta 
parte del tiempo en que haya ejercido su función. 
En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los 
magistrados, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que 
disponga su Ley Orgánica. Tratándose de una vacante definitiva, se 
observará el procedimiento contenido en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las vacantes temporales que excedan de tres 
meses, serán consideradas como definitivas. 
B. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, en el 
ámbito de su competencia le corresponderá en los términos de esta 
Constitución y la Ley, resolver sobre: 
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procedimiento que dispongan las 
leyes electorales locales. 
El Tribunal contará con el personal 
jurídico y administrativo necesario 
para su funcionamiento. 
El sistema de medios de 
impugnación dará certeza y 
definitividad a las distintas etapas 
de los procesos electorales 
estatales y municipales incluida la 
elección de agentes y subagentes 
municipales, así como de los 
procesos de plebiscito o referendo. 
La ley fijará las causas de nulidad 
de las elecciones de gobernador, 
diputados y ediles, así como los 
plazos para el desahogo de todas 
las instancias impugnativas. 
Asimismo, los supuestos y las 
reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales 
o parciales de votación y, en su 
caso, la declaración de  validez y el 
otorgamiento de constancias en las 
elecciones de diputados y ediles, 
así como el cómputo de la elección 
de gobernador. 
El Tribunal Electoral sólo podrá 
declarar la nulidad de un proceso 
electoral, referendario o 
plebiscitario por las causales que 
expresamente se establezcan en 
la Ley. La interposición de los 
medios de impugnación no 
producirá efectos suspensivos 
sobre la resolución o el acto 
impugnado. 

I. Las impugnaciones en las elecciones para Diputados locales y de 
Ayuntamientos; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Gobernador del Estado; 
III. La realización del cómputo final de la elección de Gobernador del 
Estado; una vez resueltas las impugnaciones que se hubiesen interpuesto, 
en su caso, procederá a formular la declaración de validez de la elección y 
la de Gobernador electo, respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos; 
Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen 
normas constitucionales o legales; 
IV. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral del 
Estado y sus servidores públicos, de conformidad con lo establecido en la 
ley general de la materia, que no pertenezcan al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 
V. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 
respectivos servidores; 
VI. Las controversias que se susciten, con motivo de las 
determinaciones del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto 
de las solicitudes de ciudadanos para constituirse en un partido político 
local, en los términos que señale la Ley General de Partidos Políticos; 
VII. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica, en 
los términos que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y sus leyes secundarias. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violación a sus 
derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en 
sus normas internas; y 
VIII. Las demás que señalen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
C. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas contará 
con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado 
funcionamiento. Elaborará su anteproyecto de presupuesto de egresos y 
lo remitirá al Ejecutivo, a fin de que lo envíe a la Legislatura del Estado, 
para su estudio, discusión y, en su caso, aprobación; la Legislatura, será 
quien realice la revisión y fiscalización de los recursos asignados en 
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Las autoridades estatales y 
municipales están obligadas a 
coadyuvar en todo aquello que les 
sea requerido por el organismo 
público al que alude este artículo 
o el Tribunal Electoral. Los 
servicios notariales que cualquiera 
de estos organismos soliciten con 
motivo de los procesos 
electorales, plebiscitarios o de 
referendo y elección de agentes y 
subagentes municipales, serán 
gratuitos, sin perjuicio de que los 
organismos electorales cuenten 
con un área de fedatarios 
públicos en los términos que fije la 
ley. 
Las leyes establecerán los 
procedimientos y sanciones en 
materia electoral que corresponda 
aplicar a los organismos 
electorales locales. 

términos de la Ley aplicable. 
El Pleno del Tribunal, emitirá el Reglamento Interior, el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Jurisdiccional Electoral, así como los 
demás reglamentos y acuerdos generales que requiera para su adecuado 
funcionamiento. 
D. La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales, 
el que además contendrá las violaciones graves, dolosas y determinantes 
en los siguientes casos: 
I. Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 
total autorizado; 
II. Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; y 
III. Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 

 

DISTRITO FEDERAL 
TITULO SEXTO 

DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CAPITULO IV 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ARTÍCULO 128.- El Tribunal Electoral del Distrito Federal es el órgano jurisdiccional especializado en materia electoral; gozará de autonomía 
técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.  
Estará integrado por cinco magistrados electorales que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, y entre 
los cuales se elegirá un presidente mediante la votación mayoritaria de sus integrantes por el periodo que establezca la ley.  
El Tribunal Electoral del Distrito Federal deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y 
probidad y no estará adscrito a los órganos que ejercen la función judicial en el Distrito Federal.  
Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de todos los actos y 
resoluciones electorales locales, en términos de las leyes del Distrito Federal.  
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Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos 
en que actúen en representación del Tribunal Electoral del Distrito Federal, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remuneradas. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función.  
ARTICULO 129.- Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de este Estatuto y según lo 
disponga la ley, acerca de:  
Las impugnaciones en las elecciones locales de diputados, Jefe de Gobierno y titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales;  
Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar y ser votado, en los términos 
que señalen este Estatuto y las leyes;  
Las impugnaciones en los mecanismos de participación ciudadana que prevean este Estatuto y la ley local en la materia;  
Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores;  
Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral del Distrito Federal y sus servidores;  
La determinación e imposición de sanciones en la materia; y  

. Las demás que señale la ley.  
ARTICULO 130.- La organización del Tribunal Electoral, su competencia, los procedimientos para la resolución de los asuntos de su 
competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen este Estatuto y 
las leyes.  
ARTICULO 131.- La ley establecerá las normas para la administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyos 
servidores en materia de responsabilidades estarán sujetos al régimen establecido en la ley de la materia.  
ARTICULO 132.- Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores.  
CAPITULO V  
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL LOCAL Y DE LOS DELITOS ELECTORALES  
ARTÍCULO 135.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal contará con una fiscalía especializada en delitos electorales.  
ARTÍCULO 136.- La ley electoral establecerá las faltas en la materia y las sanciones correspondientes, en los términos establecidos en la 
Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Datos Relevantes 

 

En esta segunda parte también se realiza un recuento de los aspectos más 

relevantes observados en los anteriores cuadros comparativos, que como se 

podrá ver, la inclusión de muchos temas conexos se hizo en aras de contar con un 

estudio mucho más amplio, por lo que dependiendo de cada tema en cuestión, se 

señala la injerencia que tienen o no los órganos electorales locales en cada 

Estado: 

 

1.- Derechos electorales de los ciudadanos. 

En materia de derechos de los ciudadanos destacan las disposiciones señaladas 

en la Constitución de Puebla: 

Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado: 
-Votar en las elecciones populares y participar en los procesos de 
plebiscito, referéndum e iniciativa popular en los términos que 
establezca esta Constitución y la ley de la materia; 
-Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;  
-Reunirse pacíficamente para tratar y discutir los asuntos políticos 
del Estado o de los Municipios de éste; y 
-Son obligaciones de los ciudadanos del Estado: 
Inscribirse en el Padrón Municipal; 
Inscribirse en el Padrón Electoral; 
-Votar en las elecciones, en la forma que disponga la ley; y 
-Desempeñar los cargos de elección popular, los concejiles, los 
censales y las funciones electorales conforme a la ley, salvo excusa 
legítima. 

 

2.- Poder Legislativo elección de sus integrantes. 

En este rubro destacan los preceptos relativos de la Constitución de Nayarit:  

El Congreso del Estado se integrará por dieciocho diputados electos 
por mayoría relativa y hasta doce diputados electos por 
representación proporcional. 
La demarcación territorial de los dieciocho distritos electorales, será 
aprobada por el Instituto Estatal Electoral tomando en 
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consideración la que resulte de dividir la población total del Estado, 
entre el número de los distritos señalados, considerando regiones 
geográficas de la Entidad. 

 

3.- Poder Legislativo, facultades en materia electoral. 

En general el contenido de los preceptos constitucionales se refieren diversos 

aspectos como el nombramiento del Gobernador Interino cuando la falta de 

propietario sea temporal o designar sustituto si la falta del mismo propietario fuere 

absoluta, son destacables los relativos al Estado de Veracruz: 

Son atribuciones del Congreso: 
Con la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, designar al titular de la Contraloría General del organismo 
público que ejerza la autoridad electoral administrativa, en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley; 
Constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que deba 
sustituir al Gobernador del Estado, en los casos previstos por esta 
Constitución; 
Convocar a elecciones extraordinarias si faltaren a la vez un 
diputado propietario y su suplente en el distrito electoral que 
corresponda, cuando dicha falta suceda antes de un año para que 
las ordinarias se efectúen; 
Aprobar, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, la 
división del Estado en distritos electorales, de acuerdo con el 
último censo general de población, y fijar la circunscripción y 
cabecera de ellos, tomando en consideración los estudios realizados 
por el Instituto Electoral Veracruzano. 
 
Son atribuciones de la Diputación Permanente: 
Convocar a elecciones extraordinarias, si faltaren a la vez un 
diputado propietario y su suplente en el distrito electoral que 
corresponda, cuando dicha falta ocurra antes de un año para que 
las elecciones ordinarias se efectúen; 
Designar provisionalmente a quien sustituya al Contralor General del 
Instituto Electoral Veracruzano, en caso de renuncia, inhabilitación, 
ausencia o muerte, informando al Congreso en la primera sesión 
que lleve a cabo tras concluir el receso, para que se proceda a 
la designación definitiva. 

 

 

 

4.-  Poder Legislativo, facultad de iniciativa. 
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Entre los preceptos señalados en los cuadros respectivos, se indican a diversos 

sujetos facultados para presentar iniciativas ante el Congreso correspondiente, 

específicamente en cuanto a ciudadanos y a los órganos electorales locales 

destacan las aplicables en los estados de Oaxaca y Tlaxcala:  

OAXACA 
La facultad, atribución y derecho de iniciar leyes y decretos 
corresponde: 
A los órganos autónomos del Estado, en el ámbito de su 
competencia; 
 
TLAXCALA 
A los habitantes del Estado en los términos que establezca la ley… 
A los titulares de los órganos públicos autónomos. 

 

5.- Poder Ejecutivo, elección. 

En este rubro destacan las siguientes disposiciones aplicables en el Estado de 

Querétaro:  

El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denominará 
Gobernador del Estado quien será el representante legal de esta 
Entidad Federativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de 
octubre del año de su elección y su ejercicio durará seis años. 
La declaración del Gobernador electo se hará por el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro o por la autoridad jurisdiccional 
competente y por decreto de la Legislatura, para el caso de 
Gobernador interino o sustituto.  

 

6. Poder Ejecutivo, atribuciones en materia electoral. 

En cuanto a las atribuciones del Poder Ejecutivo en materia electoral, podemos 

destacan las relativas de la Constituciones de Oaxaca y Yucatán: 

OAXACA 

Son facultades del Gobernador: 
Emitir el decreto para que el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca convoque a elecciones 
extraordinarias de Diputados, cuando haya desaparecido el Poder 
Legislativo, de conformidad con lo señalado en la Constitución 
Política del Estado; 
Solicitar al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la 
realización del referéndum en los términos de esta Constitución y las 
leyes aplicables en la materia. 
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YUCATÁN 

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
Expedir la convocatoria para las elecciones ordinarias. 
Establecer los procedimientos de participación y consulta popular en 
el Sistema Estatal de Planeación Integral y los criterios para la  
formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas sectoriales, especiales, institucionales y operativos; 
Disponer lo necesario, en los términos de la ley respectiva, para 
garantizar el resultado de los plebiscitos; 
El Gobernador no puede: 
Impedir ni retardar las elecciones populares, ni intervenir en ellas 
para que recaigan en determinada persona, ya sea por sí o por 
medio de otras autoridades o agentes, siendo esto motivo de 
responsabilidad y nulidad de la elección; 
Impedir o intervenir en los procesos de plebiscito o referéndum, con 
el objeto de influir en el resultado de los mismos. 
 

7. Elección de los integrantes de los Municipios. 

En cuanto a la integración de los Ayuntamientos, órganos de gobierno de los 

Municipios, destacan las disposiciones contenidas en la Constitución de Quintana 

Roo: 

Los miembros del Ayuntamiento se elegirán por sufragio universal, 
libre,  secreto y directo de los ciudadanos quintanarroenses en 
ejercicio de sus derechos, en jornada electoral que tendrá lugar el 
primer domingo de julio del año que corresponda, mediante el 
sistema electoral mixto de mayoría relativa y de representación 
proporcional. 

 

8. Partidos políticos. 

En relación a los preceptos relativos a los partidos políticos son destacables las 

disposiciones señaladas en la Constitución de Nuevo León: 

 

Los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen como 
finalidad promover la organización y participación de los ciudadanos 
en la vida democrática y permitir el acceso de éstos a la integración 
de los órganos de representación popular, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar 
la paridad entre géneros en candidaturas para Diputados al 
Congreso. Los partidos políticos nacionales o con registro en el 
estado gozarán para todos los efectos legales de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, mismo que administrarán libremente; 
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teniendo el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
participar en los procesos electorales para elegir al Gobernador, a 
los Diputados al Congreso y a los integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado, en los términos que prevea la Ley Electoral. 

 

9. Organismos electorales estatales. 

Respecto de los órganos locales electorales en los textos respectivos de las 

constituciones se indican de manera concreta algunas de sus atribuciones en la 

materia, las cuales se indican en los siguientes cuadros:  

 

1.  Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit. UBICACIÓN:  APARTADO C 
ARTÍCULO 135 

 Apartado C.- Del Instituto Estatal Electoral. 
La organización de las elecciones estatales es una función pública que se  realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los partidos 
políticos con registro en el Estado y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
El Instituto Estatal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, técnicos y de vigilancia. El Consejo Local Electoral, será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un Consejero Presidente y cuatro consejeros electorales y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos. El Consejo
funcionará sólo durante la preparación, desarrollo y conclusión del proceso electoral, o en los 
periodos fuera de proceso, en los términos que disponga la ley. La ley determinará las 
reglas para la organización y funcionamiento de sus órganos; los procedimientos y 
sanciones por violación a las leyes electorales
 
2. Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León UBICACIÓN: ARTÍCULO 43 

La organización de las elecciones es una función estatal que se ejerce bajo los principios rectores 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, máxima publicidad e independencia y se lleva a 
efecto por un órgano independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. La Ley determinará las funciones e integración de dicho órgano, mismo que estará 
formado por ciudadanos del Estado que serán designados conforme a lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 
 
3. Instituto Electoral Estatal y de Participación 
Ciudadana del Estado de Oaxaca 

UBICACIÓN:  ARTÍCULOS 25 Y 
114 TER 

(ARTÍCULO 25) 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de interés público. 
La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones es una función estatal que se 
realiza por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y el Instituto 
Nacional Electoral, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, esta Constitución y la legislación aplicable. 
(ARTÍCULO 114) 
La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, plebiscitos, referendos y 
revocación de mandato en el Estado estará a cargo de un órgano denominado Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, 
gozara de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y la 
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Legislación correspondiente. 
PÁRRAFOS 2 A 5 … 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca ejercerá funciones en 
las siguientes materias: 
e). Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
f). Educación cívica en el fortalecimiento de la vida democrática en la entidad y la 
promoción de la participación política en igualdad de condiciones con los varones. 
g). Preparación de la jornada electoral; 
h). Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; e). Escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; 
f). Declaración de validez y el otorgamiento de constancias; g). Cómputo de la elección del 
Gobernador; 
k). Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y en 
conteos rápidos, conforme a los lineamientos a los que se refiere el apartado B de la 
base V del artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l). Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana; 
m). Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y k). Las que determine la ley. 
 
4.  Instituto Electoral del Estado de Puebla UBICACIÓN:  ARTÍCULO 3 

El Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de 
esta Constitución y sus correspondientes reglamentarias, que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos; contribuir al desarrollo de la vida
democrática; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de miembros de los Ayuntamientos del Estado; 
asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de los partidos 
políticos, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; vigilar la autenticidad y efectividad del 
voto; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y coadyuvar en la promoción y 
difusión de la cultura política y la educación cívica. 
 

5.  Instituto Electoral del Estado de Querétaro  UBICACIÓN: ARTÍCULO 32  

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro, es el organismo público local en materia 
electoral en la Entidad, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes  que de ambas emanan. 
 

6.  Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo UBICACIÓN: ARTÍCULO 49

El Instituto Electoral de Quintana Roo, tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que determine la Ley,  las  actividades  relativas  a la  capacitación  y 
educación  cívica,   geografía electoral, derechos, prerrogativas y fiscalización del 
financiamiento a las agrupaciones políticas estatales y partidos políticos, impresión de material y 
documentación electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos, la calificación de las 
elecciones y entrega de las constancias de mayoría o asignación respectivas en los términos que 
señale la Ley, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o sondeos 
de opinión con fines electorales. 
7. Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí  

UBICACIÓN: ARTÍCULO 31 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter 
permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta ciudadana; 
integrado conforme lo disponga la ley respectiva.  
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La calificación de las elecciones de Gobernador, diputados locales, y ayuntamientos, corresponde 
al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana o, en su caso, al Instituto Nacional 
Electoral, de conformidad con la Constitución Federal y de acuerdo a las leyes federales y locales 
electorales.  
 

8.  Instituto Electoral del Estado de Sinaloa UBICACIÓN: ARTÍCULO 15 

La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren los partidos políticos y los 
ciudadanos. En el ejercicio de sus funciones serán principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Será 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones. Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia de 
los procesos electorales y, en su caso, la calificación de los mismos, así como la 
información de los resultados, ejerciendo funciones en las materias siguientes: 
I. Derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
II. Educación cívica; 
III. Preparación de la jornada electoral; 
IV. Impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
V. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
VI. Declaración de validez y otorgamiento de constancias en elecciones locales; 
VII. Cómputo de la elección de Gobernador del Estado; 
VIII. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 
conteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral;
IX. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana previstos en la legislación local; 
X. Las que le delegue el Instituto Nacional Electoral en términos de ley; 
XI. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 
XII. Las demás que determinen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes generales, la presente Constitución y la legislación local. 
 

9. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora  

UBICACIÓN: ARTÍCULO 22  
 

La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos y 
partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por parte de las autoridades 
electorales, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. El Consejo 
General será su máximo órgano de dirección y se integrará por un consejero Presidente y 
seis consejeros electorales con derecho a voz y voto, designados por el Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que señala Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

10.  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco  

UBICACIÓN: ARTÍCULO 9

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; resultados 
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preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; observación electoral, y conteos rápidos, 
conforme a los lineamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; así como 
todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección 
serán públicas en los términos que señala la ley… 
 

11.  Instituto Electoral del Estado Tamaulipas UBICACIÓN: ARTÍCULO 20 

 En términos de lo que disponen la Constitución Federal y la legislación aplicable, el 
Instituto Electoral de Tamaulipas, ejercerá funciones en las siguientes materias: 
a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
b) Educación cívica; 
c) Preparación de la jornada electoral; 
d) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
g) Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme lo establecen la Constitución Federal y la ley general aplicable; 
i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; 
j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 
k)  Las que determine la ley. 
En términos de lo que disponen la Constitución Federal y la legislación aplicable, el Instituto 
Electoral de Tamaulipas podrá solicitar y convenir con el Instituto Nacional Electoral que éste se 
haga cargo de la organización de los procesos electorales estatales. 
Fomentar los valores cívicos y la cultura democrática promoviendo la participación de las niñas, 
niños y adolescentes en los procesos electorales. 
 

12. Instituto Electoral del Estado Tlaxcala UBICACIÓN:  ARTÍCULO 95 

El Instituto Electoral de Tlaxcala, bajo la dirección de su órgano superior, además de las 
atribuciones que establezca la ley de la materia, otorgará las constancias de mayoría 
relativa y de asignación de cargos de representación proporcional,  declarará la validez de 
las elecciones; promoverá el ejercicio de la libertad del voto; fomentará y difundirá la 
cultura política democrática; establecerá la metodología para la realización de estudios de 
opinión pública con fines electorales y verificará su cumplimiento; efectuará el monitoreo 
de medios de comunicación masiva en procesos electorales; y regulará la observación 
electoral. 
 

13.   Instituto Electoral del Estado Veracruz UBICACIÓN: ARTÍCULO 66 

La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos la 
realizará un organismo público cuya denominación establecerá la ley y que ejercerá la 
autoridad electoral en el Estado conforme a las siguientes bases: 
A) Funcionará de manera autónoma y se regirá por los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza, independencia, profesionalismo, máxima publicidad, 
equidad y definitividad. 
B) Tendrá las atribuciones que para los organismos públicos locales en materia electoral 
dispone el Apartado C del artículo 41 de la Constitución federal con las características y 
salvedades que en dicho apartado se indican. Asimismo ejercerá las funciones señaladas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las previstas en las leyes 
estatales aplicables. 
 

14. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del UBICACIÓN:  ARTÍCULO 75 BIS 
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Estado Yucatán 
El plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular son mecanismos de participación ciudadana. Su 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de los resultados es una función estatal que 
corresponde al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

15. Instituto Electoral del Estado del Estado de 
Zacatecas 

UBICACIÓN: ARTÍCULO 38

El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, ejercerá atribuciones en las siguientes 
materias: 
m) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
n) Educación cívica; 
o) Preparación de la jornada electoral; 
p) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
q) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
r) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
s) Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 
t) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 
conteos rápidos; 
u) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; 
v) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; 
w) Las delegadas por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que señale la ley, y 
Las demás que determinen las leyes de la materia
 

16. Instituto Electoral del Distrito Federal UBICACIÓN:  

El Instituto Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a:  

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. Los 
candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos que establecen la Constitución y la ley;   

2. Educación cívica;   
3. Preparación de la jornada electoral;   
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;   
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;   
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales;   
7. Cómputo de la elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 41, Base V, 
Apartado B de la Constitución;   

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local;  

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y  
Las que determinen la Constitución y las leyes.
 

9.- Órganos jurisdiccionales locales. 

En cuanto a estos órganos, destacan los preceptos de la Constitución de Quintana 

Roo:   
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El Tribunal Electoral del Quintana Roo, tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones y será la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia, y tendrá el carácter de permanente; tendrá competencia y 
organización para funcionar en pleno y sus sesiones serán públicas. 
Tendrá a su cargo actividades relacionadas con la capacitación e 
investigación jurídico-electoral, promoción de la cultura política y 
democrática, las cuales deberá realizar a través de la Unidad de 
Capacitación e Investigación, en los términos que disponga la ley de 
la materia. Las resoluciones del Tribunal serán emitidas con plenitud 
de jurisdicción en una sola instancia y sus fallos serán definitivos. Estará 
integrado por tres Magistrados Numerarios, unos de los cuales fungirá 
como Presidente. Así mismo habrá dos Magistrados Electorales 
Suplentes, en orden de prelación, que deberán ser renovados cada 
seis años. El Tribunal contará con una Contraloría Interna que tendrá a 
su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del mismo; Los Consejeros Electorales, 
propietarios y suplentes, y el Contralor Interno del Instituto Electoral de 
Quintana  Roo, así como los  Magistrados  Numerarios, propietarios  y 
Suplentes,  y el     Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros de la Legislatura del Estado o de la Diputación Permanente, 
en los recesos de ésta, de entre las propuestas que formulen los 
grupos parlamentarios, en los términos que disponga la Ley. Los 
Consejeros Electorales y los Magistrados Electorales, así como los 
Contralores Internos del Instituto y del Tribunal, durarán en su encargo 
seis años. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

 Constitución Política del Estado de Nayarit Congreso del Estado de Nayarit: 
Dirección en Internet: http://www.congresonayarit.mx/. 
 

 Constitución Política del Estado de Nuevo León Congreso del Estado de 
Nuevo León. Dirección en Internet: http://www.hcnl.gob.mx/.  

 
 Constitución Política del Estado de Oaxaca Congreso del Estado de 

Oaxaca. Dirección en Internet: www.congresooaxaca.gob.mx/ 
 

 Constitución Política del Estado de Puebla. Congreso del Estado de Puebla. 
Dirección en Internet: http://www.congresopuebla.gob.mx/ 

 
 Constitución Política del Estado de Quintana Roo. Congreso del Estado de 

Quintana Roo. Dirección en Internet: http://www.congresoqroo.gob.mx/.  
 

 Constitución Política del Estado de Querétaro. Congreso del Estado de 
Querétaro. Dirección en Internet: http://www.congresocol.gob.mx/ 

 
 Constitución Política del Estado de Sinaloa. Congreso del Estado de 

Sinaloa. Dirección en Internet: http://www.congresosinaloa.gob.mx/ 
 

 Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, Dirección en Internet: http://www.congresoslp.gob.mx/  

 
 Constitución Política del Estado de Sonora. Congreso del Estado de Sonora 

Dirección en Internet: http://www.congresoson.gob.mx/ 
 

 Constitución Política del Estado de Tabasco. Congreso del Estado de 
Tabasco. Dirección en Internet: http://www.congresotabasco.gob.mx/ 

 
 Constitución Política del Estado de Tamaulipas. Congreso del Estado de 

Tamaulipas, Dirección en Internet: http://www.congresotamaulipas.gob.mx/ 
 

 Constitución Política del Estado de Tlaxcala. Congreso del Estado de 
Tlaxcala. Dirección en Internet: http://www.congresotlaxcala.gob.mx/ 

 
 Constitución Política del Estado de Veracruz. Congreso del Estado de 

Veracruz. Dirección en Internet: http://www.legisver.gob.mx/ 
 

 Constitución Política del Estado de Congreso del Estado de Yucatán. 
Dirección en Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/  

 
 Constitución Política del Estado de Zacatecas. Congreso del Estado de 

Zacatecas. Dirección en Internet: http://www.congresozac.gob.mx/  
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 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Consejería Jurídica del Distrito 

Federal. Dirección en Internet: http://www.aldf.gob.mx/ 
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